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INTRODUCCIÓN 

El cometcio exterior no es sólo un instrumento para alcanzar la eficacia productiva, sino también 

un motor de crecimienlo para el avance en el progreso de un pais que aspira a ser fuerte y mejora el 

nivel de vida de su población. 

Pata que se produzca este crecimiento se requiere de la introducción de equipo que nos pemíta 

paralelamente a esta necesidad producir y disenar nuevos avances, en donde México desélrolle su 

participación haciendo uso de la tecnología que importe. 

Ningún pals hasta la fecha es autosuficiente 100% por lo que existe la necesidad de intercambio 

entre los paises, dicha necesidad se ve reflejada en requerimientos del exterior como son: materias 

primas, tecnologla, maquinaria y equipo, etc. Por lo tanto, las importaciones ofrecen una gran opción a las 

empresas, ya que juegan un papel prepondetante dentro de la economla nacional. 

La planeación en las importaciones es indispensable ya que ninguna operación po<tá tener éxito 

sino ha sido planeada culdadosatnente, debido a la complejidad y wado de riesgo que implica la 

inversión, por lo que es necesario que se tenga una visión amplia de los derechos y obligaciones que rige 

la Ley en nuestro pals, las cuales se contraen al momento de realizar una impor1aci6n. Lo que penrite 

aumentar el ingreso público derivado de los impuestos y derechos al comercio exterior. 

Dentro del pals las empresas que producen o comercializan bienes y/o seivicios idénticos o 

similares compijen entre si y sus productos tienden a presentar los mismos precios, teniendo como meta 

la obtención de beneficios y basándose en los precios Indicados por el metcado, los err.,reséllios toman 

sus decisiones sobre que y como producir, asi como donde vender y comprar. 

Con base a lo anterior existen empresas que se ven en la necesidad de abéllcar nuevos 

mercados, tal es el caso de la empresa 'Vislon Plus, S.A. de C.V.' que trabaja por medio de licitaciones 

públicas; que son el procedimiento adecuado que utiliza el Estado para contratar con périculns y 

satisfacer los intereses o las necesidades de la colectividad, mediante un acto en el que se impone su 

poder. 
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Esta tesis tiene el objetivo de setvir como maco de referencia al Lic. en Contadlfla y al Uc. en 

Administración; porque da una visión ~ia en la realización de las Importaciones y pennite conocer el 

proceso administrativo de la licitación. 

Por la i~ncia de conocer con lujo de detalle todos los aspectos relacionados con el tema de 

importaciones y lo atractivo de las rlCitaciones, nace la Inquietud de elaborar este trabajo de tesis que lleva 

por titulo: "Proceso Administrativo y Tratamiento Contable de una l~n para Venta a Gobierno por 

medio de una Licitación'. 

Este trabajo de tesis es el resultado de una investigación documental la cual esta organizada en 

cinco capltulos. En el primer capitulo se da una Introducción al comercio exterior; donde se consideran los 

antecedentes históricos y la evolución hasta nuestros dlas, asl como el marco teórico por el cual se rigen 

las importaciones. 

En el segundo capitulo se presenta el tema de las licitaciones, las fases, las ven~as. 

desventajas, y el fundamento legal que las rige. 

En el tercer capitulo se realiza la clasificación de las importaciones, se ab<Jda la importancia que 

tiene una importación y cual es el objetivo que persigue. 

En el cuarto capitulo se explica el procedimiento aOOlinistrativo que implica una ill1IOflación, el 

tratamiento contable que se genera, los documentos que la respaldan y coordinan, asl como los reqlisi!os 

para realizar esle tipo de operaciones. 

En el capitulo cinco se deséll'olla el caso práctico objeto de esta tesis, que consiste en el proceso 

administrativo y tratamiento contable de una if11lOllación de maquinaria y equipo didilctico para venta a 

gobierno a través de una licitación. 

Por último se presenta en la parte final un ~sario de gran utilidad que facilita la consulta del 

presente trabajo. 

3 
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G1~wrnliclmll'.s tld Comercio Bxlerior C.1¡ilt11lo 1 

CAPITULO 1 

1.1. GENERALIDADES DEL COMERCIO INTERNACIONAL 

El comercio interna:ional efl1leZÓ a mostrar las caracterlsticas actuales con la aparición de los 

estados nacionales duranle los siglos XVII y XVIII. Los dirigenles descubrieron que al promocionar el 

comercio exlerior podlan aumentar la riqueza y, por lo tanto, el poder de su pals. Duranle esle periodo 

aparecieron nuevas teorlas económicas relacionadas con el comercio internacional. 

En 1776, el economista escocés Adam Smith propugnaba en su obra La riqueza de las 

naciones que la especialización productiva aumenta la producción total. Smith crela que para poder 

satisfacer una demanda creciente de bienes de consumo, los recinos limitados de un pals deblan 

asignarse de modo eficaz a los procesos productivos. Según esta teoria, un pals que comercia a escala 

internacional debe especializarse en producir los bienes en los que tiene ventaja absoluta, es decir, los 

que produce con menores costos que el resto de los paises. El pals exportarla palle de estos bienes 

para financiar las importaciones de otros, que los demás pnodooen con menores costos. 

Medio siglo más tarde, el economista inglés David Ricardo mejoró esta teorla del comercio 

internacional. La teoria sigue siendo a:eptada por casi todos los economistas actuales, subraya que un 

pals puede lograr ganancias si comercia con el resto de los paises aunque todos los demás produzca\ 

con menores costos. Hay Yentaja COO'f)arativa cuando los costos de producción y los precios percibidos 

son tales que cada pals produce un producto que se venderá más caro en el exterior de lo que se 

vende en el mercado interior. Si cada pals se especializa en la producción de los bienes y 5elvicios en 

los que tiene ventaja co~arativa, el resultado es un mayor nivel de producción mundial y mayor 

riqueza para todos los paises que comercian entre si. 

Además de esta ventaja fundamental hay otras ganancias económicas derivadas del comercio 

internacional. Ésle aumenta la pnoducción mundial y hace que los recursos se asignen de forma más 

eficiente, lo que permite a los paises (Y por tanto a los individuos) consumir más bienes y más civersos. 
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Todos los paises tienen una dotación limitada de recursos natlfales, pero todos pueden 

producir y consumir más si se especializan y comercian entre ellos. Con la aparición def comen:io 

Internacional aumenta el número de mercados potenciales en los que un pals puede vender los bienes 

que produce. 

La mayor demanda internacional de bienes y seMcios se traduce en un inaemento de la 

producción y en el uso més eficiente de las materias primas y del trabajo, lo que a su vez aumenta et 
nivel de empleo de un pals. La competencia derivada del comercio internacional también obliga a las 

empresas nacionales a producir con más eficiencia, y a modernizarse a través de la Innovación. 

La importancia del comercio Internacional varia en función de cada economla nacional. Ciertos 

paises sólo exportan bienes con el fin de aumentar su mercado nacional o para ayudar e~ el aspecto 

económico a algunos sectores deprimidos de su economla. Otros dependen del comercio Internacional 

para lograr divisas y bienes para satisfacer la demanda interior. Durante los últimos anos se considera 

al comercio Internacional como un medio para fomentar el crecimiento de una detenninada economia; 

los paises menos desarrollados y las organizaciones Internacionales están fomentando cada vez más 

este patrón de comercio. 

Dada la importancia del oomercio internacional para una economia concrela, los gobiernos a 

veces restringen la entrada de bienes foréneos pll'a proteger los Intereses nacionales. La lnlelvención 

de los gobiernos puede ser una reacción ante pollticas comerciales efll>R!ndidas por otros paises, o 

puede responder a un interés por proteger un sector industrial nacional poco desirrotlado. Desde er 
surgimiento del moderno comercio internacional, los paises han Intentado mantener una balanza 

comercial favorable, es decir, exportar més de lo que Importan. 



Gmerolidatks dd Comercio Brlerior Co¡1llu/o 1 

En una economla monetaria, los bienes no se Intercambian por otros bienes, sino que se 

compran y venden en el mercacb Internacional utilizando unidades monetarias de un pals. Para mejor• 

la balanza de pagos (es decir, pa-a aumenta- las reseivas de divisas y cisminur las reservas de los 

demás), un pals puede Intenta- limita' las l~nes. Esta polllica Intenta cisminuir el ftujo de 

divisas de un pals al exterior. 

Durante la primera mitad del siglo XX, cada pals eslablecla •anceles distinlos en función no de 

los bienes importados, sino del pals de origen de éslos, l111>0niendo menores a-anceles a los estados 

aliados y aumenlándole a los paises no aliados. Las polllicas comelCiales se convirtieron en fuente de 

conftictos entre paises y el comercio se vela muy reducido durante los confticlos bélicos. 

Durante la década de 1930 se intenló por primera vez coorcina- la polllica comercial a escala 

internacional. Al principio, los paises negociaban tratados biiateralles. A partir de la 11 Guerra Mundial, se 

crea-on organizaciones inlernacionales pwa fomentar el comercio entre paises, eliminando las barreras 

al mismo, ya fuesen arancelarias o no wancelarias. El Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio, 

más conocido como GATT, hoy Organización Mundial del Comercio (OMC) 

Para fomentar el comercio entre paises que defienden los mismos Intereses polllicos y 

económicos, o que mantienen relaciones de vecindad, se crean áreas de libre comercio en las que se 

reducen los aranceles (llegando a elimina-se) enlre los paises miembros. Uno de los primeros ejemplos 

de asociación de paises fue la Commonweath, creada en 1932 a ralz de los acuerdos de Ottawa que 

pennitian reducir los aranceles entre los paises firmantes. Los estados no comunistas favorecieron el 

desarrollo de programas pwa promocionar el comercio y promover la recuperación de las eoonomlas 

devastadas por la 11 Guerra Mundial. 
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En la unión aduanera del Benelux, creada en 1948 e inte¡p:ada por Bélgica, los Paises Bajos y 

Luxembtrgo, eliminaron por complelo los aranceles y se creó un únim arancel externo común pil'a los 

bienes provenientes de otros paises. En 1951, Francia y Alemania Oocidenlal (hoy parte de la 

reunificada República Federal de Alemania) y los paises miembros del Benelux cre;ron la Comunidad 

Europea del Carbón y el Acero (CECA). En 1957 estos paises, mAs Italia, formaron la Comunidad 

Económica Europea (CEE, hoy Unión Europea), que pretendia reducil-las barreras al comercio entre los 

paises miembros. Més tarde, otros paises fueron uniéndose a la CEE que en 1995 contaba con quince 

miembros. 

Numerosos economistas predicen el crecimienlo de tres gn11des bloques comen:iales: la Unión 

Europea, el integrado por los paises miembros del Tratado de libre Comercio Norteamericalo y el 

formado por los paises asiáticos. El comercio dentro de cada bloque crecerá debido a la reducción y 

eliminación de restricciones a los intercambios de producllls, pero se necesilariln muchas y d"as 

negociaciones para poder reducir las barreras entre los tres bloques. 

En 1973 se adoptó un sistema de tipos de cambio ftexibles, reemplazando los anteriores 

acuerdos que limitaban la variación del valor de una moneda. Durante las décadas de 1970 y 1980 la 

competencia en precios entre paises aumentó, debido a las ftuctuaciones de los tipos de cambio. 

Para evitar estas variaciones se crearon controles, como el mecanismo de tipos de cambio 

(MTC) del Sistema Monetario Europeo. A corto plazo, la depreciación de una moneda mata las 

exportaciones de un pals y encatece sus importaciones. 

Es dificil predecir cuilles seriln los efectos a largo plazo de las variaciones de los tipos sobre el 

comercio internacional, pero los gobiernos han tratado de minar la lnftación y mantener la 

competitividad de sus monedas. 
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Durante el siglo XX. el comercio ha aecido hasta el punto que es el aspecto más impollante de 

la economla mundial. Se cree que la creciente interdependencia entre paises continua-á en el futuro, 

aunque debido a la tendencia a erg bloques econ6micos regionales, ciertos paises serán más 

dependientes que otros.' 

' Comercio /nlemacioo~. En<iciopedia l.li=tt Encala 1999 l.lic:roGOtt Coqxnfioo, Resetvados Indos los Del8d!o6 
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1.2. ORIGEN DEL COMERCIO EXTERIOR 

La i~ncia que tiene para la vida y prosperidad de los pueblos el comercio exterior y, 

consecuentemente, el valor e interés de su hlsloria, se pone de relieve si se toma en cuenta que la 

polilica es el eje de la grandeza y decadencia de los pueblos. La polltica, o sea el ar1e de gobernar, en 

nuestros dlas, descansa en la economla, y depende de la capacidad productora; pero la producción de 

satisfactores no tiene utilidad ni valor si no llega a quienes la necesitan, y ésta es la función del comen:io. 

El comercio enriquece a los hombres y a los pueblos; la industria, sin él, tiene un valor relativo y 

no puede progresar sin un connercio adecuado; sirve a la producción a¡rlcola e Industrial; no se conaeta 

a un determinado lugar o grupo humano; la historia ha demostrado que pueden existir, progresar y 

alcanzar ¡randeza insospechada pueblos que no fueron productores, como los fenicios, a cuya actividad 

se debió el florecimiento de África y Europa mediterránea antigua, pues a su impulso slJ'gieron las 

colonias desde Cédiz, traspuestas las Columnas de Hércules, hasta Sicilia y tas islas de Grecia o las 

Cartago que cubrieran de gloria al norte de Africa y de temor a las huestes romanas. Si eso no fuera 

bastante para demostrar los beneficios del comercio, ahl están el poderlo de las ciudades de la Liga 

Hansefltica, la grandeza de Inglaterra al Impulso de los cxnms y piratas protegidos por Isabel 1, la 

Holanda de la Compaftla de las Indias Orientales, el engrandecimiento de las ciudades oonqoraneas, 

Hamburgo en Europa, Nueva York en América y Hong Kong en Asia. 

La historia del comercio exterior mexicano, se ha venido desarrollando oon presiones y 

limitaciones muy grandes, por los intereses de los paises extranjeros, que crecen lncontenlbiemente 

dentro de la economla mundial como comerciantes o como productores y, hasta como financieros, en un 

proceso de la historia universal en que la técnica y la ciencia ha:en avanzar a la civilización y se 

desenvuelven en forma gigantesca los problemas sociales y politicos que preocupan al mundo 

contemporáneo.2 

' Historia General del Comerrio EJterior lolellicano (Antecedentes, Dooumtntoo, Glosas y Comentatios), Tomo/ Méllico 1968 
Guillermo Tlllliif1503-1847 
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La historia del comercio exterior de México, bien poWta llamarse la historia de su dependencia 

económica. El comercio exterior en México surge con la Colonia Espallola y se va desenvolviendo a 

través de <istintos periodos, bajo las formas del desarrollo del capitalismo mundial. 

De un comercio feudal con rasgos mercantilistas caracterlsticos de la época colonial, evoluciona 

hacia un comercio exterior con rasgos librecan~tas (gracias a la ordenanza de Catos 111, que consiste 

en quitar a Cédiz el monopolio del comercio con las colonias) en la llamada época del México 

Independiente prolongándose hasta el porfiriato. En esos periodos, se desenvuelve un lento pero 

persistente proceso de dependencia con respecto a las potencias europeas, hasta no consolidarse su 

norteamericanlzación hacia principios de siglo. 

Dos periodos preceden al momento en que México Inicia su comercio exterior. 

1. LA EPOCA COLONIAL: FeudaNsmo con r11go1 mercanUAltl1 

Se estudia con el Tomo 1 de El Capital de Marx, cuando analiza el proceso de 'acumulación 

originaria del capital' donde explica el proceso brutal que iq>licó el saqueo de las colonias oomo 

mecanismo inherente al desilTOllo del gran capital. 

La conquista de América, trajo consigo la depredación y el exterminio de la masa de la población 

indlgena, aportó a los conquistadores fabulosas riquezas, cuyo volumen fue engrosado todavla mAs 

rápidamente gracias a la explotación de los riqulslmos yacimientos de metales preciosos. 

Los conquistadores se aduenaron de grandes extensiones de tierra, monopolilérOn en su 

beneficio el trabajo de las minas y de las plantaciones tropicales, creando una economla productora de 

materias primas, principalmente metales preciosos. 

Asl, la mayor aportación de México y el proceso de 'acumulación originala de capital' se 

manifestó con mayor vigor a través de la explotacil>n brutal de la mano de obra de las rrlnas de metales 

preciosos, que fue la actividad que con mayor lmpetu desarrollaron los conquistadores, haciendo suyas 

11 
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las ideas económicas de moda en los slglos XVI y XVII, que eran las mercanlilislas. ~slas le alribulan 

esencialmenle a los metales preciosos el poder de ser la base del podetlo económico de una na:ión. 

La cre!M:ión de grandes fortunas como manifestación de la etapa de la 'acumulación originaia del 

capital' en Méxioo, se manifestó también a través del comercio de la metrópoli con la Colonia. Tal cosa se 

sustanció por medio del comercio monopolizado por la corona espanola, operado y adminisb'ado con tal 

control férreo por la Compaftla de Indias; esto como una nltida manifestación mercantilisla, enfocada a 

mantener a toda costa una balanza comercial favorable, recurriendo a practicas proteccionistas e 

impidiendo toda posibilidad de desarrollo económico y social en la Colonia, a fin de allegarse los mayores 

volúmenes de oro y plala. Hubo prohibiciones y peculiaridades mercantilistas d11ante la Colonia, se 

penalizó el comercio exlerior con otros paises, al grado de embargar bacos extranjeros que tocaran 

puertos mexicanos por lo que se propició, el contrabando y la pirateria. 

El puerto de Veracruz estaba habilitado para exportar los metales preciosos y el únioo autorizado 

para realizar comercio con Espana. El oro y la plata fueron los principales articulos de exportación no sólo 

durante la Colonia sino hasla el Méxioo independiente. 

De esta época colonial hasta la primera mitad del siglo XIX, la mayor proporción del comercio 

exterior de México se efectuaba con paises europeos: Inglaterra, Francia, Espana y Alemania eran las 

naciones en las que preferentemente se colocaban los productos mexicanos y en donde principalmente 

se adquirian los bienes de importación. La dirección del comercio exterior se determinó en definitiva con 

la construcción del ferrocill'il que unla a México con el puerto de Veracruz y, posteriormente, la apertura 

de los ferrocarriles del Norte. 

Tan cerrado estaba el comercio exterior hacia los siglos XVI y XVII, que no solo se prohibla el 

intercambio directo con otros paises, sino con las propias colonias de América e incluso con otros puertos 

espaftoles diferentes de Cildiz; únioo puerto habilitado para realiza' comercio directo con fas colonias. No 

fue sino hasta 1778 que se quitó a Cildiz el monopolio del comercio con las colonias, mediante la 

ordenanza de Cartos 111 y la cual puede interpretarse como un primer paso hacia una modificación del 

monopolio mercantilista comercial. 

12 



Ge11erulühuks tkl C011wrcio J~xteriur C.1¡1ít11/o 1 

Este avance se villCIJló al desíllollo hlstólico de las fuerzas productivas que tencfün su mayor 

manifestación en la revolución inoosbial, cara:terlslica de los siglos XVIII y XIX, con la aparición de 

múltiples inventos y desarrollo de nuevas foonas de energla que propiciaron un desenvolvimiento 

cientifico y tecnológico sin precedente e lncispensable para el desarollo de la naciente y revolucionaria 

burguesla mundial. 

La acumula:ión origlnélia del capital en Inglaterra, se vio favorecida con las minas de América a 

través de otro fenómeno Inherente a ese prooeso, la piraterla y el contrabando, tan ampiianente 

desarrollados en la época del mercantilismo y favorecidos por esa polltica protea:ionista de Espafta. Hubo 

un enorme número de piratas que Interceptaban las naves espaftolas y se llevaban todo el oro y plata a 

Inglaterra en donde se aplicaba a la expansión de grandes ne~ de tipo capitalista, propiciando el 

surgimiento del capitalismo mercantil y su evolución hacia el Industrial. 

A nivel mundial las ideas mercantilistas de moda durante el siglo XVI y XVII, pronto habrlan de 

chocar con el desarrollo de las fuerzas productivas, al suscitarse una contradicción de clase entre una 

naciente burguesia industrial y comerciante, ansiosa por expandir mercados, frente a una parasitaria 

señorla feudal. 

2. EL MÉXICO INDEPENDIENTE: Trín11to hlcfl el Llbtr1Mlmo 

Las ideas de los Cl~sicos de la Economla tuvieron su manifestación en las colonias de América 

en virtud de que la naciente clase burguesa criolla, pugnaba por menores trabas al comercio y a la 

Industria en la Nueva Espafta, y se perfilaba a dar la batalla para logra- la autonomla respecto a la 

obstaculizante economla metropolitana. Tates a-gumentos tiberalistas o librecambistas fueron adoptados 

por la burguesla local y aun por el clero al apoya- decilidamente el plan de lturbide de la Independencia 

de México. 
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Hasta antes de 1821 no puede hablarse propiamente de comercio exterior de México, sino de un 

intercambio entre la metrópoli, Espana y su colonia. Al iniciarse el llamado periodo lndepenciente, 1821-

1887, la actividad comercial con Inglaterra se Intensifica abandonilndose las prácticas como la piraterla y 

el contrabando, pues una vez consumada la independencia, la actividad comercial de México con este 

pals se inicia a través de nuestros primeros "Tratados de Amistad, Navegación y Comercio" en 1827.3 

El monopolio colonial en el comercio exterior se r0fl1lió definitivamente hasta 1820, al 

desapwecer la prohibición de comercio de otros puertos que no fueran el de Veracruz; es a partir de este 

afta que se habilitan para el comercio exterior, a puntos como Mazatliln, Tamplco, Acapulco, San Bias, 

Matamoros y otros. 

Con ello se van poco a poco facilitando las cosas pél'a la expansión del meicado mundial, bajo 

los auspicios del liberalismo económico y la pujante revolución industrial. 

Con el conflicto armado, la economla se vio seriamente afectada, por lo que al consuma-se la 

Independencia se inicia un lwgo periodo de anarqula que se refleja en la imposibilidad de la burguesla 

criolla por a:umular capital produciendo, comerciando y consolidándose correlativamente en el poder. 

Hasta 1860 la mayor parte del Comercio exterior mexicano continuaba efectuilndose con Europa, 

especialmente con Inglaterra, seguida de Francia y en lugar secundario EUA. 

El Inicio del Comercio México - EUA 

El régimen colonial fue siempre un freno a la expansión Imperialista norteamericana, e inciuso un 

obstilculo importante para el deswrollo de las relaciones comerciales entre ambos paises, lo cual se 

manifestó en que la mayor parte del comercio con Estados Unioos fue casi inexistente durante los atlas 

de la Colonia Espaftola, en virtud del férreo sistema proteccionista que prevaleció durante los siglos XVI y 

XVII e incluso XVIII. 

3 Véase Manuel López Gallo, Economla y pollUca en la historia de Méldco, T.10, El Caballto, S.A, Méldco, 1975 p.63. 

14 



Gciicralidmks 1kl Gmwrcio ~:xterior G1p/111lol 

Por tal razón se habla de relaciones comerciales entre Méxioo y Estados Unidos hasta el México 

Independiente (1821-1876) y, en especial a péltir del ano 1826 cuando se tienen noticias de los primeros 

intercambios ya formales, ya que anteriormente se realilélon algunas transacciones comen:lales vla 

contrabando por lo que se puede afirmar que el inicio de las relaciones oomerciales Méxioo - Estados 

Unidos n~n de la ilegalidad del contrabando en parte por el monopolio del comeicio exterior del puerto 

de Veracruz y por los elevams derechos y prohibiciones existentes en la época de la Colonia. 

La independencia de México signifiOO no sólo para los Estados Unidos, sino para potencias 

europeas como Inglaterra y Francia, la posibilidad de intervenir directa e indirectanente en la desvalida y 

desorganizada n~6n que, sin el Mel~ de Espana se significaba como un gran botin en el futuro. 

En la primera década del porfirismo, el único capital extranjero dispuesto a ingresa- a México era 

el norteamericano; las primeras inversiones directas fueron las efectuadas en la consb'ucci6n de los 

ferrocarriles; a éstas le siguieron las realizadas en la mineria. 

En 1897 Estados Unidos tenia invertido en nuestro pais el 29.3% del importe total de sus 

inversiones directas e indirectas en el exterior. 

Ei ingreso de capital norteamericano aligeró el pro!J'eso econl>nico y social de la nación, con el 

desarrollo de las comunicaciones se facilitó el Intercambio de produclos, las inversiones norteíllleli:anas 

proporcionaron un nuevo impulso a las actividades económicas que se hablan estancado por la aguda 

escasez de capital. 

El ingreso de capital procedente de Estados Unidos inftuyó en el mejoraniento de las 

condiciones de vida de la población. La expansión económica que siguió a estas inversiones afectó en 

términos favorables la situación financiera del gobierno. 

Las precarias condiciones que hablan caracterizado las finanzas públicas de las cistintas 

administraciones anteriores al porfirismo, sufrieron una translormaci6n radical en los últimos anos del 

siglo XIX y en la primera década del siglo XX. El fisco recibió considerabiies ln!J'esos. 
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El progreso econ6mico de Estados Unlms y la Expansión de la economla mexicana suscitada en 

gran medida por las inversiones, hicieron que el comercio exterior de México reglslraa un awnenkl 

apreciable en su nivel. 

La estabilidad polltica que mantuvo la prolongada administración del Presidente Dlaz y el lnftujo 

de capital extranjero, significaron dos elementos decisivos en el progreso eoon6mico que registró el pals 

en las poslrimerias del siglo XIX y en los albores del siglo XX. Pero la administración polfirista fue 

incapaz de calmar el hambre ancestral del pueblo mexicano: hambre de justicia, de pan, de tierras y de 

libertad. 4 Y la inftuencia económica y polltica de las empresas extranjeras se tradujo en fuente constante 

de iniquidades e injusticias. 

La revolución mexicana barrió con su sangrienta ola, los privilegios de grupos que se hablan 

incubado al calor de un régimen cuyo único dogma fue la paz y el progreso material de la nación, 

abriendo un nuevo sendero a la vida econónica y polltica del pueblo mexicano. 

A pesar de que la revolución mexicana desquició las otras actividades económicas, el comercio 

exterior no se vio limitado, sino todo lo contrario, se incrementó sensiblemente entre 1911-1920. Blo 

obedeció al Incremento formidable de las exportaciones de petróleo debido a la Primera Guerra Munlial; 

además de que a falta de control las COf'r!!aftlas petroleras trataron de vender al exterior la mayor 

cantidad posible, evadiendo asl los impuestos correspon!ientes. A su vez hubo que Importar alimentos y 

anmamentos, cuyo abastecimiento se trató de asegll'ar a toda costa, además de que el comercio exterior 

se realizó preferentemente por vla marítima. 

Al concluir la lucha armada en 1920, se Inicia la época llamada de la gran constitución del pals 

por parte de los gobiernos revolucionarios a fin de sentar las bases de un México más moderno y acorde 

con las nuevas relaciones de dependencia en Estados Unidos. Hacia 1935 el comercio con ese pals es 

ya predominante en un 62.8% en exportación y un 63.3% en importación. Se export¡von p;ra ese periodo 

algunas manufacturas como azúcar, sombreros, cestos, cerveza, pieles, pescados y mariscos diversos. 

• Jesús Silva Heraog. Un Ensayo sobre la ReWJiución l.le>icana. México 1946 p.21 
16 



Ge11emlidmks del Comercio ~:xterior 

Entre 1920-1940 aecen notablemente las impoltaciones en un 88.6%, en tanto que el valor de 

las exportaciones casi se mantiene estable en los 20 anos del periodo, pues sólo aece en un 18.3"'. 

Esto serla el preludio del déficit estructural en la balanza comercial de México que se Inició a 

partir de 1943 y el cual al agavase la independencia c:omercial de EUA, contribuye y tiene su causa 

principal en el déficit de la balanza oomercial con los Estados Unidos. 
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1.3. MARCO LEGAL SOBRE EL CUAL SE RIGEN LAS IMPORTACIONES 

1.3.1. CONSTITUCION POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

El articulo 31 de nuestra Constitución habla solre las obligaciones de los mexicanos, de 

'Contribuir para los gastos públicos, asl de la federación, como del Estado y Municipio en que residan, de 

la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes'. 

Todos los mexicanos gozamos de los derechos que nos otorga la Constitución y de las leyes que 

de ella derivan, mas también tenemos deberes que cumplir. 

La principal fuente del pals con respecto del derecho económico en materia de Comercio 

Exterior, se encuentra en el articulo 131 constitucional el cual marca: Es facultad privativa de la 

Federación gravar las mercanclas que se importen o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio 

nacional, asl como reglamentar en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o de policla, la 

circulación en el interior de la República de toda ciase de efecios, cualquiera que sea su procedencia. 

El ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir 

las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por el propio Con~so. y para crear 

otras, asl como para restringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el tránsito de 

productos, artlculos y efectos, cuando lo estime urgente; a fin de regular El Comercio Exterior, la 

economla del pals, la estabilidad de la producción nacional o de realizar cualquier otro propósito en 

beneficio del pals. El propio Ejecutivo, al enviar al Congreso el presupuesto fiscal de cada ano, someterá 

a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida. 

1.3.2. CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

El Código Fiscal de la Federación, hace mención de una serie de requisitos que se deben tomar 
en cuenta al momento de realilll' operaciones de Comercio Exterior, que se encuentran com¡llendidas en 

los artlculos 1 Párrafo I, artlculo 20párrafos111 y IV, artlculos 29, 29-A, 29-B, y 33-G, respectivamente. 
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En ellos se encuentra estipulado que, las personas fisicas o morales están oWgadas a contribui 

al gasto público de la nación, los documentos que se presentan paa COfl1loblr las operaciones de 

Importación, deben oontener los requisitos que marcan paa que se puedan considera: como decklclbles: 

Articulo 1 Parrafo 1: 

'Las personas fislcas y las morales, están obligadas a oontribuir pa:a los gastos públicos 

conforme a las leyes fiscales respectivas, la disposición del Código fiscal de la Federación se aplica:én en 

su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los Tralad?s Internacionales de que Méxioo sea pa:te'. 

Articulo 20 Pllrrafo 111 y V: 

'Para determinar las oontribuciones y sus accesorios se considerará el tipo de cambio a que se 

haya adquirido la moneda extranjera de que se trate y no habiendo adquisición, se estara al tipo de 

cambio que el Banco de México publique en et Dillio Oficial de la Federacióo et día anterior a aquél en 

que se causen las contribuciones. Paa determinar las contribuciones al Comercio Exterior, asl como paa 

pagar aquellas que deban efectuarse en el extranjero, se considerara el tipo de cambio que publique et 
Banco de México'. 

Articulo 29: 

'Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir oomprobantes por las actividades 

que realizan, dichos comprobantes deberán reunir los requisitos que senala el articulo 29-A del CFF' 

Requisitos de los comprobantes. 

l. Contener Impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y clave del 

Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida. 

11. Contener el número impreso de folio. 

111. Lugar y fecha de expedición. 

IV. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la persona a favor de quien expide et 
documento. 

V. Cantidad y clase de la mercancla o descripción del servicio que ampare. 
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VI. Valor unilatio consignado e i~ total consignado en numero o letra, asl como el 

i,,.,ooe de los impuestos que en los términos fiscales se deban traslau. 

VII. Número y fecha del documento aduanero, asl como la aduana por la cual se realizO la 

irnportación, tratándose de ventas de primera mano de rnercanclas de ill1J(lltación. 

VIII. Fecha de impresión y datos de ldentifica:ión del Impresor autorizado. 

Articulo 29-B Párrafo 1: 

'En el transporte de mercanclas por el territorio nacional, sus propietarios o poseedores, deberán 

acompanartas, segun sea el caso, con el pedimento de importación, la nota de remisión, de envio, de 

embarque o despacho, además de la cata de porle. Dicha documentación deberá contener los requisitos 

a que se refiere el articulo 29-A'. 

Articulo 33 Fracción 1 inciso g: 

'Publicará anualmenle las resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan 

disposiciones de ta"ácter general, ag~ándolas de manera que faciliten su conocimiento por parte de los 

contribuyentes; se pod"á publicar aisladamente aquellas disposiciones cuyos efectos se limitan a 

periodos inferiores a un ano•. 

1.3.3. LEY ADUANERA Y REGLAMENTO 

Articulo 1: 

'Esta ley, las de los Impuestos Generales de Importación y Exportación y las demás leyes y 

ordenamientos aplicables, regulan la entrada al territorio nacional y la salida del mismo de mercanclas y 

de los medios en que se transportan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos que se 

deriven de éste o de dicha entrada o salida. 
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Están obligados al cumplimiento de las citadas disposiciones quienes introducen mercanclas al 

territorio nacional o las extraen del mismo, ya sean sus propietarios, poseedoles destinatarios, remitentes, 

apoderados, agentes aduanales o cualquier persona que tenga inleNel't<:i<ln en la introducc:ión, 

extraa:ión, custodia, almacen*, manejo y tenencia de las meicancias o ai:los ya mencionados. 

Las disposiciones que se senalan en el párrafo primero se apficarán sin petjulcio de lo dispuesto 

en los tratados internacionales de que México sea pate' 

Con motivo de la integración comercial de México con diversos paises, las operaciones 

comerciales internacionales han aumentado, con el fin de fortalecer y modernizar el sistema aduanero 

mexicano se propone efectuar algunas adecuaciones y presiones a la ~slación aduanera, después de 

ser reformada por diversos decretos la principal obligación que tiene, es que se cumplan los 

procedimientos y reglas estipuladas en ésta, tanto para las ilJ1lOlfaciones como para las exportaciones 

que son realizadas por la empresa o peisonas ftslcas. 

Las refonnas y modificaciones a la Ley Aduanera se publicarán en el Diario Oficial de la 

FederéK:ión, en la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior. 

En el caso de los importadores deben cumplir con: Presentar un procedimiento de importación 

conforme lo marca la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, en el cual se seftala el tipo de importación 

a realizar, la fecha de entrada de las mercancias y la de pago de las contribuciones, el importe por cada 

impuesto y derecho, entre otros datos, debe ir acompaftada por la factura comercial, del conocimiento de 

embarque o gula aérea, de las certificaciones según el tipo de producto o mercancla, del certificado de 

origen, entre otros. 

La Ley Aduanera es una de las principales gulas, que se deben seguir al momento de realizar 

operéK:iones de comercio exterior. Se marcan todos los requisitos que se deben reunir, los reglmenes por 

los que se puede optar al momento de realizar una lfl1l0rlación, la forma en que se detenmlna la base 

gravable del impuesto, etc., ya que si no se realizan los trámites necesarios o se presentan los 

documentos que amparen las operaciones, éstas no serán acreditadas como tales. 
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1.3.4. RESOl.UCION MSCELÁNEA DE COMERCIO EXTERIOR 

El Selvicio de AOOllnislración Tributaia <io a conooer el 28 de abril la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior aplicable para 2000, la cual fue publicada en el Dillio Oficial de la Federación misma 

que entro en vigor a partir del pasa00 1° de mayo. 

Con fundamento en los artlculos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 

1' y 144 de la Ley Aduanera; 33, fracción 1 inciso g) y último párrafo del Códi¡p Fiscal de la Federación; 

1' y 610. Fracción XXXIV del reglamenlo interior de la SecreléVla de Hacienda y Crédito Público. 

El objeto de esta resolución es publicar anualmente una parte de las resoluciones dictadas por las 

autoridades fiscales y agruparlas para facilitar el conocimiento por parte de los contribuyentes. En este 

ordenamiento se agrupan aquellas disposiciones de carécter general aplicables at comercio exterior, el 

cual para fines de identificación y por el tipo de leyes que abarca, se denomina Resolución Miscelilnea de 

Comercio Exterior, que incluye: 

1. Disposiciones preliminares 

2. Código Fiscal de la Federación 

3. Ley Aduanera 

4. Derechos 

5. Impuesto al Valor Agregado 

6. impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

7. Impuesto sobre Automóviles Nuevos 

B. 1 mpuesto sobre la Renta. 
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1.3.5. LEY ORGANICA DE LA ADMNISTRACION PÜBUCA FEDERAL 

El articulo 16 marca: A los titulMes de las Secretarlas de Estado y Depatamentos Almnistralivos 

corresponde el trirrite y resolución de los asuntos de su C01J1181encla, para realizar de una forma más 

eficiente, podr/m delega' sus funciones, siefT1>re que le permitan delegéll' éstas a su reglamento inlemo, 

ya que hay asuntos que sólo el titular puede realizar. 

En el articulo 18 marca: 'En cada una de las Secretarias de Estado y Departanentos 

Administrativos, se enmarcara en su Reglamento Interior, las facultades de sus Unidades 

Administrativas, asl como la lonna en que sus titulMes podriln ser sustituidos en sus ausencias'. 

En el articulo 31 señala en sus fracciones XII y XXV, lo siguiente: 

'A la Secretarla de Hacienda y Crédito Público corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

XII. Administrar los servicios aduaneros y de inspección y la policia fiscal de la federación. 

XXV. Los demils que le atriblJyen exJ)l'eSéll'nente las leyes y reglamentos'. 

Es importante saber, qué autoridades están facultadas para realizar inspecciones relacionadas a 

la introducción o extracción de mercancias; de igual maneta conocer cuáles son sus reglas internas por 

las que se rigen aquellas, con el fin de cometer errores que puedan perjudicar a la empresa o persona 

fisica que realiza alguna operación de comercio exterior. 

1.3.6. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y REGLAMENTO 

La Ley del IVA hace mención de los principales elementos por los que se grava este impuesto al 

momento de realizar las actividades que marca en su articulo primero: 

Están obligadas al pago del impuesto al Valor Agregado, las personas flsicas y las morales que, 

en territorio nacional, realicen los actos o actividades siguientes: 
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l. Enajenación de bienes 

11. Presten servicios Independientes 

111. Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

IV. Importen bienes o servicios 

En el capitulo V Artlculo 24 - 28: 

Se senalan los conceptos por los cuales se considera realizada una I~, las exenciones, 

la base y pago del impuesto, asl como el momento en que se considera efectuada la importacilm de 

bienes. 
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CAPITULO 2 

LICITACIONES 

La función principal del poder público es la administración pública y tiene como objetivo primordial 

la realización de los intereses de la colectividad. Las necesidades públicas se satisfacen directamente a 

través de la función administrativa que es permanente e indispensable en la vida del Estado. 

El poder público desarrolla funciones, una de ellas es la administración pública; mediante ella se 

entra en relación con los particulares, por medio de un acto en que se impone su poder, en ocasiones, 

hasta en contra de las voluntades de los mismos, o actúa en acuerdo con los propios gobernados, cuando 

las circunstancias propicien la cooperación por parte de los administrados. 

A través de las relaciones que se establecen entre la administración y los particulares, strge el 

procedimiento de la licitación pública. 

La licitación pública es el procedimiento adecuado que utiliza el Estado, al contratar con los 

particulares. 

La Ley regula la licitación pública, asl como el procedimiento adecuado y necesario para la 

obtención de objetivos en donde los particulares prestan sus servicios al Estado en fonna votunlllia. 

La licitación pública surge como una exigencia de la buena administración, como una condición 

de moralidad y también como una oportunidad para los administrados, que posean las mejores ventajas 

de oferta en la realización de contratos de Interés para la administración. 

La administración pública para satisfacer las necesidades de la comunidad, busca celebrar 

contratos como ayuda a sus actividades, mediante acuerdos de muy distinta naturaleza con particulares y 

entes públicos. 
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2.1. ANTECEDENTES DE LA UCITACION PúBLICA 

Se <ice que la licitación parece haber sido utiílzada en ~s remolos por los Chinos, legislada 

en el Código de Hammurabi (ano 2100 a.c.).s 

El procedimiento de la licitación pública, como medio de celebrar los contratos en que Interviene 

el Estado, fue conocido en el derecho romano6• Desde las primeras épocas los bienes adquiri005 por el 

Estado, ya sea por conquista (et botin de guerra), en vlrtlld de la condenación criminal de un ciudadano, o 

por el derecho de herencia, se vendlan públicamente a los mejores ofertantes. Llevaban el nombre de 

subhasta1io, de la lanza (hasta), slmbolo de la propiedad de los quirites. En el lugar donde iba a 

verificarse la venta se plantaba una hasta,7 arma guerrera y a la vez insignia real. De ahl deriva et término 

de subasta con que, muchos paises de lengua castellana designan al procedimiento de la licitaci6n. 

Se aplicó el procedimiento de la licitación en la contratación de obras públicas y puede afinmarse 

que tanto en el derecho romano como en los demas sistemas, han sido las obras públicas las que han 

contribuido a generalizar las g;rantias de los intereses del Estado. 

En la edad media, en Roma y luego en casi toda Europa, se empleó la subasta 'a mata candela' 

o 'a vela y pregón', pudiéndose recibir ofertas para alguna construcción de importancia mientras ardla 

una vela. La obra se adjudicaba al oferente de menor precio hasta el momento en que la vela se 

extingula. 

En términos generales, la licitación pública se generalizó por Europa y se extendió al mundo, en 

el siglo XVIII y especialmente en el siglo XIX, cuando se empezaron a expedir una serie de leyes al 

respecto. 

' Código de Hammurabl, edición proparada por Federico Lata Peinado, Madrid, Edffotial Nacional 198i p.96 
• Maynz, Catkls, curso de derecho romano, Jaime Moinas Editor, 1887, p. 756 
1 Guillen, Jase. Vida yoostumb1es da los romanos. Rel¡;ón ye¡én:ito, Salamanca. Edi<iones SlfllJflmt, 1980, t ljl, p. 419 
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En cuanto a los antecedentes más remotos de la licitación pública en nuestro pals, los 

encontramos en la época prehispánica, sobre todo en cuanto a la ejecución de las obras públicas, debido 

a los reglmenes teoailticos de la época, la obra pública estaba dirigida al desarrollo de las Ideas 

imperiales y religiosas de aquellas sociedades cuya imposición, representaba una de las prirqiares 

finalidades de su actividad. Mientras que las clases más bajas constitulan el elemento más iq>ollante de 

trabajo en las obras públicas, tanto en el acarreo de materiales como en su realización fisica, la cual 

determinaba una estratificación social. 

Estimamos que la primera licitación pública en Méxioo se efectu6 en 1767, en la época de! Virrey 

Ca~os Francisco de Croix (1766-1771), con la ejecución de la obra pública del desagüe de ta Ciudad de 

México. 

En el siglo XVIII se empezó a utilizar la licitación, en aquel entonces llamada remate o subasta, 

para la adjudicación de las obras públicas; la figura jurldica que más se usó fue la concesión, ya que 'la 

generalidad de la concesión Indica que deben excluirse los monopolios y privilegios, y que deben 

comprenderse todas las fábricas e Industrias de que se trate'9. Asl, encontramos que en esa época, se 

usó la concesión como figura para adjudica obras públicas, en especial la de construcciOn de caminos y 

durante esa misma época se empezó a usar en la administración pública, ta licitación o remate como se le 

conocía, para la celebración de obras públicas. 

El primer antecedente moderno de la licitación pública, lo encontramos en la propia Constitución 

de 1917, en el articulo 134, adicionado el 27 de enero de 1917, el cual fue aprobado con el siguiente 

texto: 'To dos los contratos que el gobierno tenga que celebrar para la ejecución de obras públicas, serán 

adjudicados en subasta, mediante convocatoria, y para que se presenten proposiciones en sobre cerrado, 

que será abierto en junta pública'. Este texto permaneció inalterado hasta su reforma en 1982. 

• Vázquez, JuanM., Curso de derecho público, México, TlpograflaUtelWÍa de F. Mata, 1819, p. 353 
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Desde 1917 hasta nuestros dlas el Con¡pso de la Unll>n como la autoridad administrativa, han 

dictado disposiciones, algunas de las cuales se mencionan a continuación: 

./ Reglamento para la autorización de créditos en contra de la Federación y de contratos en que la 

misma sea parte, del 23 de enero de 1933. En su élltlculo 27 senalaba "los pedidos (de compras) 

se a~udicarán al cotizador que ofrezca mejores condiciones por lo que toca a precio, calidad de 

los artículos, plazo para el pago, facilidades de entrega y demás circunstancias ventajosas en 

cada caso' . 

./ Ley de Secretarlas y Departíl'nentos de Estado, del 31 de diciembre de 1935. Creó la Secretarla 

de Comunicaciones y Obras Públicas, debido a la in1Jo!!ancia de esta última categorla . 

./ Reglamento de la Ley del Servicio de Inspección Fiscal, del 4 de septiembre de 1936. El cual 

regulaba que la Oficina Central de Inspección Fiscal debla revisar los proyectos de la 

convocatoria de obras públicas, asl como Intervenir "en la apertura y lectura de las proposiciones 

presentadas' . 

./ Decreto que reglamenta las compras para las dependencias del E'iecutivo Federal, del 2 de 

febrero de 1944. Expedida por el presidente Avlla Camacho, el cual expresa que los concursos 

deberlan celebrél'se mediante convoca\Olia y que se publicarlm en dos periódicos; senalaba que 

las cotizaciones se presenlíl'lan en sobre cernido y lacrado, manifestaba la apertura de sobres, 

como un acto solemne y el establecimiento de una g¡rantla de cumplimiento del contrato . 

./ Reglamento Interior de la Comisión Cootdinadora de eon.>ras. del 24 de abril de 1944. Se le 

otorgaron varias facultades, entre ellas, la creación de un Registro Nacional de Proveeoores • 

./ Reglamento de las Subastas a que se refiere la Ley General de Bienes Nacion~. del 4 de 

marzo de 1949. Dicho ordenamiento describla con toda precisión este tipo de prooedimientos 

administrativos. En su articulo 12 senalaba que "todo postor queda obligado a sostener su oferta 

hasta el momento en que sean notificados, de la resolución que finca la subasta'. 

./ Ley de Secrelél'las y Departamentos de Estado, del 24 de óciembre de 1958. Ella separó la 

Secretarla de Comunicaciones y Obras Públicas, creando dos secrellrlas; la de Comunicaciones 

y Transportes, por un lado, y por otro la Secretarla de Obras Públicas, encél'gando a esta última, 

entre otras cosas, el establecimiento de bases y normas para contrallr obras públicas. 
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./ Ley de Inspección de Adquisiciones, del 30 de dciembre de 1965. Sustancialmente sellalaba la 

obligación de inscribirse en el PIDOO de Proveedores del Gobierno Federal, que controlaba la 

Seaetaia de Patlimonio Nacional, pata poder vender a cualquier dependencia o entidad federal . 

./ Ley de Inspección de Contratos y Olras Públicas, del 4 de enero de 1966. Esta ley se refefta 

exclusivamente a los contratos de olras públicas y establecil> la obligatoriedad de l~n en 

el Padrón de Contratistas del Gobierno Federal . 

.t Bases y Nolmas Generales pira la Construccibn y E'¡ecución de Olras Públicas, del 28 de enero 

de 1970 y del 3 de septiembre de 1974. En el rondo era un reglamento sobre contratacl6n de 

obras públicas . 

./ N0m1a de Concursos para la Adquisición de Mercanclas, Materias Primas y Bienes Muebles, del 

15 de octubre de 1980. Por primera vez se reglamentó con todo detalle la licitaci6n pública en 

nuestro pals, aunque sólo referida a las adquisiciones y se denominó Impropiamente concurso . 

.t Ley de Obras Públicas, del 30 de dciemlre de 1980. Por primera ocasión en nuestra legislación 

se habla del término 'flcitacl6n pública', ya que el articulo 30 de esta Ley, senalaba que 'los 

contratos de olra pública se aqudicarán o llevarán a cabo, a través de licilaclones públicas', se 

utilizo el término concurso para las adquisiciones y 'licitlDón púbfica' para las olras públicas . 

.t Reforma constitucional del articulo 134, de fecha 27 de dciembre de 1982. Se eleva a ran!J) 

constitucional la licitaci6n pública y se modifica este articulo, para quedar de la siguiente manera: 

los recursos económicos de que cispongan el Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito 

Federal, asl como sus respectivas administraciones públicas paraestatales, se administrarán con 

eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, preslación de 

servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán 

a cabo a través de lici1aciones públicas mediante convocatoria pública para que filremente se 

presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 

asegurar al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el pátTafo anterior no sean idóneas pira asegur¡r 

dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 

elementos para acrecitar la economla, eficiencia, eficacia, imparcialidad y horndez que aseguren 

las mejores condiciones para el Estado. 
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El manejo de recursos eoonóllicos federales se sujellrán a las bases de este altlculo. 

Los servidores públ'ICOS serán responsables del culJ1llimiento de éstas bases en los términos del 

titulo cuarto de esta Constitución. 

2.2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA UCITACION PÚBLICA 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas 

Expedida por el Congreso de la Unión y publicada en el Diilio Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 1993, es el ordenamiento vigente a partir del 1 de enero de 1994. las principales 

caracterlsticas de esta Ley son: 

1. Que agrupa a la planeación, programación, presupuestación, gasto, ejecución, conservación, 

mantenimiento y control de las adquisiciones, asl como el arrendamiento de bienes muebles, 

la prestación de servicios de cualquier naturaleza, tanto de la obra pública como de los 

servicios relacionados con la misma. 

2. Los procedimientos de contratación se efectuarán sólo por licitación pública o por Invitación 

restringida, comprendiendo esta última, a cuando menos tres proveedores o contratistas y la 

adjudicación directa. 

3. Se precisa que las licitaciones podrán ser nacionales o Internacionales. 

4. Se menciona ta obligatoriedad de publicar las convocatorias para licitaciones públicas y al 

licitador ganador, en una sección especializada del Diilio Oficial de la Federación. 

5. Se detallan los requisitos de las convocatorias, las bases de las licitaciones, asl como los 

actos de apertura de ofertas. 
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Diversas Leyes Conexas 

Dentro de la ~slación mexicana existen dive!SOS ordenamientos que, directa o lndirectanente, 

tienen relación con la licitación pública; a continuación mencionilllOS algunas: 

• Ley General de Bienes Nacionales. Esta norma en cierto modo, también es reglirnentaria del llticulo 

134 constitucional, en su parte relativa a las enajenaciones de bienes. 

• La Constitución senala que las 'enajenaciones de todo tipo' se erectuiran a través de llcltaciones 

públicas. 

• El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, firmado con los Estados Unidos y Canadil, 

Incluyó un capitulo relativo a las 'compras del sector público', y por supuesto, maneja la figura de la 

'licitación pública', del cual mencionaremos sus cél'acterlsticas principales: 

1. Se establecen tres !Jocedimientos de licitación: 1) licitacl6n abierta, 2) licitaci6n selectiva y 3) 

licitaclón restringida; lo anterior, no coincide con el él'ticulo 27 de nuestra Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas; ya que la licitación abierta se equipél'a a la licitación pública, 

la llcitacl6n selectiva a la invitación restrin!Jda a cuando menos tres proveedoll!s o 

contratistas y la licitación restringida a la adjudicación directa. 

2. Las convocatorias para licitaciones abiertas y las seleciivas, tienen que ser publicadas en los 

principales diarios de circulación nacional o el Diario Oficial de la federación. 

3. Se senalan los requisitos de las bases de licitación. 

4. Se mencionan las cil'acteristicas de la present!dón, recepción y apertura de ofertas. 

5. Se permite la presentación de ofertas por medio de transmisión electrónica. 
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6. Publicación del fallo en el DlíriQ Oficial de la Federación, den1Jo de un plazo ~ de 72 

dlas, a partir de la é14udicación. 

7. Establece proceamientos de i111>ugnacl0n en las licitaciones. 
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2.3. CONCEPTO, CARACTERISTICAS, VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE LA UCITACION 

2.3.1. CONCEPTO 

La palabra 'licitación' ha sido usada como conc11sos o subastas, lo cual resulta i11111opio ya que 

para el derecho tales ténninos tienen acepciones diferentes. 

Su origen etimológico y gramatical se deriva de la voz latina licitationem 1o que es ablativo de 

llcitatio, licitatio-Onis , que significa 'el ofrecimiento de precio en cualquier venta' o mejor 'venta por 

lanzas', 'por oferta", o 'venta en subasta'; y de acuerdo con lo segundo, consiste en la acción de licitar, 

que quiere decir 'ofrecer precio por una cosa vendida en subasta". Subhastatio significa, venta, almoneda, 

pública subasta. 

En Italia se le llamaba asta pubblica,11 en Espana subasta pública, subasta y concurso subasta,12 

en Francia l'adjudication, 1J y en Brasil licitacao1•. 

La licitación desde el punto de vista del derecho administrativo, es considerada como un 

procedimiento administrativo por el cual la administración pública elige como cocontratante a la persona 

fisica, o moral, que le ofrece las condiciones más convenientes para el Estado. 

Según Sayagués Laso1s: 

Es un procedimiento relativo al modo de celebrarse detenninados contratos, cuya finalidad es la 

determinación de la persona que ofrece a la administración condiciones más ventajosas; consiste en una 

invitación a los Interesados para que, sujetándose a las bases preparadas fonnulen propuestas, de las 

cuales la administración selecciona y acepta la más ventajosa (adjudicación), con lo que el contrato queda 

'"Salva. Vicente, Diccionalio Lll~no- Español, Palis, Ubrorla de Gsmier HetmBllOll, 1873, p. 476. 
11 Taballinl, Agos~no. La Gara dcU'AppaWoConCOISo, San Marln~ Maggieli Ediloro, 1987, p. 14 
12 Gan:la de Enloma y Tomas Ramón Femández, Cutso de de rocho admitislr.WO, 4". Ed., Madrid, Edftolial CMtas, 1988, 
1.1, p. 655. 
" Laubadóro, Andró do, op. Cft., p. 592. 
14 Gasparlnl, Diógenes, Direito Administrativo, 3'. Ed., Sao Paulo 
"q,, Cit, p. 42. 
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perfea:ionado y todo el procedmlento se. inspira, pila alcans la finalidad buscada, en estos dos 

principios: Igualdad de todos los licilanles ante la Acmnimción y ~nlo e5'icto de las déusulas 

del pliego de condiciones o bases de licitación. 

Por lo tanto se conduye que la licitaciOn pública es el acto púllfico por virtud del cual la 

aOOlinistración pública federal, estatal o municipal lleva a cabo la celelración de contrall>S en lénnlnos del 

articulo 134 constitucional y esta prece<ida por un procedmiento especifico, Q«Je adetMs de constiltJir un 

requisito legal Pélll la formación del acuetdo contractual, S81Viré pila seleccionar a su contrapélte; 

eligiendo a la persona fisica o moral que le ofrece las condiciones més convenientes en cuanto a precio, 

calidad, financiamiento, oportunidad, eficiencia, eficacia y horvadez, para celelll'ar un contrato 

deteminado, para ello hace un llanada a los particuliles de una manera personal o l~nal para que 

fonnulen sus ofertas y pueda llevar a cabo la contratación. 

2.3.2. CARACTERISTICAS DE LA UCITACION PÚBLICA 

1. Es un procedimiento, en virtud de que se compone de una serie de actos regulados por normas 

administrativas. 

2. Este procedimiento tiene como objetivo escoger a la persona, flsica o moral, con la cual la 

administración pública habré de celebril un contrato determinado. En este sentido, comenta Canasl, is 

que la licitación es un procedimiento tendente a la celebración de un contrato. 

3. La selección se hace sobre quien haya ofrecido las condiciones més wntajosas, para la 

administración pública. 

Si la ncilación tiene como objetivo seleccionar al licitador que haya ofrecido las condiciones més 

convenientes pila la aOOlinlstración, el precio més bajo cista mucho de representir las condiciones més 

convenientes. 

16 Canas/, José, 'Cstácler Jutfdico de Is ki!llC/ón pública en los contritos ldminlslrafivo&', La uy, Buenos Aires, 1971, ti. p. 
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La oferta más barata, en efecto, no sie~e resulta ser la más conveniente, ya que en muchas 

ocasiones tal situación puede acarrea.- innumerables problemas para la a001inistraci6n púlilM:a y para la 

economla nacional. 

2.3.3. VENTAJAS 

a) Que la administración obtiene mejores condiciones, en cuanto a precio, Céiidad, financiamiento, 

oportunidad, etcétera. 

b) Con la licitación se busca ante todo sanear la administración, evitando acuerdos fraudulentos entre 

los funcionaios encargados de celebrar los contratos que requiere el funcionamiento de los serilcios 

públicos, y los particulares interesados. 

c) El principio fundamental de la licitación es el de la moralidad administrativa, implciendo, mediante la 

observación estricta de sus reglas, el favoritismo y el negociado. Sirve al buen funcionamiento para 

cubrirlo de la maledicencia y sirve contra el mal funcionamiento pin Impedir sus manejos dolosos. 

d) Fomenta la ~tencia: De hecho la propia licltacl6n estimula la competencia entre los Industriales o 

empresarios que están en condiciones de contratar con la actninistración pública, ya sea venliéndole 

bienes y servicios o ejecutando, para ella, obras públicas. 

e) Sistema de control: La licitación pennite un mejor sistema de control, tanto por parte de la 

administración de los fondos públicos, como por parte de los pilticulares, ya que determinan 

previamente los aspectos a evaluar y el control del procedimiento administrativo; evitando asl, que por 

favoritismo, interés o dádivas, se fonnalicen contratos administrativos desvenlajosos, con el 

consiguiente perjuicio para el Estado. 

1) El hecho de que toda propuesta deba ajustarse a las bases y trámites exigidos por la legislación, y de 

que todos y cada uno de los licitadores puedan ejercer su fiscalimn, hasta el momento de la 

formalización del contrato administrativo, son requisi19s decisivos para la seriedad del acto 
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contra:tual, el cu~nto fiel de todas las formalidades y muy especialmente, para evitar la 

~icklad o la parciiiidad de los funcionaios del gobierno hacia deteminados pa11iculares. 

2.3.4. DESVENTAJAS 

a) No evita sief11)re el favoritismo oficial si hay COl11Jlicidad de los funcionarios públicos. 

b) Puede ocurrir, que se presente a la administrdn pública una propuesta de ocasión, sumamente 

ventajosa, que deba dejarse perder por causa del tiempo que demandan los trámites de toda iicilaclón 

y no estar el interesado en condiciones de espera.'. 

c) Se habla de que las licitaciones crean un monopolio porque se establece entre los concurrentes a las 

licitaciones, en muchos casos, una inteligencia, de tal manera que no se puede competir con ellos. 

d) Trae en muchos casos, la deshonestidad, porque la potencialidad de ciertos particulares hace que se 

pueda vencer, en algunos casos, la escrupulosidad de los funcionarios públicos. 

e) Los trámites son excesivamente burocráticos, se tornan largos y estropean la eficacia de un buen 

sistema de compras. 

Q Se encarece el articulo, la obra o el servicio por el retardo en la provisión o en la ejecución y por los 

gastos de trámites, control, impuestos, sin contar, además, las ftuctuaciones de los precios, en ciertos 

casos pues cuando son en desventaja del Estado, los proveedores exigen que el contrato 

administrativo sea cumplido en favor suyo. 

g) No siempre la concurrencia produce una baja en los precios, sino por el contrario, una alza en las 

cotizaciones, al conocer los interesados las necesidades de la administración pública. 

A pesa.' de las o~nes referidas, no es posible desconocer las ventajas que en la práctica ha 

evidenciado el sistema. 
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Asl se explica su aceptación en los ciferentes paises y el incremento que ha adquiido en los 

últimos tiempos, con el aumento progresivo de las necesidades públicas. 

2.4. LA UCITACION COMO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y SUS MODALIDADES 

2.4.1. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PJ conlrario de los particulires que disponen de amplia libertad cuando pretenden adqulir, 

vender, arrendar bienes, conlratar y ejecutar obras y servicios, el poder público, pila h11:811o, necesita 

adoptar un procedimiento preliminar rigurosamente determinado y preestablecido de conformidad con la 

Ley. 

Este procedimiento adminislrativo es un mecanismo legal y técnico por medio del cual la 

administración investiga, o sea, !rata de obtener las mejores condiciones de idoneidad, conveniencia y 

capacidad en la prestación de servicios, en la realización de las adquisiciones y en la ejecución de obras 

públicas. Pennite una competencia libre e igual. La selección recae en el licitador más Idóneo y que 

ofrece la mayor ventaja. La licitación se compone de una serie de actos sucesivos, todos lnlelfigados y 

tendentes al mismo fin: la realización del contrato administrativo. 

La administración pública podrá elegir libre y directamente la persona con la cual contratará, o 

bien, carecerá de la libre elección y tendrá que hacerlo bajo una forma restringida. 

Sistema de libre elección: 

El sistema de libre elección del cocontratante de la adrnlnislración púbfica, consiste en la facultad 

que tienen los órganos administrativos pila elegir, en forma directa y discrecional, a la persona o la 

institución con la cual va a conlratar sin sujetarse a procedimiento especial alguno. 
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El hecho de que la administración pública cuente con un sistema de fibre elea:ión de su 

cocontratante, no i111>1ica que esté exenta, de manera absoluta, del cufll>limienlo de los requisitos legales 

que deba satisfacer, para que la contratación administrativa sea eficaz y legal. 

Tal libertad sólo es operante tratándose de la forma o el modo de selección del cocontratante, 

pero no de los requisitos, que regulan el debido ejercicio de esa actividad contractual. 

De dichos requisttos sobresalen los relativos a la detenninación de la necesidad de la 

contratación; los detalles técnicos y financieros; la aptitud personal y moral del cocontratante, los cuales 

deberán efectuarse de acuerdo con las normas jurldicas que rijan esos casos. 

Sistemas de restricción: 

Los sistemas de restricción, limitan la libertad de los órganos administrativos para seleccionar a 

su cocontratante, ya que debe realizalos la administración, a través de un procedimiento especial. 

Dentro de los procedimientos restrictivos se encuentra la licitación pública y privada: 

1. Pública: Es el tema esencial de este capitulo. 

2. Privada: La licitación privada se distingue de la púbíica, solJe todo por el hecho de que la 

participación en el procedimiento está subordinada a una Invitación de la administración, que 

cuenta con un amplio poder discrecional, en la formación de la lista de las empresas que habrá 

de convocar. 

La Invitación pocrá estar constituida, ya sea por el aviso a coqiarecer, el dla y la hora 

detenminada, el lugar en donde se llevará a cabo el procedimiento, a electo de presentar las orertas. 

La licitación privada, prácticamente sigue las mismas reglas de la pública, Incluso tenmina con la 

adjudicación, y dicho acto tiene la misma naturaleza y los mismos electos en ambos procedimientos de 

contratación. 
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En la licitaci6n privada, el procecimiento se lleva a cabo entre las ~sas paiticipantes y la 

elección se hace de acuerdo con la mayor conveniencia económica. 

2.4.2. MODALIDADES DE LA UCITACION 

El articulo 28 de la Ley de Adquisiciones y Obras Publicas, senala que uno de los proce<imientos 

para contratar adquisiciones y seivicios, asl como obra publica, es la licitación publica. 

La propia Ley senala que las licitaciones públicas pueden ser de dos tipos: nacionales o 

internacionales: 

Criterio sustentado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tesis aislada del 14 de julio 

de 1994, por el tercer tribunal colegiado en materia administrativa del primer circuito. 

Internacionales: nuestra legislación las define como aquellas que en materia de adquisiciones, 

participen personas de nacionalidad mexicana o extranjera, y donde los bienes a adquirir sean de origen 

nacional o extranjero. 

Para que se efectUe una licitación internacional será necesario, de acuerdo con la Ley de 

Adquisiciones y Obras Publicas, que tenga como fundamento los siguientes aitelios: cuando no exista 

oferta o capacidad nacional suficiente, cuan<*> sea conveniente por su precio, y cuanoo sea obligatorio 

por la fuente de financiamiento externo. 

Nacionales: Cuando unicamente puedan participar personas de nacionalidad mexicana, y los 

bienes a adquirir cuenten, por lo menos, con un 50% de contenido nacional. 

La Secletaria de Comercio y Fomento Industria/, hoy Secletarla de Econom/a; la Secletarla de 

Hacienda y Crédito Publico y la Secletaria de la Controllfia y Desll!O/lo Administrativo, han estableáQo 

que no es exigible el porcentaje de contenido nacional, ya senalado. 
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2.5. PRINCIPIOS DE LA UCITACION PúBUCA 

Leonel Benavides dice que los principios de la licitaci6n pública son tres: publicidad, Igualdad y 

concurrencia o competencia. 

Tales principios rigen el proce<imiento licitatorio, razón por la cual el incu~imiento de cualquiera 

de ellos lo hace ineficaz. 

1. Publicidad. Este principio l~ica la posibilidad de que los interesados estén enterams de todo lo 

relativo acerca de la licitación correspondiente, desde el llamado a formular ofertas hasta sus etapas 

conclusivas. 

La publicidad es un principio rector de todo procetfmiento aaninlstrativo, pues Implica el leal 

conocimiento de las actuaciones administrativas, requisito esencial del debido proceso y que a su vez 

presupone una caracterlstica de la garantia de audiencia del gobemam, prevista en el articulo 14 

constitucional. 

La exigencia de la publicidad constituye una regla fundamental de la licitación, la sola expresión 

'licitación pública' seftala su importancia. 

La noción de publicidad es, además, doble: significa en primer lugar que cuando una llcltación 

pública va a tener lugar, debe ser anunciada de antemano; esta publicidad previa o publicación, está 

destinada evidentemente a la vez, en segundo lugar, a suscitar la competencia y a colocar a los 

candidatos eventuales en un plano de igualdad. 

La publicidad concierne también al desenvolvimiento mismo de la llcitaci6n; facilita el control y 

respeta las reglas de la licitación, por parte de la propia administración. La publicidad es una garantia de 

que todo se haril correctamente. 
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Para que la licitaci6n se pueda llevar a cabo, es necesario que primero haya publicidad, pues los 

potenciales licitadores deben conocer que existe una licitación antes de que participen formulando sus 

ofertas o proposiciones. 

En la apertura de los solres que contienen las ofertas, se debe reéilzar en auclencia pública para 

dar a conocer a todos los oferentes el contenido de las mismas y los lictanenes producidos para la 

evaluación de las ofertas. 

2. Igualdad. Constituye uno de los principios más importantes de la licitaci6n pública, pues con base en 

ella se cimenta la moralidad administrativa, que rige al procecimiento licitatorio. 

La igualdad se manifiesta en el sentido de que sólo es posible una real confrontación entre los 

oferentes, cuando éstos se encuentran colocados en Igualdad de condiciones, sin que existan 

discriminaciones o tolerancias que favorezcan a unos en perjuicio de otros. 

De tal manera, el principio de Igualdad exige que la adjudicación se haga a aquel oferente que, 

presentando las mejores condiciones para el Estado, se haya ajustado a las bases de la licitaci6n. 

El principio de igualdad, rige a todas las fases del procedimiento licitatorio, desde la formulación 

de las bases, hasta la adjudicación. 

En definitiva, debe observarse la igualdad más absoluta de todos los proponentes para que el 

acto no sea viciado de inmoralidad por favoritismos, que determinarlan su nulidad absoluta. 

Este principio de Igualdad rige tanto para los licitadores como para la administración pública, pues 

se refiere tanto a la posición que guardan los oferentes frente a la administración, asl como a la posición 

de cada uno de ellos frente a los demás. 
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Este principio de Igualdad pretende da" un trato lguéillario a todos los oferentes y tiene una doble 

finalidad: ser garantia para los mnlstrados, en prolección a sus Intereses y derechos como conb"atistas; 

y al mismo liefl1l0, como oferentes y como particuliJes, constituir una garantia para la actnlnistración 

pública. 

La igualdad entre los oompetidores comprende dos aspectos: 

1. Las condiciones deben ser las rrismas para todos lo oferentes; y 

2. Debe darse preferencia, a quien hace las ofertas mas ventajosas para la mnlstración pública. 

La igualdad exige que, desde el principio del procedimiento de la licitaci6n hasta la aqudicaclón 

del contrato, o hasta la formalización de éste, todos los licitadores u oferentes se encuentren en Idéntica 

situación, contanoo con las mismas facilidades y haciendo sus ofertas solre bases Idénticas. 

El principio de igualdad proviene de la n0/ll1él constitucional (articulo 4'.) y supone evitar la 

'discriminación jurldica por razones arbitrarias". 

a) La igualdad de condiciones trae como consecuencia lo siguiente: 

1) T o00 Interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases de la lici1acl6n tend-á 

derecho a presentar su proposición. Para tal efecto, las dependencias y entidades no pod'án 

exigir requisitos adicionales a los previstos por esta Ley. Asimismo, proporcionarán a todos los 

interesados igual acceso a la Información relacionada con la llcitación, a fin de evitar favorecer a 

algún participante. 

2) Los requisitos y condiciones que contengan las bases de licitación deberán ser los mismos para 

todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiefl1lO y lugar de entrega; plazos 

para la ejecución de los trabajos; normalización; forma y plazo de pago; penas convencionales; 

anticipos y garantias. 
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3) Quienes paticipen en las licitaciones, deberán gaantizcr: 

l. La seriedad de las proposiciones en los procednientos de licitación pública; 

11. Los anticipos que, en su caso, reciba!; y 

111. El cumplimienlo de los contratos. 

4) Igualdad en la calificación de ¡ropuestas, ya que es un requisito de las bases de Ncitación 

contener crileOOs claros y detallados para la adjudicación de los contratos .• 

b) Elegir a quien ofrezca mejores condiciones en el procedimiento de licitación, este procedmiento se 

lleva a cabo de la siguiente manera: 

1. Las propuestas se entregaran en sobres cerrados en forma Inviolable, en sesión pública. 

2. Se abren los sobres que contengan las propuestas técnicas presentadas, rubricándose 

dichas ¡ropuestas, asl como los sobres que contienen las propuestas econOmlcas. 

3. Se da lectura en voz alta al importe de las propuestas y se rubtican. 

4. En Junta pública se d.Yá a conocer el fallo de la licitación. 

5. En cuanlo a la adjucicación, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se 
adjudicará a la persona que, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 

por el convocante, y garantice satisfil:loriamente el cumplimiento de las obliga:iones 

respectivas; si resultare dos o más proposiciones solventes y que satisfagan la totalidad de 

los requerimientos, el contralo se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 

més bajo. 
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3. COf11!etencia o concllTellcia. Es un Instrumento destinado a promo\'el y estimular la competenc:ia o el 

mercad> competitivo, en el cual participan el mayor número posible de licitadores u oferentes, con el 

fin de que la administración pública pueda contar con una anplia y vlliada gama de oleltas, entra las 

que se selecciona la que mejores condiciones ofrece. 

La licitación se basa en la competencia de varias propuestas presentadas a la administración 

para que ésta pueda elegir la más conveniente. La competencia asegtra a la aminlstración la 

participa:J6n de un mayor número de ofertas, lo cual permite tener una más anplia gama de licitadores u 

oferentes, de los cuales se puede obtener las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

2.6. FASES DE LA LICITACION PúBLICA 

Las fases que integran el procedimiento de licitación pública, para elegir al mejor postor son: 

a) Preparación de las bases de licitación 

b) Publicación de la convocatoria 

e) Entrega de información y documentación mlnima (de acuerdo con las bases) 

d) Inscripción de los interesados 

e) Visita al lugar en que se verificará la obra 

O Junta de aclaraciones 

g) Presentación de ofertas o entrega de las proposiciones 

h) otorgamiento de garantla 

i) Acto de apertura de ofertas o proposiciones y levantamiento de acta 
j) Analisis de las proposiciones admitidas 

k) Emisión de dictamen, fallo en junta pública o adjudica:ión, y 

1) Perfeccionamiento del contrato 
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1) Pnpncl6n dt In b11n dt llcltlcl6n: 

Antes de la convocatoria, se requiere la elaboración de un conjunto de antecedentes jurldicos, 

técnicos y financieros, que configuren el proyecto, asl como las bases administrativas, planos, 

presupuesto oficial, etcétera, que constituirán las bases de la licilación. 

La administración pública da a conocer a los particulares Interesados en una licitación pública la 

elaboración de dos programas anuales: 

1. Programa de adquisiciones. las dependencias y entidades lormulél'án un progrél'na anual de 

adquisiciones, asl como su respectivo presupuesto, considerando según la Ley, las acciones previas 

a la realización de las opera:iones, la calendarlzación flslca y financiera de los recursos, los 

programas sustantivos de apoyo, los trabajos de mantenirriento y cualquier otra previsión necesaria. 

2. Programa de obra pública. Exige que las dependencias y entidades elaboren un progama de obra 

pública, que considere: 

Los estudios de preinversl6n que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica y 

ecológica en la realim6n de la obra; 

11. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

111. Las acciones previas, durante y posteriores a la ejecución de la obra pública; 

IV. Las cél'acterlsticas ambientales, climáticas y QeO!J'áficas de la región donde deba realizase 

la obra; 

V. Los resultados previsibles; 

VI. la calendoozación fisica y financiera de los recursos; 

VII. Las unidades responsables de la ejecución, asl como las fechas previstas de Iniciación y 

terminación de cada obra; 

VIII. Las investigaciones, asesorias, consultorlas y estudios que se requieran; 

IX. la ejecución, que deberá incluir el costo estimado de la obra que se realice por contrato y en 

caso de realilll'se por administración directa, los costos de los recursos necesél'ios; 
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X. Los trabajos de conservación y mantenimienlo pieventivo correctivo de los bienes muebles a 

su cargo; 

XI. Las demás previsiones que deban lomase en cuenta según la nalulaleza y cará!rlsicas de 

la obra. 

La caracterlstica de las licitaciones es una descripción detallada de la contraprestacilln requerida 

por la administración pública, que va a constituir et objeto de la contratación. 

Esta descripción figura en un documento elaborado por el órgano administrativo correspondiente 

denominado bases de licitación. 

Las bases de licitación constituyen un conjunto de cláusulas pteparadas unilateramente por la 

administración pública, destinadas tanto a la formalización del contrato a celebrar como a su ejecución, ya 

que detalla en forma circunstanciada el objeto del contrato, su regulación jurldica y los derechos y 

obligaciones de las partes. 

La ptepMación de las bases constituye una etapa muy importante del piocecimiento licitatorio, 

pues en ellas la administración pública determina que es lo que quiere contra!M, la forma y condiciones 

en que lo hará, asl como las obligaciones y responsabilidades de las partes contratantes. 

La administración pública no puede mocificar las bases de licitación después de haber efectuado 

el llamado a la licitación, sino dentro de ciertos limites, pero no podi-á hacerlo, bajo ninguna circunstancia, 

una vez iniciado el acto de apertura de ofertas. 

Las bases obligan a los oferentes hasta el momento en que son descartadas o desechadas sus 

propuestas. 

Elementos que se consideran en las bases de licitación: 

1. Noción 

2. Contenido 

3. Vicios 
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1. Noción. 

Estos conceptos concuerdan en que las bases de licitación son un contrato que en su contenido 

contempla a un conjunto de cláusulas preparadas por la admlnistracfón pública, en forma unilateral, y en 

el cual se especifica el suministro, obra o servicio y se establecen las condiciones sobfe las cuales el 

contrato va a celebrarse y se determina la mecánica que se va a seguir en el procedimiento de licitación. 

Las caracterlslicas principales de las bases de licitación son: 

El pliego es preparado por la administración pública. 

- Los particulares solo se limitan a tomar conocimiento de él, después de publicada la convocatoria 

y cuando ya esta en marcha la licitación, estos pueden presentar sus propuestas aceptando todas 

sus condiciones. 

Las bases de licitación es la principal fuente de donde se derivan los derechos y obligaciones de 

las partes y a la cual hay que acudir, en primer término, para resolver todas las cuestiones que se 

promuevan, tanto mientras se realiza la licitación como después de adjudicada, durante la ejecución del 

contrato. 

2. Contenido 

Se establecen minuciosamente los detalles de la cosa licitada, las condiciones del contrato y del 

trámite para la adjudicación. 

Los detalles de la cosa licitada constituyen la parte técnica o, de hecho, en la que se describe 

pormenorizadamente el suministro, obra o servicio que se licite. 
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Las bases de licitación contenci'án como mlnlmo: 

a. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

b. Poderes que deberán aae<itase, fecha, hora y lu{ICI' de la junta de aclaraciones a las bases de 

licitación, siendo optativa la asistencia de las reuniones que, en su caso, se realicen, fecha, hora 

y lugar para la presenta:ión y apertura de las proposiciones, {lél'antias y comunicación del fallo y 

firma del contrato; 

c. Seftalarnlento de que será causa de descaliticación, et incu~imiento de alguno de los requisitos 

establecidos en las bases de la licitación; 

d. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, asi 

como en las proposiciones presentadas por los proveedores o contratistas, podrán ser 

negociadas; 

e. Criterios claros y detallados para al adjudicación de los contratos; 

f. Descripción completa de los bienes o servicios, infonnación especifica sobre et mantenimiento, 

asistencia técnica y capacitación, relación de refacciones que deberán cotizarse cuando sean 

parte integrante del contrato, especificaciones y normas que, en su caso, sean aplicables, 

dibujos, cantidades, muestras, pruebas que se realizérin y, de ser posible, método para 

ejecutarlas, y periodo de garantia; 

g. Plazo, lugar y condiciones de entrega; 

h. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar; 

l. Condiciones de precio y pago; 

J. La indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberll seftalarse et porcentaje respectivo, 

el que no podrá exceder del cincuenta por ciento del monto total del contrato; 

k. Senalamiento de que sera causa de descaliticación la ~obación de que algún proveedor ha 

acordado con otro u otros elevar los precios de los bienes y servicios; 

Penas convencionales por atraso en las entregas; 

m. Instrucciones para elaborar y entregar las proposiciones y garantias; 

n. Proyectos arquitectónicos y de Ingeniarla que se requieran para preparar la proposición; 

o. Relación de materiales y equipo de instalación permanente que en su caso, propon:lone la 

convocante; 

p. Experlencia, capacidad técnica y financiera; 
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q. Fonna y términos de pago de los trabajos objeto del contrato; 

r. Datos solJe la gNantia de seriedad en la proposición, porcentajes, forma y términos del o los 

anticipos que se concedan, y proce<imientos de ~uste de costos; 

s. Cuando proceda, registro a:tualizado en la cána'a que le corresponda; 

t. Fecha de Inicio de los tra~s y fecha estimada de tenninación; 

3. Vicios 

Cuando las bases de licitación estén viciadas, se puede prol'OCar la nulidad del prooecimiento 

licitatorio: 

a. Violación al principio de concurrencia. Cuando el pliego contiene cláusulas que limtan la 

participación de oferentes, sin que existan razones legales o reglamentariamente admisibles 

para ello, o bien, seftalen plazos de ejecución o de entrega de cumplimiento imposible. 

b. Violación al principio de Igualdad. Resulta vulneraoo cuando las bases de la licitación otorga 

preferencias a ciertos oferentes respecto de otros. 

c. Ausencia de clausulas reguladoras de futuros contratos. Teniendo como propósito 

obstaculizar la formulación de propuestas serias y responsables. 

Modificaciones 

Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el número de 

participantes, podriln modificar los plazos u otros aspectos establecidos en las bases de licitación, cuando 

menos con seis dlas naturales de anticipación a la fecha seftalada p¡ra la presentación y apertura de 

proposiciones, siempre que se cumpla con lo siguiente: 

a. Tratilndose de la convocatoria, las modificaciones se hél'iln de conocimiento de los Interesados a 

través de los mismos medios utilizados para su publicaci6n. 
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b. En el caso de las bases de la licitacil>n, se publique un aviso a través de la secclcln especializada del 

Oiaio Oficial de la Federación, a fin de que los i"'81esados concumin, en su caso, ante la propia 

dependencia o entidad pa-a conocer, de manera especifica, la o las mcKificaciOnes iespectivas. 

Las mocificaciooes no PG«én consistir en la sustilución o véliación sustancial de los bienes o en 

la a<ición de otros distintos. 

Iniciado el acto de presentación y apertura de ofertas, los servidores públicos que intervengan en 

los mismos se abstendrán de efectuar cualquier modifica:K>n, adición, eliminación o negociación a las 

condiciones de las bases y a las proposiciones de los licitadores, a fin de evitar vicios en el procecimiento 

licitatorio. 

b) PubNCIClón de 11 convocltort1: 

Se trata de un anuncio por medio del cual se cita o llama por escrito personal o público, a una o 

varias personas para que concurrari a detenninado lugar en dla y hora fijado de antemano, a la 

celebración del acto de presentación y apertura de proposiciones. 

La licilación se Inicia en el momento en que la administración pública manifiesta expresa y 

abiertamente su Intención de encontrar a un particular, que pretenda junto con ella, celebrar un contrato 

para la prestación de diversos servicios y en determinadas condiciones. 

Entonces, la convocatoria a la licitación pública es la invitación general e lndetenninada que se 

formula a todos los posibles interesados en contratar con la administración pública, la forma por medio de 

la cual se logra la indeterminación del destinatario de esa invitación a través de la publicación de dicha 

convocatoria. 

Sin embargo, nada impide que el llamado a la licitación pública se haga a través de otros medios 

de difusión, cuando se juzgue conveniente para facilitar la concooencia de los Interesados y asl lograr la 

finalidad de la licitación. 
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Se trata de demostrar que la Iniciativa de la administración pú~ en el acto de la convocaloria a 

licitación, es una mera invilacl6n pública pél'a que los lnteresact>s fonnulen proposiciones y ofertas en 

relación con las bases de licitación y que, como regla general, la aceptaci6n o aprobaci6n, es 

competencia genuina del órgano convocante. 

Requisitos de la convocatoria a licitación: 

La convocatoria a licitación esta sujeta a los requisitos de la debida anticipación con que deba 

efectuarse su publicación, para que los Interesados tengan el tie~ necesario y suficiente para estar en 

condiciones de reunir los requisitos de la invitación, para adquirir las bases y prepa-ar sus ofertas. 

Dicha convocatoria deberá contener los requisitos necesarios, que son Impuestos por el 

legislador, a fin de que los posibles interesados estén en condiciones de presentar sus ofertas, por lo que 

de manera general deberán contener: 

El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 

11. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesaoos polt'án obtener las bases y 

especificaciones de la llcitaclón y, en su caso, el costo y fonna de pago de las mismas. 

Cuando et documento que contenga las bases Implique un costo, este será fijaoo solo en razón 

de la recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de los documentos 

que se entreguen; los interesados podrán reviSél' tales documentos previamente al pago de cictlo 

costo, el cual será requisito pira participa- en la licitación; 

111. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentaci6n y apertura de proposiciones; 

IV. La descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios que sean objeto de 

la licltación, asl como la correspondiente a, por lo menos, cinco de las p.ttdas o conceptos de 

mayor monto; 

V. Lugar, plazo de entrega y condiciones de pago; 

Vi. La experiencia o capacidad técnica y financiera que se requiera pél'a participa- en la licitación, de 

acuerdo con las caracterlsticas de la obra; 

VII. La información sobre los porcent•s a otorga- por concepto de anticipos y; 

VIII. Los criterios generales conforme a los cuales se adju<icara el contrato. 
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Publicidad 

la publicidad es la esencia en la licitación pública, ya que es necesaia pa.'a la regulación del 

contrato que se pretende firmar. 

la convocatoria previa no implica una oferta al público en sentido técnico, sino el cu1T111imiento 

del principio de publicidad entre los administrados para su más amplia información, puesto que la oferta 

esta constituida por las proposiciones de los licitadores, a las que en caso prestará su aceptación, 

mediante la adjudicación definitiva. 

En cuanto a los medios de darle publicidad a la convocatoria, estos serán, simultáneamente, en la 

sección especial'tzada del Diilio Oficial de la Federación, en un diario de circulación na:ional y en un 

diario de la entidad federativa donde haya de ser utilizado el bien, prestado el selVicio o ejecutado la otra. 

Todo interesado que satisfaga los requisitos de la convocatoria y las bases de licitación tenciá 

derecho a presentar su proposición. 

e) Entrega de Información y documentlci6n minl1111 (de acuerdo con lla bnu): 

Documentación y requisitos que deben cumplir los licitadores para pa.'ticipar en la licitación: 

./ Capacidad del administrado o particular de ser sujeto de obligaciones y derechos y capacidad de 

ejercitar estos derechos y hacer frente a las deudas por si, es decir, habilitación jundica . 

./ Presentación de poderes notariales para acreditar la personalidad y poder realizar actos 

administrativos. 

,¡ Capital contable mlnimo requerido, comprobable con base en los últimos estados financieros 

auditados o en última declaración fiscal. 

,¡ Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, según su naturaleza jundica . 

./ Registro, en su caso, actualizado ante la camara de la industria que le C01Tesponda . 

./ Cubrir el importe del costo de las bases. 
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./ Capacidad técnica; contar con maquinaria, personal calificado y licencias fécnicas, esta' insaifo 

en cémaras, programas de fomento a las empresas, etc . 

./ Calificación económico-financiera. Se enlregará una copia de los estams financieros que pemlle 

expresar el palrimonlo con el que se cuenta, desglosando los bienes y derechos poseldos y las 

deudas y obligaciones conlraldas con terceros, dichos estados deberán ser aulitados o 

dictaminados . 

./ Presentar una garantia de seriedad de las proposiciones . 

./ Tener regularidad fiscal; es decir todos los pagos de contribuciones federales o estatales, que 

deban cubrirse a efecto de evitar generar un a-édito fiscal a favor del Estado. 

"' Regislro. Es una patente de idoneidad Jurldica, técnica, económica y financiera para poder 

ejecutar la prestación objeto del futuro conlrato, es ta habilitación de los licitadores. La Inscripción 

serviré a la licitante para conocer cuéntos son los licitadores que desean participar en el 

procedimiento, lo que le permitirá saber si continúa o no con la licitación. No podl-á pll1icipar en la 

licitación quien no se haya inscrito. 

d) Inscripción de los lnternldos: 

En ésta fase se regislrarán formalmente los pll1icipantes, se llevaré a cabo la revisión preliminar 

de la documentación legal; ademés se deberé acreditar la existencia de personalidad jurldica para 

participar. Sólo podrán presentar ofertas los licitadores Inscritos 

e) Visita 11 lugar en que se verlflc11í 11 ob11: 

Permite a los interesados conocer y estudiar el proyecto, asl corno preparar las proposiciones si 

se quiere participar en la conlratación, 

5~ 
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1) Junll de 1Cl•lclonn: 

Se realiza una junta de aclaraciones cuya asistencia no es obligatoria, sino optativa y tiene como 

propósito ventilar las dudas o resolver cuestiones o preguntas, que se hubiesen presentado con motivo de 

la convocatoria. 

g) Prnentlcl6n de ofert11 o entrega de propo1lclonn: 

Efectuada la convocatoria respectiva, los interesados podran entregar a la administración pública 

las proposiciones y presentar sus ofertas. 

Los participantes, al concurrir a la licitación, estudian la obra o selViclo licitado y calculírl su 

costo, redactando luego su oferta, que es presentada en el lugar y dia indicados en la convocatoria. La 

preparación de la propuesta constituye para los licitadores un a:to de ill1>0ífancia porque de ella 

depende el resultado de la licitación. Para ofrecer el precio mas ~.hay que calcular minuciosamente el 

costo de la obra o suministro, agregando sólo un margen de utilidad razonable, pues de lo contrario los 

competidores estar/In en mejores condiciones; pero también ocurre que adem/ls del precio, el licitador 

debe indicar otros pormenores de la negociación (plazos de enb'ega, forma de pago, etcétera), ello 

depende de la cosa licitada. 

Corno principio general, el licitador ha de establecer en su propuesta todos los detalles que exijan 

expresamente las bases, y aun los que no se mencionen, cuírldo seírl necesarios para aclarar las 

condiciones de la operación. 

La etapa procesal de 'la oferta' comprende una serie de actos de significación, que emte el 

licitador y el licitante respectivamente, siendo éstos: 

o Presentación 

o Recepción 

o Apertura 
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o Aclaraciones 

o Suscripción del acta 

o Admisión 

o Rechazo 

Para Sánchez Urite, 11 la oferta de conlrato: es una declaración de voluntad unilateral, 

autosuficiente y receptiva que una de las partes dirige a la olra para celebrar con ella un conlrato. 

Llámese oferta, dice Ortiz, en derecho, a la proposición firme y completa de un conlrato, o más 

anallticamente, a la manWestación de voluntad, dirigida a olro sujeto, de querer concluir con él en un 

conlrato, mediante su sola aceptación.1e 

La oferta debe observar requisitos: 

1. Del objeto: las ofertas se encuenlran vinculadas al contenido de la prestación que se ofrece (ob'a 

pública, servicios, suminislros, etcétera), por lo que dichas ca-acterlstlcas deben ajustarse a las 

cláusulas generales y particulns de las bases de licitación, y demás nonnas legales y ~ntarias 

que le sean aplicables. Denlro de las disposiciones hay algunos requisitos que se pueden sellalar: 

o Ofigen del bien cotizado; 

o Garantla de seriedad y carta de compromiso; 

o Manifestación esclita de conocer el sitio de los lrabajos; 

o Catillogo de conceptos, unidades de medición y contenidos de lrabajos; 

o Programas de ejecución de los lrabajos y utilización de maquinaria y equipo de 

conslrucción; 

o Calidad, cantidad, época y lugar de enlrega de los bienes o lrabajos ofertados. 

11 S8nchozUnte,Emeslo,Lao#IJl111dttcodnllo FIJtlfla Vimllante, El.eno.f A.ies 1915, p 33 
" Ortiz, Qtiz Edu8/lfo, 'La oletla privad sen /afcilsdoo pública' Rei.ista Judicial, San José de Costa Rica, Cotle Suprema de 
Jus6cla. al!oX, núm. 36. mlllZode 1986. p. 16 
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3. Del precio: la cotiza:ión en dinero nonnalmente se efectúa en moneda nacional, aunque también 

puede ser en moneda extranjera, puesto que no existe prohibición para que asl se pacte. 

4. Debe ser por escrito. 

5. Debe ser finnada en todas sus hojas por el oferente o su representante legal. Dado que la firma 

constituye un requistto fonnal de todo acto jurldico, ya que a través de ella es como se exterioriza la 

voluntad de su autor, su ausencia daré luga- al rechazo de la oferta, en virtud de que sin tal requisito 

constituye un documenlo anónimo, sin valor legal alguno. 

6. Ciara e incondicionada. Deberé expresarse en forma clara e indudable, no se ennplearén 

abreviaturas, y tampoco deberán contener raspaduras y enmendaduras. 

7. Debe ser seaeta. Su entrega seré doble (una técnica y otra económica). Las proposiciones son 

secretas hasta el momento de la apertura y se han de presentar de fonna que g¡rantice este 

secreto.19 La oferta debe cumplir con este requisito y por ello debe entregarse en sobre cerrado, de 

forma inviolable, el cual será abierto públicamente, en dia y hora previamente senalados. 

8. Lugar y fecha de presentación. Será entregada en el dla y hora en que se verificará el acto de 

presentación y apertura, que se haya fijado en la convocatoria. A partir de ese momento, no podrán 

aceptarse otras ofertas aun cuando el acto de apertura no se haya iniciado. 

9. Deberá presentarse por el oferente o por persona debidamente autorizada y acreditada. 

10. Deberá apegíl'se a lo establecido en las bases de la llcitaci6n. 

11. Obliga al oferente a mantener la oferta durante el plazo fijado en las bases, hasta el momento de la 

emisión del fallo. 

l'J Blanc. Joan. lntrod..a:i:M lf la Ley de Conlratos de las Admilislnlc*>nNAOla$ Mdif M.oal Aw, 1995 p. 96 
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h) Olorglllllento dt gnnt11: 

Es uno de los requisitos más ~ntes que deben satisfa:er los oferentes, a fin de asegurar la 

seriedad de sus proposiciones y consiste en una fianza otorgada por una C0111>anla debidélnente 

autorizada. Se otorga.-á una gwantia de los anticipos por la totalidad del monto, una gwantla por 

cumplimiento de contrato y será optativo para la autoridad su forma y porcentajes. 

El artículo 33 de la LAOP, establece como obligatoria la entrega de una garantia, la falta de ésta 

es causa de descalificación; si no se cun1>1en con las bases de la í1Cilaci6n se hará uso de dcha gaantia 

y dará lugw a la pérdida de la misma. 

La garantia tiene por objeto garantilél' la seriedad de sus llfOPOSlclones, y ella puede consistir en 

una fianza otorgada por companla autorizada, o de otro tipo que asegure el goce y disfrute de un derecho 

o alternativamente, el cumplimiento de una obligación. 

Tipos de garantlas 

1) De participación. Tll!ne por objeto respaldar el mantenimiento y seriedad de la oferta hasta la 

rendición de la garantia de cumplimiento y formalización por escrito del contrato. También se 

llama 'garantia de seriedad de la propuesta' o •gwantia de la oferta'. La oonvocante conseivwá 

en custodia las garantias hasta la fecha del fallo. Los titulares de las dependencias de gobierno 

fijarán las bases, forma y porcentajes a los que deban sujetéllSe. 

2) Garantla de cumplimiento. El objetivo es lograr la correcta ejecución del contrato de acuerdo a los 

términos de adjudicación y a la buena fe; por su medio la administración garantiza el 

cumplimiento del contrato correspondiente. Esta garantia se retendré hasta el momento en que 

se cumpla con la entrega del bien o servicio licitado. Esta permite responder de las penalidades, 

danos, perjuicios, gastos y ejecución que se pueda causar a la administración por la demora o 

incumplimiento en el contrato. 
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3) Ga-antia de anticipos. Por las cantidades que se hay111 otorgado como anticipos para respal<W el 

cu~irnento de dicho anticipo. 

Métodos de constitución 

- Cheque cruzado expedido por el oferente con c;rgo a cualquier institución de crédito. Es un titulo 

de crédito por virtud del cual el librador da una orden incondicional de pago a una institución de 

banca múltiple para que contra la entrega del cheque, ésta pague una suma determinada de 

dinero a la vista del beneficiério. 

Puede ser un cheque de caja, cheque certificado o cheque cruzado. 

- Fianza otorgada por institución debidamente autorizada. Es un contrato por el cual una persona 

se compromete con el acreedor a pagar por el deudor, si éste no lo hace. 

El monto de la garantia se calcula sobre el valor de la oferta. 

1) Acto de 1pertur1 de ofertas o propoalclonn y lev1ntlmiento de 1ct1: 

Una vez que ha vencido el plazo p;ra la admisión de ofertas, en sesión pública, en el dla y hora 

establecidos en las bases, la convocante procederá a la apertura de las ofertas propuestas y al 

levantamiento de acta. 

Es la fase procedimental por la que se da a conocer públicamente las ofertas que oportunamente 

se recibieron y que constiluye un acto formal10 en la que intervienen los servidores públicos de la 

convocante, asi como funcionarios de las dependencias de control y otros funcionérios que hayan sido 

invitados a dicho acto. Este acto es verbal y actuado, se levanta un acta que refleja lodo lo acontecido 

durante el des<rrollo, ya que dicha acta constituye un requisito de validez y se asientan las irreguléridades 

de tal acto, pwa su validez el acta deberá ser firmada por los servidores públicos que hayan intervenido y 

~Justen Filho. op C~, p 242 
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por los oferentes que quieran hacerlo aunque en este último caso la falta de firma de éstos no afecta la 

legalidad de licha acta. 

En el acto de apertura no se estudian las ofellas, sólo se verifica que tengan los requisitos 

formales. 

j) AníH1i1de111 propo1lclon111dmltld11: 

La administración pública, a través de la dependencia o entidad convocante, llevará a acabo un 

análisis comparativo de las proposiciones que hayan sido previamente admitidas, con objeto de 

determinar un ganador. 

k) Emisión de dlctlmen, f1llo en junll púbMc1 o ldjudlclClón: 

La dependencia o entidad convocante será la encargada de emitir un dictamen, el cual servirá 

como fundamento para que el servidor público o titular de la dependencia o entidad en quien se haya 

delegado esta facultad, emita el fallo correspondiente en una junta pública. 

Mediante el fallo, se adjudicará el contrato a la persona que de entre los oferentes reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante para la ejecución de los 

trabajos, asl como las garantlas satisfactorias correspondientes. 

Las dependencias o entidades podrán optar por notificar el fallo por escrito en sustitución de la 

Junta pública a los participantes. La publicación del participante ganador se llevara a cabo remitiéndose 

dicha información a los sistemas remotos de comunlcaci6n electrónica. El fallo podrá comunicarse en la 

misma fecha en que se lleve a cabo el acto de apertura de ofertas. En el mismo acto las dependencias 

proporcionarán a los licitadores la información acerca de las razones por las cuales su propuesta, en su 

caso, no fue elegida, asl mismo, se levantará el acta de fallo de la licitación, que firmarán los participantes 

a quienes se entregará copia de la misma. 
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Se le define como la atribución del objeto de la licitación a un detemlinado licitador para la 

posterior celebración del contrato. 

Cabe mencionar que el procedimiento de la licitaci6n es el de seleccionar a un proponente para 

celebrar un contrato con la administrlM:ión y la adjudicación tennlna exactamente con la elección de un 

proponente que sea idóneo, cuya propuesta fue considerada la mejor y calificada como aceptable, 

quedando por verificar solamente la le!Jtimidad del procedimiento y deckir, acerca de la conveniencia y la 

oportunidad del contrato, lo que se hará por medio de un acto externo al procedimiento. 

A fin de determinar la naturalezajuridica de este acto, se debe considerar que constituye la última 

fase del procedimiento licilalorio, que se efecllia para la preparlM:ión de la voluntad contractual 

administrativa y que produce efectos legales que son: 

1) libera a los licitadores dando lugar a retirar sus documentos y garantias. 

2) Notificada la adjudicación al beneficiario, se lleva a cabo la contratación. 

3) Establece el punto de partida conforme al cual comienzan a generase derechos y obligaciones 

de las partes contratantes. 

4) Obliga a la administración pública a mantener inalterables las bases de licitaci6n. 

Realizada la adjudicación se formaliza el contrato y se constituye el pedido del bien o servicio 

correspondiente. 

IJ Pelfecclon1mlento del contrato: 

Es la última fase de la licitación, en donde una vez que se conoce el nombre de la persona 

ganad<ll"a, el órgano licitante y el adjudicatario procederán a formalizar o pelfeccionar el contrato 

respectivo. Por ello sus cláusulas o reglas deben cumplirse eslJlctamente, de manera que su violación o 

modificación después de las ofertas, Implicarla una violación al contrato que se llegue a firmar, el 

organismo o dependencia licitante, al examinar y evaluar todo el procedimiento de licitación pública 

deberá revisar como una obligación primaria los r~ulsitos de forma, que son esencia y sustancia del 
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contrato que se llegue a concreta, es decir, deber~ verificar si los oferentes cubrieron con cada uno de 

los requisitos que se fijaron en las bases y si cicho procelimiento fue seguido en todas sus etapas sin 

Infracción alguna al mismo, pues solo de esa manera se puede loirar que el contrato respectivo no esté 

viciado de origen, ya que de existir irregularidades en el procecinienlo o lncun1)1imien!o de las bases de 

licitación por parte de algún oferente, sin que el órgano oonvocante las tome en cuenta no obstante su 

evidencia o trascendencia y adjudique el contrato al oferente infractor, tanto el licitante como el oferente 

ganador inlringirlan al principio violando de esta forma el contrato respectivo; por tanto el organismo 

convocante al adjudicar un oontrato de obra pública, siempre debe verificar en principio los requisitos de 

fonna para que después analice las propuestas en cuanto a su contenido o fondo, todo ello confonne a 

las reglas que se hayan fijado en las bases de licitación. 

La administración del Estado, contando con los recursos necesarios puede cumplir sus oometidos 

directamente o buscando el auxilio de los particulares, mediante la celebración de un contrato, que en 

esta materia se denomina oontrato de la administración pública, contrato del Estado o oontrato 

administrativo. 

El oontrato se fonna con la fusión de dos voluntades (el licitante y el licitador). En donde se 

precisa, la expresión de la voluntad de la administrmn, y del particular; asl el Estado ejerce algunas 

actividades con la colaboración que obtiene por medio de conlratos, entendidos como un conjunto de 

voluntades que genera derechos y obligaciones. 

Elementos del contrato 

Bercaitz: distingue a dos grandes categc¡/as: 

1. Esenciales, sin los cuales el contrato no existe como tal, Incluye: sujetos, consentimiento, objeto, 

causa, finalidad y forma. 

2. No esenciales, pero si propios de su naturaleza, es decir, que Integran los contratos generalmente, 

pero cuya falta no es óbice para que el contrato exista, Incluye: plazo, licitación y pliego de 

condiciones, garanttas y sanciones. 
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las pelSOnas interesadas podran inconfOflllalSe por esaito ante la Secretarla de Contraloria, por 

los actos que contravengan las disposiciones que rigen las materias de adquisiciones y obra pública, 

dentro de los diez dlas hllbiles siguientes a aquel en que éste ocurra, o el lnconfoone tenga conocimiento 

del acto impugnado. Lo anterior sin que las pe!SOnas Interesadas previamente manifiesten las 

irregulaidades que a su juicio se hayan cometido en el prooedirnento adjudicalaio del contrato 

respectivo, a fin de que las mismas se corrijan. 

Se deber/! elaborar un escrito de inconformidad, y se 8COl11>anara de todos aquellos elementos 

que el inconlorme estime necesaios y que la autoridad pueda valorar durante el periodo die Investigación. 

La interposición de la inconfonnidad da lugar a un procedimiento de investigacióo, con el 

propóstto de conocer si se han violado o no las disposiciones legales que sean aplicables a la licitación 

pública, y que tengan como consecuencia la imposición de sanciones o la nulidad del procedimiento. 

Mientras se lleva a cabo la Investigación se podra suspender el proceso de a~udicación, si se advierte 

que existen actos contrarios a la ley. 
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CAPITUL03 

CLASIFICACION DE LAS IMPORTACIONES 

3.1. CONCEPTO, OBJETIVO E IMPORTANCIA DE LAS IMPORTACIONES 

CONCEPTO 

Es una operación por la que un producto de origen y procedencia extranjera se introduce al pals, 

cumpliendo con las regulaciones y fiscalizaciones tributarias para dedicato a una función económica de 

uso, producción o consumo. 

En un lenguaje corriente el término importar significa: traer o introducir en un pals bienes, 

seivicios y capital de procedencia extranjera. 

OBJETIVO E IMPORTANCIA 

El objetivo de una importación es cubrir la demanda existente de ciertos productos que debido a 

los altos costos de producción, es más rentable importarlos. 

Para que un pals se desarrolle necesita incrementar sus activos de maquinaria e instalaciones, es 

decir, los bienes de inversión necesarios para los procesos productivos. La forma de lograrlo es mediante 

su importación, proveniente de los paises más desarrollados, quienes disponen de capital y técnicas 

suficientes para producirlos. 

El intercambio de mercanclas que un pals adquiera de otros paises que estén en mejores 

condiciones de producir o que el primero no pueda producir, permite el aprovechamiento no sólo de sus 

recursos productivos, sino también los de otros paises. 

A través de la inversión se puede llevar a cabo una polltica determinada de desarrollo a corto o 

largo plazo. Un pals para iniciar o continuar su prooeso de desarrollo, debe crear ~acidad suficiente de 

importación para hacer frente a la demanda de bienes de Inversión. 
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CLASIFICACION DE LAS IMPORTACIONES 

Según el articulo 90 de la Ley Aduanera. Las mercanclas que se lnlroduzcan a telritorio nacional 

serán destinadas a alguno de los reglmenes aduaneros slgulenles: 

A. Definitivos de Importación; 

B. Temporales de Importación. 

1. Para retornar al exlranjero en el mismo estado; y 

2. Para elaboración, lransformación o repiración en pro!J'amas de maquila o de exportación; y 

C. Depósito Fiscal; 

D. Tránsito de mercanclas. 

1. Interno; e 

2. Internacional; y 

E. Elaboración, lransformación o reparación en recinto fiscaliüldo. 

3.2. IMPORTACION DEFINITIVA 

El régimen de Importación definitiva, se entiende como: la enlrada de mercanclas de procedencia 

extranjera para permanecer en el territorio nacional por tiempo ilimitado.21 

Se encuenlra sujeta al pago de contribuciones, cuotas compensatorias e Impuestos y derechos al 

comercio exterior que resulten a su cargo con motivo de Importaciones efectuadas, asl como también al 

previo cumplimiento de las demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no 

arancelarias. 

" Mlcvlo 96de la Ley Aduanera 2001. 
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Se podrá retornar al ex1ranjero maquinaria y equipo Ingresado mediante~ definitiva, sin 

el pago del i1111uesto, cuando no exceda de un plazo de seis meses, sieqJre que se COfl1Hll8be a las 

autoridades aduaneras que resultaron defectuosas o de especificaciones distintas a las convenidas. 

El retorno tendrá por objeto la sustitución de las mercanclas por otas de la nisma clase, que 

subsanen las sttuaciones mencionadas. 

Las mercanclas sustituidas deberán llegar al pals en un plazo de seis meses contados a partir del 

retorno de las sustituidas y sólo pagarán las diferencias cuando causen un l1111uesto general de 

lll1l0f1ación mayor que el de las retomadas. Si llegan después de los plazos autorizados o se COll1lllJllba 

que no son equivalentes a aquellas, causarén el impuesto general de 1111l011ación Integro y se Impondrán 

las sanciones establecidas por la Ley Aduanera. 

Se podrá autoriza' el retorno de las mercanclas importadas en casos excepcionalmente sinilares 

a los previstos o la prórroga de los plazos que esta disposición establlece, cuando existan causas 

debidamente justificadas. 

3.3. tMPORTACION TEMPORAL 

Se entiende por régimen de importación temporal, la entada al pals de mercanclas para 

permanecer en él por tiempo limitado. 

Las Importaciones temporales de mercancla de procedencia extranjera se sujetarán a lo 

siguiente: 

1. No se encuenta sujeta al pago de los impuestos al comercio exterior ni a las cuotas 

compensatorias; pero si se cumplirán las demás obligaciones en materia de regulaciones y reslricciones 

no arancelarias además de las formalidades para el despacho de las mercanclas. 
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2. Este tipo de mercanclas no ~ál ser objek> de transferencia o enajenación, exce!WJ entre 

C0111>aftias maquiladoras, empresas con prG!Jamas de exportación que hayan sido autlrizadas por la 

Secretarla de Economla y e111>f8Sas de comelcio exterior que cuenten con ~tro de esta misma 

dependencia, cuando cufl1llan con las conciciones que establezca el Reglamento de la Ley Aduanera. 

3.3.1. PARA RETORNAR AL EXTRANJERO EN EL MISMO ESTADO 

Se entiende por régimen de importación ~al. la entrada al pais de mercancias paa 

permanecer en él por tiempo lill'itado y con una finalidad especifica, siempre que retornen al exlranjero en 

el mismo eslado, por los siguientes plazos: 

1. Hasla por un mes, las de remolques y semirremolques, Incluyendo las plataronnas ~ladas al medio 

de transporte diseftadas y utilizadas exclusivamente para el transporte de contenedores, siempre que se 

transporten en el territorio nacional las mercanclas que en ellos se hubieran Introducido al pals o las que 

se conduzcan para su exportación. 

2. Hasla por seis meses: 

a) Las que realicen los residentes en el extranjero, siempre que se utilicen cirectanente por ellos o 

por personas con las que tengan relaclón laboral, excepto cuando se trate de vehlculos, 

b) Las de envases de mercanclas, siempre que contengan en el telritorio nacional las meicancias 

que en ellos se hubieren Introducido al pals, 

c) Las de vehlculos de las misiones diplomáticas y consulares extranjeras y las de oficinas de sede 

o represenlación de organismos internacionales, asl como de los funcionarios y empleados del 

servicio exterior mexicano, para su importación en franquicia diplomática, 

d) Las de muestra o muestrarios destinados a dar a conocer mercanclas; 

e) Las de vehlculos sie"llfe que la lmportacl6n sea efectuada por mexicanos con residencia 

permanente en el extranjero. Solo se podra lntroOOcir un vehlculo por pertodos de doce meses, 

cumpliendo con las caracterislicas y requisitos que senale el Reglamento. 
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3. Hasta por un ano cuando no se trate de remolques, semirremolques y por el plazo que dure su caldad 

migratoria, y 51en1>re que se reúnan las conclciones de control que establezca el Reglanento, en los 

siguientes casos: 

a) Las destinadas a convenciones y co~esos Internacionales, 

b) Las destinadas a eventos culturales o deportivos patrocinados por entidades públicas, nacionales 

o extranjeras, asl corno las autorizadas para reciljr donativos deducibles en los términos de la 

Ley de Impuesto Sobre la Renta, 

e) Las de enseres, utilerla y demás equipos necesarios para la filmación, s~e que se utilicen en 

la Industria clnematogréfica y su internación se efectué por residentes en el extranjero. El plazo 

podrá ampliarse por un ano más, 

d) La de vehlculos de prueba, siempre que la lmportaci(>n se efectúe por un fablicante autorizado, 

residente en México; y 

e) Las de mercanclas previstas por los convenios Internacionales de los que México sea pate, asl 

como las que sean para uso oficial de las misiones ciplomáticas y consulares extranjeras cuando 

haya reciprocidad. 

4. Por el plazo que dure su calidad migratoria, incluyendo sus prórrogas, en los siguientes casos: 

a) Los vehlculos que sean propiedad de turistas, visitantes, visitantes locales y cistinguldos, 

estuoantes, ministros de cuHo o asociados religiosos, cooesponsales e inmigrantes rentistas, 

siempre que los mismos sean de su propiedad a excepción de turistas y visitantes locales y se 

trate de un solo vehlculo. 

b) Los menajes de casa de mercancla propiedad de visitantes, visitantes distinguidos, estudiantes e 

Inmigrantes. 
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5. Hasta por ciez anos, en los siguientes casos: 

a) Contenedores. 

b) Aviones y helicópteros destinams a ser utilizados en sus lineas aéreas en concesiones paa 

operél' en et pals. 

c) Embél'caciones destinadas al transporte mercante o a la pesca comercial. Tratándose de 

embarcaciones, ya sea en lanchas, yates o veleros turisticos, de más de cuatro y medio metros 

de eslora, cuando la importación sea efectuada por residentes en el extranjero que no tengan un 

establecimiento penmanente o base fija en el tenitorio nacional y sean de su propiedad. 

d) Las casas rodantes importadas temporalmente por residentes penmanentes en et extranjero. 

e) Carros de ferrocarril. 

En los otros casos no se requerirá el pedimento para realizar una importación temporal, ni pél'a su 

retorno, por lo que no será necesario el servicio del agente o apoderado aduanal, sólo se presentaré la 

forma oficial que establece la SHCP. 

Tampoco serán necesarios la presentaci6n de pedimento y la utilización de los seNicios de 

agente o apoderado aduana!, cuando se presente otro documento con el mismo fin previsto en algún 

tratado internacional del que México sea pw. 

El Reglél'nento establece los casos y conciciones en los que deba garantizarse et pago de las 

sanciones que llegarán a imponerse en el caso de que las mercancias no se retornen al extranjero dentro 

de los plazos máximos autorizados. 

Las mercanclas que hubieran sido importadas temporalnnente de confonnidad con este él'ticulo, 

deberán retornél' al extranjero en los plazos previstos, en caso contrario, se entenderé que las mismas se 

encuentran ilegalmente en el pals por haber concluido el réi;men de lmportaci6n temporal al que fueron 

destinadas. 
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3.3.2. PARA ELABORACION, TRANSFORMACIÓN O REPARACIÓN EN PROGRAMAS DE MAQUILA 

O DE EXPDRTACION 

Las maquiladoras y las en.,resas con prowamas de expoit¡l:ión autorizados por la Secretara de 

Economla, pc>O-án efectuar la i~n temporal de mercanclas para retomar al exlranjero después de 

haberlas sometido a un proceso de elaboración, transformación o reparación, asl como las mercanclas 

para retomar en el mismo estado. 

Estas mercanclas po<ián pennanecer en el tenitorio nacional de acuerdo a los siguientes plazos: 

1. Hasta por dieciocho meses en combustibles, lubricantes, materiales, materias primas, partes y 

componentes que se consuman o destinen a un proceso productivo para Integrar las mercanclas de 

exportación; asl como envases, empaques, etiquetas y folletos .. 

2. Hasta por dos aftos, tratándose de contenedores y cajas de traiiels; y 

3. Hasta por cinco aftos o por el plazo previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta para su 

depreciación cuando éste sea mayor, en maquinaria, equipo, herramienta, equipos y aparatos para el 

control de la contaminación, para la investigación o capacitación, de seguridad Industrial, de 

telecomunicación y cómputo, de control de calidad y aquellos vinculados con el proceso productivo, etc. 

Las mercanclas importadas temporalmente deberán ser retomadas al exlranjero o destinarse a 

otro régimen aduanero en los plazos previstos. De ser lo contrario, se entenderá que las mismas se 

encuentran ilegalmente en el pals, por haber concluido el régimen de Importación temporal al que fueron 

destinadas. 

Por lo que las maquiladoras y empresas tienen la obligación de presentar a las autoridades 

aduaneras, una declaración donde informen sobre las mercanclas que han sido retomadas, la proporción 

que representan de las importadas temporalmente, las mermas y los despeRiclos que no serán 

retornadas, asl como las que se destinarán al mercado nacional. 
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Estos contribuyentes podrán convertir sus impoltaciones temporales en definitivas, con solo pagar 

las cuotas oon.,ensatorias vigentes al momento de cambiar de régimen, asl como el iqluem general de 

llf4l(>rlación actualizado, a partir del mes en que las mercanclas se imporUron temporalmente y hasta que 

se efectúe el cambio de réjjmen. 

El cambio se realizara conforme a las reglas que emta la SHCP, los bienes de activo fijo 

Importados al amparo de los pro!J'amas de exportación, deberiln cu111>1ir con la actualización del impuesto 

general de l~ón, también los recargos que les correspondan, de acuerdo al CFF desde la fecha en 

que se realiza la importación temporal hasta el momento en que se efectúe el cambio de régimen; de 

Igual manera se tendré que pagar el Impuesto general de Importación que corresponda a la fecha del 

cambio de régimen aduanero, asl como el arancel y tipo de cambio vigente a esa fecha. 

Los productos obtenidos del proceso de transformdn, elaboración o repara:ión, que se 

retomen al extranjero pagaran el impuesto general de exportación que corresponda a las materias primas 

o mercanclas nacionales o nacionalizadas que se les hubiese Integrado, conforme a la clasificación 

arancelaria del producto ya terminado. 

AJ realizar el cillculo del Impuesto se determinara el porcentaje del peso y valor del produclo 

tenninado, que corresponda a tas citadas materias primas o mercanclas que se le hubieren lllCOfPOl'ado. 

No se realizara el pago del Impuesto general de importación por las mercMCfas que se retomen, 

sin la transformación. elaboración o reparación proyectada de las mercanclas importadas temporalmente. 

3.4. IMPORTACION PARA DEPOSITO FISCAL 

Este régimen consiste en el almacenamiento de mercanclas de procedencia extranjera o nacional 

en almacenes generales de depósito que puedan prestar este servicio, el cual les permiten las 

autoridades aduaneras asl como la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito. 
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Por lo tanto el régimen de depósito fiscal se efectúa una vez que se calculen los iq>ueñ>s al 

COOle!tio exteno.-, asl corno sus cuotas c:oqJellSalorias. 

Los almacenes generales de depósito aulorizams deberén cUfl1llir con lo siguiente: 

a) Sus instalaciones deben reunir las especificaciones que senala la Secretarla de Hacienda y 

Crédto Público, en cuanto a la sepaación de rnercanclas destinadas al ré¡Jmen de depósito 

fiscal, corno a las nacionales o extranjeras que haya en el almacén. 

b) Deberén conla' con un equipo de cómputo y transmisión de dalos o información pira que la 

Secretarla pueda vinculirse electrónk:amenle con la dependencia, asl corno llevir un control 

permanente donde se re!Jstre informaci6n solre los movimientos que ha tenido la rnercancta en 

las instalaciones. 

La Secrela'ia previa audiencia ten<*'á la facultad de suspender tell1l0falmente o definitivirnente 

la autorización que tenga el almacén, ya sea por algún incumplimiento en lo dispuesto en el parafo 

anterior o por reincidencia, según sea el caso. 

Para que las mercancías pertenezcan al ré!Jmen de depósito fiscal, es necesaio cull1lfir en la 

aduana de despacho con las regulaciones y restricciones no irancelarias, asl corno anexa- al pedimento 

la carta de cupo, la cual ten<*'á los datos del agente o apoderado aduana! que promover.\ el despacho. 

Las mercancías que se encuentren en depósito fiscal podrán ser retiradas del almacén pira: 

a) importarse definitivamente, si son de procedencia extranjera; 

b) Exportarse definitivamente, si son de procedencia nacional; 

c) Retomirse al extranjero las de esa procedencia o relncorporirse al mercado las de origen 

nacional, cuando los beneficiarios se desistan de este régimen; e 

d) ll1'4>0rtarse tell1l0falmente por maquiladoras o ~esas con progrirnas de exportaci6n 

autorizados por la Secretarla de Economla. 
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las mercanclas podréll retirase total o parcialmente para su IR1J(Jllación, siefl1>re y cuando sean 

pagados previamente los Impuestos al comercio exterior y el derecho de trMlite aduanero, los cuales 

deberéll estar actualizados desde el momento en que entran las mercanclas al tenilorio nacional hasta la 

fecha de retiro de las mismas, asl como pagar las contribuciones y cuotas compensatorias que les 

correspondan. 

Los almacenes generales de depósito recibirán las contribuciones y cuotas compensatorias que 

se causen por la Importación definitiva de las mercanclas que se tengan en depósito fiscal. Estos 

almacenes están obligados a enterar a las autoridades correspondientes, al dla siguiente en que las 

recibieron. 

Las mercanclas destinadas a este régimen, que se encuentren en los almacenes generales de 

depósito autorizados, podrán ser adquiridas por terceros y residentes en el extranjero, siempre que el 

almacén manifieste su conrorrnidad; el adquirente asumirá los derechos y obligaciones correspondientes. 

Las mercanclas que no podrán ser objeto de este régimen serán senaladas por la Secretarla 

mediante reglas; de Igual manera da-á a conocer las me<idas de control que los almacenes generales de 

depósito fiscal deberán observar. 

3.5. IMPORTACION PARA TRÁNSITO DE MERCANCIAS 

Este régimen consiste en el traslado de mercanclas, bajo control fiscal, de una aduana nacional a 

otra. El tránsito de mercanclas puede ser: 

A) Interno 

8) Internacional 
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A) Interno: cuando la aduana de entrada envle las mercanclas de procedencia exlnqera, a olra aduana, 

la cual se enca~é del despacho pa-a realiza' su iq>oltaci{>n o cuando la aduana de despacho envle las 

mercanclas Importadas lefr4Joralmente en programas de maquila a la aduana de salida, pila su retomo al 

extranjero. 

Este régimen se promoveré por medio de un agente o apoderado aduanal, el cual deberé cun1Jlir 

con los siguientes requisitos: 

Fonnulél pedimento de trénslto interno. 

11. Determinar provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa méxima que senala la Ley del 

l~uesto General de lf11JOllación y las contribuciones y cuotas C0111>811satlllias que se causen. 

111. Anexar al pedimento los documentos que acredilen el cu"111imiento de las regulaciones y 

restricciones no ¡rancelirias que se apliquen al régimen de i~n. 

IV. Cubrir el pago de las contribuciones actualizadas, desde la entrada de las rnercanclas al pals y 

hasta que se realice dicho pago, asl como las cuotas C0111>811satorias, antes de que activen el 

mecanismo de selección automatizado en la aduana donde se realiza el despacho. 

SI las mercanclas en tránsito interno a la ill1>0rtación no aniban a la aduana de despacho en el 

plazo senalado, la determinación provisional de contribuciones y cuotas 00111>9nsatlllias se conslderélé 

como definitiva; pero si el agente o apoderado aduanal presenta un aviso por esc:rito a las autoridades 

aduaneras, exponiendo las razones que impiden el anibo oportuno de rnercanclas se les pocl'á pennitir el 

arribo exte~áneo de las mercanclas por un periodo Igual al plazo méximo de traslado establecido. 

Los responsables solidarios ante el Fisco Federal del pago de las contribuciones y cuotas 

co~nsalorias omitidas, podl'én ser cualesquiera de las siguientes personas: 

a) El agente o apoderado aduana!, por irregularidades que se deriven de la fonnulación del 

pedimento y por la detección durante el despacho, asl como por designil a un 

transportista diferente. 
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b) La empresa transpoltista insaila en et registro que establezca el ReglanenlD pa-a el 

traslado de las mercancias. Este registro poctá ser cancelado por la Secretarla, cuando 

las autoridades adunras detecten cualquier maniotra tendente a eludir el cu11'411imiento 

de las obligaciones fiscales. 

B) Internacional: Se considerará que el trlmsito de mercanclas es Internacional cuando: 

l. La aduana de entrada envle a la aduana de salida las mercanclas de procedencia extranjera que 

lleguen al territorio nacional con destino al extranjero; y 

11. Las mercanclas nacionales o nacionalizadas se trasladen por territorio extranjero para su rein!J'eSO al 

territorio nacional. 

Por conducto del agente aduana! se promoverá el tránsito internacional de mercanclas por 

territorio nacional, siempre que se cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Formular pedimento de tránsito internacional y anexar en su caso el documento en el que 

conste el depósito efectuado en la cuenta aduanera de garantia de contribuciones y 

cuotas COlllll!nsatorias. 

b) Determinar provisionalmente las contribuciones, aplicando la tasa máxima senalada en la 

tarifa de la Ley General de lmportac16n, además de las otras contribuciones que se 

causen, y de sus cuotas compensatorias cooesponcientes. 

c) Efectuarse por las aduanas autorizadas, asl como por las rutas fiscales que establezca la 

Secretarla. 

d) Podré llevarse a cabo este régimen conforme lo marca la Secretaria en los casos y ~ 

las concflciones que establezca. 

SI las mercanclas en tránsito internacional por tenilorio nacional no arriban a la aduana de salida 

en el plazo que senara la Secretarla, la determinación provisional de contribuciones y de cuotas 
compensatorias se considerará como definitiva. 
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Las personas flslcas (agente aduanal) y morales (empresas transportistas) que efectúen el 

tránsito Internacional de mercancias pcw telriUlo nacional, tenG-án la responsabilidad de pagar las 

contribuciones y cuotas ~nsatorias omitidas, de sus aa:esorios y de las infraa:lones que se c:ometan 
durante el lraslado de meicanclas, asl como pcw las ilregulilklades que se deriven de la fonnulaci6n del 

pedimento y las que se detecten durante el despacho en la aduana de entrada. 

3.6. IMPORTACION PARA ELABORACION, TRANSFORMACION O REPARACION EN RECINTO 

FISCALIZADO 

Este régimen consiste en Introducir mercancias extranjeras a recintos fiscales, para su 

elaboración, transfonníi:ión o reparíi:ión y ser retomadas al extranjero. 

No podrán ser retiradas las mercanclas del recinto fiscalizado, si no es para ser retomadaS al 

extranjero. Las autoridades aduaneras poi*'án autorizar que las mercanclas almacenadas puedan ser 

objeto de elaboración, transformación o reparación. 

Las mennas resuHantes de los procesos de etaboraci6n, transfoonaclón o reparación, no 

causarán el iR1Juesto general de importación. Los desperdicios no retomados no causarán el fn1>uesto 

siempre que y cuando hayan sido completamente destruidos. 

Cuando existan faltantes de mercancl as que hayan sido destinadas a este régimen se causarán 

los Impuestos al comercio exterior que les correspondan. 

Se podrá Introducir maquinaria y equipo que sean neoosarios para la elaboración, transfonnación 

o reparación de las mercanclas en recintos fiscalizados, siempre que cumplan con las regulmnes y 

restricciones no arancel<lias que se apliquen a este régimen, 

n 
--------~------------------------------------------



Capítrilo 4 
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CAPITULO 4 

REQUISITOS Y DOCUMENTOS QUE SE DEBEN TOMAR EN CUENTA PARA REALIZAR UNA 

IMPORTACION 

4.1. TRÁMITE PARA EL REGISTRO NACIONAL DE IMPORTADORES 

Cuando se hayan efectuado en el ano anterior más de seis impof1aciones, se deberá realizar la 

inscripción en el Pa«ón de Importadores. 

Para realiza' el registro el Interesado deberá presentar: 

- Original y dos copias de la solicitud de insaipción al padrón de importadores, formato autorizado por 

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, anexando copia fotostática legible de: 

- Comprobante de domicilio fiscal; 

- Cédula de identificación fiscal, aviso o constancia de insaipción en el Registro Federal de 

Contribuyentes; siempre que esta última no exceda de un mes de haber sido expedda por la 

autoridad competente; 

- Declél'aciones del impuesto sobre la renta de los últimos cuatro ejercicios, asi como; 

- Deciél'aciones de pagos provisionales del impuesto sobre la renta y del impuesto al valor il!J'8QaOO, 

por las que aún no esté obligado a presentar las declél'i!Ciones anuales correspon<ientes. 

Para su insaipci6n en el padrón de importadores, los contribuyentes que didél'nlnen sus estados 

financieros entregaán únicamente solicitud de insaipción y la copia de la cata de presentaci6n del 

dictamen del último ejercicio o del aviso de presentación del mismo. 

ESTA TEfü.3 NOS/.-~).; 
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Dicha solicitud podrá 11!8S6111ase de manera petSOnal o enviatla a través de selViclo de 

mensajeria, al siguiente domicilio: 

Padrón de I~ de Sect>tes Especlficos: A<*ninistración General de Aduanas, A<*ninistración 

Central de Regulación del Despa:ho Aduanero 

Av. Hidalgo No. 77, Módulo IV, Planta Baja 

Col. Guerrero, Delegación Cuauhlémoc C.P. 06300 México, D.F. 

Para la realización de una importación se procede a: 

./ Obtener la fracción arancelaria de la mercancla, esta debe ser proporcionada por un agente aduanal, 

con ella podrá saber cuales son los requisitos a los que está sujeto su producto . 

..r Es necesario Inscribirse en el Padrón de Importadores que administra la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Publico (SHCP) . 

..r Es necesario contratar los servicios de un agente aduanal, pues es el encargado de realizar el 

despa:ho de las mercanclas ante la aduana de a:uerdo al M. 40 de la Ley Aduanera. El agente 

aduana! elabora un documento llamado 'Pedimento de Importación', que es el documento que 

comprueba la legal estancia de la mercancla en México, la misma Ley senala en el Art. 36 que 

deberán acompallar a este pedimento los documentos que se mencionan en el siguiente páralo. 

4.2. INTERNACION DE MERCANCIAS A TERRITORIO NACIONAL 

Quienes Importen mercanctas están obligados a presentar ante la aduana, por conducto de 

agente aduanal, un pedimento en la forma oficial aprobada por la SHCP. Dicho pecimento deberá 

acompañarse de: 

a) Factura comercial que reilna los requisttos y datos, que posteriormente analizaremos; 

b) Gula en trafico aéreo; 
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e) Documentos que ~ben el culJ1llimlento de las regulaciones y res1ricciones no a:ancelílias 

a la i~n. las cuies se expilieron conforme a la Ley de Comercio Exterior; 

d) Documento que fundamente la procedencia y origen de las mercanclas I~; 

e) Documento que conste la garanlia otorgada mediante depósito realizado en las Instituciones de 

crécito o casas de bolsa, que la SHCP haya autorizado, cuanoo el valor decla:am sea Inferior al 

que establezca dicha dependencia; 

n Si las mercanclas pueden Identificarse Individualmente, se deberá indica" el número de serie, 

palle, ma:ca, modelo o especificaciones técnicas o comerciales necesllias para que sean 

identificadas y distinguidas de otras mercanclas similares. Esta lnformacil>n pocl'á 00fl1lí0base 

en el pedimento, en la factura, o en el 00cumento de embarque, en el que senale el número de 

pedimento, además deber/! ir firmada por el importador, agente o apoderado aduanal. 

Los impuestos arancelarios que se tienen que cubrir al momento de introducir mercanclas al 

territorio nacional son: el Impuesto al Comercio Exterior conforme a Tarifa del Impuesto General de 

Importación, (AD-Valorem), el Derecho de Tr/lmite Aduanero (DTA), y el Impuesto al Valor Agregaoo 

(IVA). 

Las obligaciones especiales que deben cumplir los importadores serán las siguientes: 

llevar un sistema de control de Inventarios registrado en contabilidad, que pemlla distinguir 

las nnercanclas nacionales de las extranjeras; 

En caso de incumplimiento, se presumirá que las nnercanclas enajenadas, análogas o iguales 

a las importadas por el contribuyente, a partir de la fecha de la Importación, eran de 

procedencia extranjera; 

11. Obtener la información, documentación y otros medios de prueba necesílios para comprobar 

el pals de origen y la procedencia de las mercanclas; 

111. Entregar al agente aduanal que promueva el despacho de las mercanclas, una manifestación 

por escrito y bajo protesta de decf verdad con los elementos que en los télminos de ta Ley 
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Aduanera pennitan determinar el valor en awana de las mereanclas. B ifl1IOllador deberé 

conservar una copia de cicha manifesla:ión y obtener la lnfonnacl6n, documenlación y ob"os 

medos de prueba neoesaios p;ra COl11M'Obar que el valor decl;raoo ha sido detenninacb de 

confoonidad con las disposiciones aplicables de esta Ley y propc!Cionattos a las autolldades 

aduaneras, cuando éstas lo requieran; y 

IV. Estar Inscritos en el padrón de Importadores a cargo de la SHCP, para lo cual deberán 

encontrarse al corriente en el cumplimento de sus o~ga:lones fiscales y deberán acrecilar 

ante las autoridades aduaneras que se encuentran lnsailos en el Registro Federal de 

Contribuyentes. 

La Ley Aduanera, la de los Impuestos Generales de Importación y Exportación y las demás leyes 

y ordenamientos aplicables, regulan la entrada de mercanclas al tenitorio naclonal asl como los mecios 

en que se transportan o conducen dichas mercanclas. Las funciones administrativas relativas a la entrada 

de mercanclas se realilél'án junto con la documentación necesaria y por lugares autolizados por las 

autoridades aduaneras. 

No se permitirá al territorio nacional la entrada de mercanclas explosivas, lnllamables, corrosivas, 

contaminantes o radioactivas, si no se cuenta con autorización por parte de las autoridades competentes 

y si el recinto fiscal no cuenta con lugares apropiados para su almacen$, por condiciones de seglfidad, 

conno lo marca el articulo 1 O de la Ley Aduanera: 

'La entrada de mercanclas a territorio nacional, las maniobras de carga, descarga, transbordo y 

almacenamiento de las mismas, deberá efectu;rse por lugar autorizado, en dla y hora hábil. Quienes 

efectúen su transporte por cualquier medio, están obligados a presentar cichas mercanclas ante las 

autoridades aduaneras, junto con la documenlaciOn exigible'. Y articulo 11 de la rnsma Ley : "Las 

mercanclas poáán Introducirse al territorio nacional mediante el tráfico marltimo, terrestre, aéreo y ftuvlal, 

por otros medios de conducción y por la vla postal'. 
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Las obligaciones con las que cuentan los capitanes, piloms, conOOct>res y propietarios de los 

medios de transpolle de mercanclas son las siP!nms: 

Recibir la visita de Inspección que las autoridades aduaneras realicen a los citados 

medios de transpolle, con motivo de su entrada al pals; 

11. Aplicar las medidas que senalen las autolidades aduaneras pira prevenir y aseg111r en 

los vehlculos o transportes el cu~in'iento de las dsposiciones de la Ley Aduanera; 

111. Exhibir, cuando las autoridades aduaneras lo requieran, los libros de navega:ión y demás 

documenlos que ¡rnparen los vehlculos y las mercanclas que trasladen; 

IV. Presentar ante las autoridades aduaneras las mercanclas, asl como los manifiestos y 

demás documentos que las ampiren; 

V. Cuando el documento que ampare su transporte senale que se trata de mercanclas que 

sean explosivas, inftirnables, contarinantes, racioactivas o corrosivas, se colocél'á en 

los bultos marcas o slmbolos que son obliga<bs internacionalmente; y 

VI. Evitar la venta de mercanclas de procedencia extranjera en las embarcaciones o 

aeropuertos una vez que se encuentren en el territorio nacional. 

4.3. DESPACHO DE MERCANCIAS O DESPACHO ADUANERO 

Se entiende por despacho de mercanclas, al conjunto de actos y formalidades relativos a la 

entrada de mercanclas al territorio nacional, y de confonnldad con los ciferentes tipos de tráfico y 

reglrnenes aduaneros ya mencionados, realizados en la aduana por las autoridades aduaneras y los 

consignatarios, destinatarios, propietarios, poseedores o tenedores en las ill1JOllaCiones, asl como los 

agentes y apoderados aduanales. 
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El despacho de mercanclas se efectuilá mediante et empleo de un sistema eleWónlco con 

grabación simultánea en medos magnéticos, en los términos que la SHCP establezca mediante ~. 

Las operaciones grabadas en los medios magnéticos en los que aparezca la clave electrónica 

confidencial corresponciente al agente o apoderado ac*Janal y et cócigo de valldacilln generado por la 

aduana, se considerara, sin que se admita prueba en contrario, que fueron efectuados por el agente o 

apoderado aduanal al que corresponde dicha clave. 

El empleo de la clave electrónica confidencia! que corresponda a cada uno de los agentes y 

apoderados aduanales, equivalctá a la finna autógrafa de éstos para todos los efectos legales. 

Los agentes aduanates o apoderados aduanares serán representantes legales de los 

importadores para los casos de actuaciones y notificaciones que se deriven del despacho aduanero de las 

mercanclas; cuando se ha tenninado dicha representación, los importadores tienen la obligación de 

presentar un aviso a las autoridades aduaneras, de dicha noticia. 

Cuando se haya elaborado el pedimento y realizado el pago de contribuciones y cuotas 

compensatorias detenninadas por el interesado, se presentarán las mercanclas con et pedimento ante la 

autoridad aduanera y se activa-á el mecanismo de seteoción automatiza<*> que detennlnilá si debe 

practiCilse el reconocimiento aduanero ante quien presente las mercanclas en el recinto fiscal. Concluido 

el reconocimiento, se deberá activar nuevamente el mecanismo de selección automatizado, que 

detenninará si las mercanclas se sujetarán a un segundo reconocimiento aduanero por pñ de los 

dictaminadores aduaneros autorizados por la SHCP. En caso negativo, se entregilán las mercanclas de 

inmediato. 

Ar!. 44 LA: Reconocimiento aduanero y Segundo reconocimiento 

El reconocimiento aduanero y el segundo reconocimiento aduanero consisten en el examen de 

las mercanclas de importación, asl como de sus muestras, para allegarse de elementos que ayuden a 

precisar la veracidad de lo declarado, respecto de los siguientes conceptos: 

84 



l/eq11isitos .Y 1Joc11111ento.• pura reu/iziir 111111 lm1111rl11Ció11 C<q¡it11/o ·I 

las unidades de mecida senaladas en las tarifas de las leyes de los l1111uestos generales 

de importación, asl como el número de piezas, volumen y otros datos que pemitan 

cuantificar la mercancla. 

11. la desaipción, naturaleza, estado, origen y demás caracilrlslicas de las mercanclas. 

111. Los datos que permttan la Identificación de las mercanclas, en su caso. 

4.4. PROCEDIMIENTO DE COMPRAS 

En el procedimiento de compras se maica la secuencia a seguir, desde el momento en que es 

solicitada la mercancla de acuerdo a las necesidades del cliente, hasta que es realizada la Importación; 

este procedimiento varia de acueroo al giro y estructura de la e111118sa. 

Para realilél' una importación es necesilio que previamente exista una orden de C01111ra, 

requisición de material o pedido, dicho documento es solicitado por pllte del departamento administrativo 

encargado de díl' cumplimiento a lo solicitado por los clientes. 

La orden de compra deberá estar acampanada de la cotización más conveniente que fue 

elaborada por el proveedor, en nuestro caso, se tienen cartas de exclusividad con la rnayorla de los 

proveedores extranjeros, debido a que son pocas las empresas que venden equipo de tecnologla, 

didáctica e industrial. 
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La orden de C0!11>fª debe llevar los siguientes datos: 

.,, Nombre y dirección del proveedor 

.,, Cantidad, código y desaipción de material y/o equipo solicitado 

.,, Valor de cada mercancla especificando el tipo de moneda extranjera 

.,, Descuentos otorgados 

.,, Cargos por envio 

"' Condiciones de pago 

.,, Medio de transporte 

.,, Tiempo de entrega de material y equipo 

.,, Nombre y dirección del remitente 

.,, Registro Federal de Contribuyentes 

.,, Lugar y entrega de las mercanclas 

.,, Fecha de elaboración de la orden 

.,, Folio o número de orden 

.,, Referencia del pedido y/o licitación, contrato, etc. del cliente 

Ql/11111/o.J 
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R.F.C. 

TEL: 

Puldllll OtW: 
REF.PEDIDO: 
a.tENTE: 

llhlpTo: 
RAZÓN SOCIAL 
Direcci6n: 

Tel: 
Fax: 

APPROllEDBY 

Tll: 
Fa: 

FAX: 

PURCHASE ORDER 

P.O.DATE 1 TERMI 

-aHIPVIA 
F.DATE: 

TOTAL 

Vo.Bo. 

87 



R511i.itas y Dowmenlas para roolizar rma lmpertaci6n Caettulo4 

Después de elaborada la orden, es enviada vla fax a nuestro proveedor ex1raf1ero y conflmada. 

Si se otorga un anticipo, pago a cuenta o finiquito de la orden de ~a. el prooecimienlo a 

seguir es: 

ORDEN DE COMPRA 

SOLICITUD DE 
TRANSFERENCIA 

ELABORACIÓN DE 6 
CHEQUE, 
TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA O 
DEPOSITO A LA 
CASA DE CAMBIO 

COTIZACIÓN DE 
MONEDA EXTRANJERA 

5.--------. 
ENVIO DE LA CARTA 
DE TRANSFERENCIA A 
LA CASA DE CAMBIO 

RECEPCIÓN DEL COMPRO- ENVIO VIA FAX 
BANTE DE TRANSFERENCIA +---•1 AL PROVEEDOR 
Y CONTABILIZACIÓN 

7 

.-----------~ 11 
ELABORACIÓN DE 
DOCUMENTACIÓN PARA 

3 

CONVERSIÓN A 
DÓLARES O 
PESOS 
MEXICANOS 

4 
ELABORACIÓN 
DE CARTA 
DE 
TRANSFERENCIA 

ENvfOPOR 
PARTE DEL 
PROVEEDOR 

8 DELA 
Ul'~r.ANr.IA 

CONTACTO CON ENVIAR AL AGENTE ADUANAL ____ __, AGENTE ADUANAL 
PARA QUE 
REALICE LA 
IMPORTACIÓN 

10 

9 
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12 
PRESUPUESTO PARA PAGO 
DE IMPUESTOS Y GASTOS RECEPCIÓN DE 
AOUANALES EQUIPO Y ALTA 

ENALMACEN 

¡ 
VERIFICACIÓN DE PRESUPUESTO Y ENVIO DE 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA O DEPOSITO r 16 

13 
' AL AGENTE ADUANAL 

RECEPCIÓN DE 
DOCUMENTOS: 

1 CONTABILIZACIÓN 1~6 
PEDIMENTO, 
FACTURA, 
GASTOS 

15 
AOUANALES, ETC. 

1. La transferencia la solicita el departamento administrativo de tráfico al departamento de 

contabilidad pa-a su trámite. 

2. El departamento de contabilidad cotiza la moneda extranjera para efectuar el pago al proveedor 

extranjero (marcos alemanes, dólares, libras, liras, etc) en los ciferentes bancos y casas de 

cambio. 

3. Selecciona la mejor alternativa y hace la conversión a pesos o dólares, ya que generalmente se 

paga con estos tipos de moneda; es decir se compra la moneda extranjera para ser enviada vla 

transferencia. 

4. El departamento de contabilidad elabora la carta de transferencia que contiene los siguientes 

datos: fecha, funcionario a quien se dirige, operación solicitada, nombre y dirección del 

proveedor, nombre del banco del proveedor, cuenta bancaia, número de referencia, I~ 

enviado en moneda extranjera, tipo de cambio, Importe en pesos y empresa que remite. 
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5. Con el envio de la carta de transferencia se cierra la opera:lón, por lo que es necesario se realce 

en un mlnimo de lie1111D, debido a la ftuctuación cambiarla. 

6. Una vez cerrada la operación se procede a realizar el pago a la casa de cambio. 

7. Contabilidad recibe el comprobante de transferencia en original y otorga una copia al 

departamento administrativo que también lleva un expe!iente del cliente, donde de manera 

ordenada se re~tran los materiales solicitados para cumplir con el pedido por parle del cliente. 

El departamento contable regislra el pago efectuado al proveedor extranjero, donde se carga a la 

cuenta de anticipo a proveedores extranjeros con subcuenla (nombre del proveedor extranjero) y 

se abona a la cuenla de bancos, dicha contabilización es realizada en pesos. 

8. Se envla por fax copla de la transferencia para hacerle saber al proveedor que se le ha efectuado 

un pago parcial o tola! de la mercancla. 

9. El proveedor procede a enviar la mercancla. 

10. El departamento administrativo contacta al agente aduana! pn que se encargue de realizar la 

Importación. 

11. Se envla al agente aduana! los slguienles documenlos: 

" Carta encomienda: es el documento en el que bajo prolesta de decir verdad, el l1111Drtador 

gira las instrucciones al agenle aduana! pwa realizar el despacho aduanero en forma clara y 

precisa (manejo y consignación de la mercancla, etc.). En esta carta se da poder para que el 

agenle aduana! realice el desaduanamiento de las mercanclas amparadas en factura, 

senalando el valor consignado en ésla, Indicando en que régimen aduanero recae y 

manWeslando que la información y documentos son los únicos y verdaderos que vienen 

consignados en el embarque. 
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./ Declaración de valor: se ratifica que el valor ~aram en factura es real y que las cantidadeS 

consi!Jlildas son verl<icas. Esta cata sirve de base para hacer el cálculo de los Kr.,uestos e 

lncrementables (ftete y seguro) . 

./ Declaración de Procedencia: se certifica que la procedencia de las mercanclas es del pals de 

origen y que serán destinadas a territolio nacional para su venta . 

./ Copia de factura 

./ Certificado de origen (original) 

./ Gula aérea (original) 

12. Se recibe del agente aduana! un presupuesto donde relaciona los Importes erogados para el pago 

de impuestos aduanales (AD-VALOREM, DTA E IVA) y gastos generados por la 11l110rtación 

(maniobras, almacenaje, validación y desconsolidación de pedimento, nete, etc.) asl como sus 

respectivos honorarios. 

13. El presupuesto se verifica y se procede a efectuar el pago al agente aduana!, cicho pago se 

realiza mediante la expecición de un cheque, o mediante transferencia elec1r6nica. El agente 

aduanal realiza los trámites necesélios para liberar las mefCallClas de la aduana y hace!las Negar 

a su destino convenido. 

14. Llegando la mercancla se le da entrada al almacén y se envla intonne Interno al departamento 

administrativo para que realice el trámite de entrega de equipo al cliente. 

15. Se recibe la cuenta de gastos aduanales: pedimento, factura de proveedor, etc. y entran a 

revisión los documentos programándolos para pago. 
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16. Por último se procede a la contabilización de la llf4lOllaclón, descontando los anticipos y ~ 

efectuados a cuenta. 

4.5. DOCUMENTOS 

4.5.1. FACTURA COMERCIAL 

Para fines aduaneros, en México es posible exportar sin factura, pero en el pais de destino es 

necesario que todo emb;rque se ampare con una factura comercial. 

La factura comercial es un documento por medio del cual se hace consta- una venta, la cual 

ampara mercanclas embarcadas de un pals a otro, y sirve p;ra proporcionar los Informes requeridos 

(identificación, clasificación y aplicación de impuestos) por el pais al cual se destinan. 

Se presenta en original y copias con finna autógrafa, en espanol o en in~s. Debe inclur la 

siguiente infonnaclón: 

"' Aduana de salida del pals de origen y de entrada del pals destino. 

"' Nombre y dirección del vendedor o del embarcador. 

"' Nombre y dirección del comprador o del consignatario. 

"' Descripción detallada de la mercancla. Asimismo, la factura debe incluir el nombre con el que se 

conoce la mercancla, el grado o la calidad, la marca, los números y los simbolos que utifiza el 

fabricante, relacionando cada renglón con los bultos o la lista de empaque; no debe contener 

descripciones numéricas, ambiguas o confusas. 

"' Cantidades, peso y medidas del embarque. 

"' Precio de cada mercancla enviada, especificando el tipo de moneda. El valor de la operación 

debe expresarse en moneda de inmediata convertibilidad (dól;res estadounidenses, mscos, 

libras, etc.) y senal;r su equivalente en moneda nacional (sin incluir IVA). 

"' Tipo de divisa utilizada. 
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.,, Con<iclones de venta (FOB). Los montos por concepto de nete, primas de seguro, comisiones y 
costo de embal~ pa-a el transporte deben desglosarse en caso de que el cliente lo solicite o 

según las condiciones de venta. En el pals de destino, estos coooeptos pueden ser palte de la 

base gravable pira calcul¡r los impuestos a la i~n . 

.,, Lugar y fecha de expedición. Si la factura se C0"1l0ne de dos o más hojas, éstas deben 

numeraise consecutivamente (por ejemplo: 1/5, 2/5, etc.). 

4.5.2. LISTA DE EMPAQUE 

La lista de empaque es un documento trascendental en el proceso de impoltaci6n, ya que 

desempena funciones de Información, protección del producto y promoción. Además peimte al 

importador, al transpof1ista, a la companla de seguros, a la aduana y al C0111>rador, identificar con mayor 

seguridad las mercanclas y saber qué contiene cada bulto o caja; por lo que debe realiurse un empaque 

metódico, para que coincida con la factura. Sirve de gula al agente aduanal para la elaboración del 

pedimento de importación. Con la lista de empaque se garantiza al importador que en el tránsito de sus 

mercancias, se disponga de un documento claro que identifique el embarque 00fl1>leto y que, en caso de 

percance, permita hacer las reclamaciones correspondientes a la companla de seguros. 

En la lista se Indicará la cantidad exacta de los articulas que contiene cada caja, bulto, envase u 

otro tipo de embalaje. En cada bulto o caja se deben anotar; en forma clara y legible, los números y las 

marcas que lo identifiquen, mismos que deben relacionar en la factura, escribiendo al lado la descripción 

de cada una de las mercanclas que contiene. Se debe procurar empacar junta la mercancla del mismo 

tipo, ya que esto simplifica la revisión de la aduana y evita que aquélla sea más profunda. 

Un embarque confuso (que contenga mercanclas <iferentes en un solo paquete y que no estén 

debidamente relacionadas) propicia que el funcionario de la aduana, al tratar de establecer la cantidad de 

un solo tipo de mercancia, verifique todos los bultos o cajas. Ello genera gastos de maniobra no 

considerados, aumentando asl el costo del producto, las demoras en la entrega y los riiesgos para el buen 

resguardo de las mercanclas. 
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La lista de empaque la elabora el exportador en original y seis copias, se uti6za como 

complemento de la factura comercial y se enhga al transportista. 

También es reoomendabte in<icar la mecida de los bultos, pues en algunos casos el flete se 

cotiza por la relación peso - wlumen - valor del embarque. 

4.5.3. TRANSPORTE 

El transporte permite que el consumidor tenga oportunamente el producto en el estante y a buen 

precio; por tanto puede determinar la venta de una mercancla. La transportación es uno de los factores 

significativos del costo de una operación de comercio Internacional y puede acarrear el fracaso o el éxito 

de una empresa. 

Caracterlsticas: 

Para competir con éxito en los mercados, es requisito Indispensable efectuar un amllisis 

exhaustivo del medio de transporte. Un parilmetro lrnporllllte de este anélisls son los costos y la 

oportunidad en la entrega. Por ejemplo, en el caso de productos perecederos cuya vida comercial es corta 

y el envio será a destinos lejanos, poco se tiene que analizar para decidir que la vla aérea es el medio 

idóneo. En cambio, en el caso de productos manufacturados, cuyo peso y wlumen son altos y que el mar 

separa al vendedor del comprador, lo más recomendable es la vla marltima. Sin embargo, no en todos los 

casos es fácil decidir el medio de transporte, sea terrestre (femlcanil o camiones), marftimo, aéreo o una 

combinación de dos o vélios. 

Además del precio, se deben considerar otros factores para elegir el medio de transporte, ya que 

si el servicio del transportista es Irregular; dillcilmente se tendrá una entrega a tiempo. Ello genera 

frecuentes quejas de los dientes o Incluso la pérdida de ellos. 
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Para el transporte es necesario considerar todo el recorrido de la ITlllfCall:la, de acuerdo con la 

negocia:ión pactada. En función de lo anterior; algunos medios que se utilizan son los siguientes: 

1. Desde la fábrica hasta el puerto o el aeropuerto de salida 

• Tren 

• Camión 

• Combinación de éstos. 

2. Desde el puerto o el aeropuerto de salida, hasta el puerto o el aeropuerto de llegada 

• Barco 

• Avión 

3. Desde el puerto o el aeropuerto de salida, hasta el almacén del comprador final 

• Tren 

• Camión 

• Barcaza 

• Piggy- Back (semlrremolques en plataforma de tren) 

• Multimodal (combinación). 

También debe tomarse en cuenta la manera en que el diente desea recibir su producto: en 

camión cerrado o en camión plataforma. Si la lluvia, el hielo, la nieve o el calor perjudica la carga, habrá 

que optar por un semiremotque de caja o de contenedores. Otro elemento de consideración es la 

confiabilidad de los almacenes o de los puertos por los que auce la mercancla con el objeto de disminuir 

la posibilidad de robo. 

El valor unitario, el peso y el volumen del producto tienen mucha Importancia en los costos de 

transporte. Las relaciones valor • peso y valor • volumen son variables fundamentales para tomar una 

decisión. 
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En aquellos productos con una reldn valor ~ - peso bajo o valor - ato volumen bajo, los 

costos del transporte tienden a reducise, en tanto que los de inventarios tienden a aumentar; por ejeqllo: 

"' En el caso de los aparatos electrónicos, et peso del costo del transpone en el precio final es reducido. 

No obstante, un inventario elevado mmo resultado de utilizar un medio de transporte poco costoso y 

lento (15a19 dlas de viaje), genera un alto costo por la elevada inversión que se requiere; 

"' En contraparte, si recurre a un transporte rápido (2 dlas) se requiere una cantidad menor de 

mercancla. Ello implica un menor capital invertido y por ende un costo financiero inferior al que 

genera un transporte lento. Con ello el beneficio económico final se optimiza. 

Documento de transporte 

Es el titulo de consign!Dón que expide la companla transportista, en ori¡jnal y seis copias, en el 

que se indica que la mercancla se ha embarcado con un destino determinado y se hace constar la 

condición en que se encuentra. A partir de ese momento, el transportista es responsable del envió y la 

custodia de la mercancia hasta el punto de destino, de acuerdo con las condiciones pactadas. Este titulo 

se incluye en la documentación que se envia al importador. Los lénrinos del documento de transporte 

deben, por supuesto, coincidir con los de la carta de cré<ito o en su caso con los del contrato de venta y 

la factura. Dependiendo del medio de transporte que se utiliza, este documento se denomina: 

"' Guia aérea (Air Waybill) [aéreo). 

"' Conocimiento de embarque (Bill of Leading) [mirltimo]. 

"' Carta de porte [auto transporte). 

"' Talón de embarque [ferrocarril). 

El documento debe coincidir con lo senalado en los documentos citados (factura, lista de 

empaque, etc.), en lo referente a la descripción de la mercancla, las caracterlsticas del embalaje y las 

cantidades (por ejemplo; 20 bultos, 10 cajas, etc.) Asimismo, se debe conservif su copla del documento 

de transporte pues constituye un respaldo en caso de problemas. 
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En este caso sólo hablaremos solJe el documento Gula en Trllfico Aéreo (Air Waybil), el cual es 

un contrato de transporte aéreo de mercanclas en el que se asientan las condiciones de preslacicln del 

servicio, es un titulo representativo de las mercanclas transferibles y negociables pudiendo el 

consignatario disponer de la mercancla mediante su endoso. 

El transporte aéreo es recomendable para la movilización de productos delicados, de valores, 

aquellos que tengan poco volumen y peso, y que, además, requieran de seguridad y manejo de los 

productos tanto en el traslado como en las tenninales aéreas. 

4.5.4 SEGUROS 

El seguro de transporte se constituye de una serie de coberturas que tienen como propósito 

compensar al asegurado por las pérdidas o los danos materiales que pudieran sufrir las mercanclas o los 

bienes muebles transportados por cualquier medio: terrestre, malitimo, aéreo o la combinación de éstos. 

En cualquier movimiento de bienes de un punto a otro, éstos se encuentran sujetos a la ocooencia de 

danos o pérdidas en mayor o menor escala; pero no terminan hasta su llegada al punto de su destino 

final. 

Los riesgos se encuentran en relación Intima con la naturaleza propia del objeto transportado, 

medio de transporte empleado, forma de embalaje o empaque, distancia del recooido de acuerdo con los 

puntos de origen - destino, asl como por circunstancias climatológicas como flsicas. En lo que se refiere a 

riesgos aéreos, se encuentran los incendios, rayos, explosiones, calda de aviones, colisión, etc. 

Por lo anterior se hace necesario establecer y determinar con absoluta claridad y precisión los 

riesgos que se pueden cubrir, los que no se pueden cubrir y los que pueden cubrirse mediante convenio 

expreso en cada ocasión. Cuando hay una solicitud expresa del cliente, la cobertura puede ampliarse a 

riesgos adicionales como pueden ser: robo de bulto por entero o parcial, contacto con otras cargas, 

manchas, roturas, derrame, oxidación y mojadura de agua ya sea dulce o de mar. 
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Para cubri riesgos especiales, las empresas aseguradoras realizan un anélisls pievio y lo 

efectúan por convenio expreso. Tales riesgos son: huelgas y alborotos populaes, guerra, robo con 

violencia o asalto a mano armada, desviación o cambio de ruta, piraterla del capitán del buque o de su 

tripulación, asl como almacenaje en exceso durante su tránsito. 

Nunca se otorga-á cobertura para los siguientes aspectos: violación a cualquier ley o reglamento, 

demora, pérdida de mercado, dolo o culpa grave del asegurado, robo en el que Intervenga ctrecta o 

Indirectamente un enviado, empleado o dependiente del asegurado, falta de peso por evaporación o 

pérdida de humedad, asl como derrames por envase o embalaje deficiente. 

Los seguros tienen vigencia desde el momento en que los bienes quedan a cargo del porteador 

para su transporte, continúa durante el curso normal de su viaje y termina con la descarga de los bienes 

en su destino final, en cuyo caso la protección es por el vi~e completo. Cuando se solicita sólo por el 

reconido desde el puerto marltimo o aduana terrestre de entrada al pals hasta el punto de su destino final, 

se considera como seguro intermedio o parcial. 

En caso de siniestro se debe enviar un esaito de reclamación dentro del plazo eslablecido en la 

póliza adjuntando lo siguiente: 

./ Copla certificada de la protesta del capitán 

./ Certificado de danos 

./ Factura y documentos probatorios de gastos incunidos con motivo del transporte (manlolras, 

etc.) 

./ Copla de gula aérea 

./ Copla de reclamación al porteador o transportista 

Los seguros se pueden contratar para vi~e especifico o bien adquirir una póliza anual. 

98 



ll1!q11isitos y /Jomnreirtos fl"'ª realizar 111111 lm1lorkició11 Ca""'"º'' 
Reclamll:lón porteador o transportista 

Cuando un embaque tenga seftales de averla antes de darse por recibido se debe: 

.t Hacer por escrito la reclamación al porteador o transportista . 

.t Solicitar la lnspecciOn de los bienes y la C8f1ificaci()n de danos al Comisario de Averlas de la 

Conl>aftla, notario público, autoridad jucicial, postal o polllica local, en ese orden excluyente y 

según sea el lugar de los hechos . 

.t Dar aviso a la empresa aseg1Xadora. 

Estos actos se deben efectuar en un plazo de cuatro dlas hábiles después de la tennlnaclón del 

viaje o en el momento en que se tenga conocimiento del siniestro, sie~ y cuando la transportación no 

llegue a su destino. 

Sobre riesgos comerciales 

En México este seguro cubre exclusivamente riesgos de cará:ter comercial originados por la 

Incapacidad financiera del Importador para cubrir sus deudas; es decir; insolvencia. 

Los tipos de insolvencia que culJe este seguro son los siguientes: 

./ Insolvencia legal: ocurre cuando existe una decl¡raclón jucicial de quielra, suspensión de pago o 

algún acto jurldico similar que impida el cobro del aécito asegurado • 

.t Insolvencia de hecho: se presenta cuando el deudor se encuentra en una sltull:lón eoonómica tal, 

que el ejercicio de una acción jurldica en su contra p¡ra recupera" el crédito resultarla Inútil. 

./ Mora prolongada: Sucede cuando transcurren seis meses desde el vencimiento del crédito y éste 

no se ha podido cobra" a pesar de las gestiones efectuadas. De no configurarse antes alguno de 

los dos tipos de Insolvencia citados (legal o de hecho), seis meses es el plazo máximo que puede 

transcurrir para que el seguro se haga exigible. Este seguro se tramita de manera Independiente 

a los otros tipos de seguros ante la Companla Mexicana de Seguros de Crédito (Comesec). 
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De responsabilidad civil 

Uno de los requisitos lndispensallles para realizar operaciones comerciales en los mereados 

internacionales, en especial el de Estados Unidos, es la contratación de un seguro de responsabilidad civil 

que cubra los danos y petjuicios que el uso del producto comerciado pueda ocasiomr a terceros. El costo 

de este seguro debe incorporarse al precio de Importación o negociarlo con el cliente. 

El seguro de responsabilidad civil cubre los danos, asl como los perjuicios y el dafto moral que el 

asegurado cause a terceros y por los que éste deba responder. Tales danos pueden ser por hechos u 

omisiones no dolosos ocurridos durante la vigencia de la póliza que causen la muerte, atenten contra la 

salud o deterioren (o destruyan) los bienes de terceros. 

4.5.5. DESPACHO ADUANAL 

Quienes importen mercanclas estén obligados a presentar en la aduana un pecimento de 

Importación, en la forma oficial aprobada por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, por conducto de 

un agente o apoderado aduana!. 

Cuando las mercanclas estén sujetas a regulaciones o resbiociones no arancelarias, cuyo 

cumplimiento se demuestre con medios magnéticos, el pedimento debe incluir la firma electr6nlca que 

Indique el descargo total o parcial de esas regulaciones o restricciones. El pedimento se debe acompallar 

de: 

./ La factura o, cualquier documenlo que exprese el valor comercial de las mercanclas, de 

preferencia en dólares estadounidenses . 

./ Los documentos que comprueben el cumplimiento de regulaciones o restricciones no 

arancelarias. 
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~ Indicar los numeras de serie, pate, llWca y modelo o, en su defec*>, las especificalones 

técnicas o comerciales necesaias para Identificar las mercanclas y cistinguirlas de cwas 

similares, cuando dichos dalos ~stan. 

El despacho aduanero se debe realiza' por conducto de un agente o apoderado aduanal, quienes 

están legitimados para a:tu1r a nombre del importador; el agente aduanal suele aplicar una tarifa de 

honoraios, por la prestación de sus servicios, de acuerdo al valor de la importaci()n. Se recomenda que 

previamente a la prestación del servicio se establezcan los honorarios, asl como otros gastos 

complementarios establecidos, por eje111>lo, los trilmites relacionados con el despacho de las mercanclas 

importadas. 

Podrén ocurrir erogaciones adicionales por dennoras, sanciones administrativas, manejos y 

manipulaciones especiales de las mercanclas; en estos casos, el impollador debe solicitar la acl1raci6n y 

el sustento de dichos gastos para cubrir todos aquellos atribuibles a la actuación del agente aduanal. 

Det despacho aduanero resulta el pedimento de importación, el cual pennite a la empresa 

comprobar sus Importaciones ante la SHCP para los efectos fiscales respectivos (devolución o 

acreditamiento de contribuciones, !VA, principalmente). 

El agente aduanai seré responsable solidaio de la veracidad y exactitud de los dalos e 

inlonmaci6n suministrada, de la determinación del régimen aduanero de las mercanclas, de la correcta 

dasifica:i6n arancelaria y las contribuciones causadas, asl como del cuJl111imlento de las demés 

obligaciones que en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias se apliquen a dichas 

mercanclas. 

El agente aduanal no será responsable de las diferencias de contribuciones, multas y recargos 

que se determinen, asl como por el incumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, si 

éstos provienen de inex~ud o falsedad de los datos e infonmes que el contribuyente le haya 

proporcionado al agente aduana!. Esta falta podria ser muy grave y poner en riesgo el prestigio fiscal del 

contribuyente, por lo que debe dar al agente datos e informes veraces y exactos. 
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4.5.1. CERTIFICADO DE ORIGEN 

Es un foonalo mediante el cual el exportador de un bien o una autoridad certifica que el bien es 

ori!Jnario de la región por haber cu~ido con las reglas de origen establecidas. Este documento se exige 

en el pals de destino con objeto de detennimr el origen de las mercancias a fin de aplicarles los 

gravámenes arancelarios que proceden y controlar los contingentes arancelélios concedidos a las 

importaciones procedenles un pais detenninaoo. 

4.5.7. PEDIMENTO 

Es el documento fiscal donde el contribuyente declara la lnformacibn que petllite, legalmente la 

Internación o salida de las mercanclas. En él se establece, entre otros la base gravable de los impuestos 

al comercio exterior, la lnfonnación que pet1lite la identificación de las mercanclas, las fechas, las 

facturas, los operarios, los destinatarios, los remitentes, el Agente Aduanal, las cantidades, los valores los 

registros de entrada, los medios de transporte, etc. 

En un pedimento sólo pueden manifestarse mercanclas de Importación para un mismo 

destinatario y pél'a un mismo régimen. El pedimento aduanal es el documento más importante para 

efectos fiscales en la importación y exportación y lo elabora el agente aduanal. 

INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL PEDIMENTO 

1. Núm. pedimento 

Es el número asignad:> por el Agenle, Apoderado Aduanal o Almacén, Integrado oon quince 

dlgitos, que corresponden a: 

• 2 dlgitos, del ano de validación. 
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• 2 dl"'os, de la aduana de despacho. 

• 4 dlgitos, del número de la patente o autorización olorgada por la Administración General de Aduanas 

al Agente, Apoderado Aduana! o Almacén que promueve el despacho. Cuando este número sea 

menor a cua1r0 dlgitos, se deberéln anteponer los ceros que fueren necesarios pa-a ~lar 4 

dlgttos. 

• 7 dlgitos, los cuales serén numeración ~iva por aduana en la que se encuentren autorizados 

para el despacho, asignada por cada agente, apoderado aduana! o almacén, referido a todos los tipos 

de pedimento, empezando cada ano con el número 0000001. 

Cada uno de estos campos deberé ser sepél'ado por dos espacios en blanco. 

Tratándose de pedimentos de rectificación o pedimentos complementarios, deberé de 

Identificarse con un número nuevo. 

El primer dlgtto del número de documento, debe cooesponder al último dlgito del ano en curso, 

salvo que se trate de un pedimento de rectificación. 

2. T. Oper. 

Es la leyenda que identifica al tipo de operación. 

• (IMP) Importación 

• (EXP) Exportación t retorno 

Este campo no deberé ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarlos, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este CélflllO es opcional. 

103 



lleq11isilo.• y /Jocrmrcnlos 11ara realizar uoo lm¡1orl1rci6n 9:pltulo4 

3. Cve. pedimento 

Es la clave de pedimento de que se trate, confonne al Apéndice 2 del Anexo 22 de la Resolución 

Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

Clave de Pedimento del Régimen Definitivo 

Clave Desclipción 

A 1 Importación o exportación definitiva 

Tratándose de rectificaciones o pedimentos complementarios, se deberá declarar en este campo 

la clave R1 o CT según corresponda. 

4. Régimen 

Es el régimen aduanero al que se destinan las mercanclas conforme al Apéndice 16 del Anexo 22 

de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

Clave Descripción 

IMD Definitivos de importación 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la Impresión del nombre de este campo es opcional. 

5. Destino 

Es la clave con la que se Identifica el destino de la mercancla en Importaciones o el origen en 

exportaciones, conforme al Apéndice 15 del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exle!ior 

vigente. 
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Clave Descripción 

9 Interior del pals 

Este Cilfl1lO no deberá ser llené!OO cuando se trate de pelimentos ~ntarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este~ es opcional. 

6. Tipo cambio 

Tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar de los Estados Unloos de América para 

electos fiscales, vigente en la fecha de entrada o de presentación de la mercancla a que se refiere el 

artlculo 56, fracción 1 de la Ley Aduanera<ll o en la fecha de pago de las contribuciones. 

Tratándose de pedimentos complementarios, el tipo de cambio del peso mexicano con respecto al 

dólar de los Estados Unidos de América para electos fiscaes, vigente en la fecha de detenninación o en 

su caso pago de las conlribuciones. 

7. Peso bruto 

Cantidad en kilo{,l'amos, del peso bruto total de la mercancla. 

Este campo no deberá ser llenaoo cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la Impresión del nombre de este campo es opcional. 

8. Aduana E/S 

Clave de la aduana y sección aduanera por la que la mercancla entra (Importación) o sale 

(Exportación) del territorio nacional, conforme al Apéndice 1 del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior vigente. 

20 M. 56 LA Las evo/as, bases gravables, ~pos de cambio de monedas, cvotas compensatorias, demás regulaciones y 
reslricdones no arancelarias, será la que rva en la siguiente lecha: en impatadón de6nitiva; la de Bnibo de la aeronaw que 
las transporte, al primer aefDfJuetlo nadonal. 
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Aduana - Sección 

Aduana Sección Denominación 

47 O Aeropuerto Internacional 'Lic. Benito Juárez', Cd. De México, D.F. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este callllO es opcional. 

9. Medio de transporte de entrada/salida 

Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancla para su Ingreso/salida at o del 

territorio nacional, confonne al Apéndice 3 del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio 

Exterior vigente. 

Medios de Transporte 

Clave Medios de transporte 

4 Aéreo 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este callllO es opcional. 

1 O. Medio de transporte de arribo 

Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancla cuando arriba a la 

aduana/sección de despacho, confonne al Apéndice 3 det Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior vigente. 
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Medios de Transporte 

Clave Medios de transporte 

4 Aéreo 

Este Call1lO no deberá ser llenado cuanoo se trate de pelimentos CQn1>1ementarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este C<rl1>0 es opcional. 

11. Medio de transporte de salida 

Clave del medio de transporte en que se conduce la mercancla cuando abandona la 

aduana/sección de despacho, conforme al Apéndice 3 del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de 

Comercio Exterior vigente. 

Medios de Transporte 

Clave Medios de transporte 

Carretero 

Este campo no deberá ser llenado cuanoo se trate de pedimentos complementarios, en cuyo caso, 

la impresión del nombre de este campo es opcional. 

12. Valor dólares 

El equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, del valor total de las mercanclas 

asentadas en el pedimento, que amparan las facturas en moneda nacional o extranjera, según sea el 

caso. 
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Este campo no deberá ser Menado cuando se trate de pedimentos ~ntarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este~ es opcional. 

13. Valor aduana 

Tratándose de Importación la suma del valor en aduana de todas las mercanclas asentadas en el 

pedimento expresado en moneda nacional y determinado conforme a lo dispuesto en el Titulo Tercero, 

Capitulo 111, Sección Primera de la Ley Aduanera.2' 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la Impresión del nombre de este CélflllO es opcional. 

14. Precio pagado 

Pago total en moneda nacional que por las mercanclas importadas haya efectuado o vaya a 

efectuar el importador de manera directa o indirecta al vendedor o en beneficio de éste. 

Asimismo, este campo no deberá considerar los conceptos que la propia Ley Aduanera establece 

que no formarán pirte del valor en aduana de las mercanclas, siempre que éstos se distingan del precio 

pagado en las propias facturas comerciales o en otros documentos comerciales, pues en caso contrario, 

si deben considerarse para efectos de la base gravable, tal como lo exige el último párrafo del articulo 66 

de la Ley Aduanera. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la Impresión del nombre de este Clll'f1Kl es opcional. 

21 Art. 6<f LA El valor en adusns da las mercanc/as sen! el valor de trll/IS8CC/ón, es d«ir, el ptldo pagado por las misma; el 
costo de los envases o embslsje~ gastos de transporle, seguros, gsstos por msneJo, a.ga o dascargs siempre que COITll1 por 
cuenta de/importador. . 
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15. RFC del IR1J(lllador/ exportador 

RFC del !~/Exportador que efectúe la operación de Comercio Exterior. 

La declaración del RFC será obligatoria en todos los casos, salvo los casos pn los que las 

disposiciones aplicables senalen la aplicación de algún RFC genérico o a 10 posiciones, conformado por: 

• la primera letra del apellido paterno. 

• La primera vocal del apellido paterno (que no sea la primera letra). 

• La primera letra del apellido materno. 

• La primera letra del nombre. 

• Los dos últimos digttos del afto de nacimiento. 

• Mes de nacimiento a dos dlgitos. 

• Ola de nacimiento a dos digttos. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá declél'ar el RFC del contribuyente que 

realizó la exportación (retorno). 

16. CURP del importador/ exportador 

CURP del Importador/Exportador que efectúe la operación de Comercio Ex1erior. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá decla-ar la CURP del contribuyente que 

realizó la exportación (retorno). 

La declaración de la CURP es opcional, si el importador/exportador es persona flsica y cuenta 

con dicha información. 
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17. Nombre, Denominación o Razón Social del I~ I exportador 

Nombre, Denominacil>n o Razón Social del i~ o exportador, tal como lo haya 

manifestado para electos del Registro Federal de Contribuyentes en caso de estar inscrito en este registro 

o conste en sus documentos oficiales. 

Tratándose de pedimentos complementarios, se deberá decla:w el nombre, denomlnacil>n o 

razón social del contribuyente que realizó la exportación (retorno). 

18. Domicilio del Importador J exportador 

Domicilio del importador o exportador tal como lo haya manifestado para electos del Registro 

Federal de Contribuyentes o conste en los documentos oficiales, compuesto de la Calle, Número Exterior, 

Número Interior, Código Postal, Municipio/Ciudad, Entidad Federativa, Pals. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este ca~ es opcional. 

19. Val. Seguros 

El valor total de todas las mercanclas asentadas en el pedimento decia:ado para electos del 

seguro expresado en moneda nacional. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la Impresión del nombre de este ca~ es opcional. 
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20. Seguros 

Importe en moneda nacional del total de la prima de seguro pagado por la meicancla, ~ y 

cuando no estén com¡wendidos dentro del mismo precio pagado, del lugar de embarque hasta que se den 

los supuestos a que se refiere el articulo 56, fracción 1 de la Ley Aduanera. 

Este campo no deberé ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

21. Fletes 

El Importe en moneda nacional del total de los fletes pagados por el transporte de la mercancla, 

hasta que se den los supuestos a que se refiere el articulo 56, fracción 1 de la Ley Aduanera, siempre y 

cuando no estén comprendidos dentro del mismo precio pagado por la transportación de la mercancla. 

Este campo no deberé ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

22. Embalajes 

Importe en moneda nacional del total de empaques y embalajes de la mercancla, siempre y 

cuando no estén comprendidos dentro del precio pagado, siempre que no corran a cargo del Importador. 

Este campo no deberé ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este C8111>0 es opcional. 
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23. Otros lncrementables 

I~ en moneda nacional del total de las cantidades correspondientes a los conceptos que 

deben incremenl.afSe al precio pagado, siempre y cuando no estén C011'411'endidos dentro del mismo precio 

pagado, de conformidad con lo establecido en la Ley Aduanera, incluyendo los conceptos seftalados en 

los documentos que se anexan al pedimento o en otros documentos que no es obligatorio acompaftar al 

pedimento. 

Este campo no deberá ser llenado cuando se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la Impresión del nombre de este campo es opcional. 

24. Acuse electrónico de validación 

Compuesto de ocho caracteres con el cual se comprueba que la autoridad aduanera ha recibido 

electrónicamente la infonmación transmitida para procesar el pedimento. 

25. Código de barras 

El código de barras es impreso por el agente o apoderado aduana!, conforme a lo que se 

establece en el Apéndice 17 del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

Código de Barras 

Campo 

Clave del agente o apoderado aduanal 

Longitud 

4 

Fonmato 

Numérico 

El código de barras deberá imprimirse al menos en la copla del transportista entre el acuse de 

recibo y la clave de la sección aduanera de despacho. 
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26. Clave de la sección aduanera de despacho 

Clave de la aduana y sección aduanera ante la cual se promueve el despacho (tres posiciones), 

conforme al Apémice 1 del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

Aduana Sección Denominación 

47 O Aeropuerto Internacional 'Lic. BenHo Juarez', Cd. De México, D.F. 

Este ca111JO no deberá ser llenado cuanoo se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

27. Marcas, números y total de bultos 

MM:aS, números y total de bultos que contienen las mercanclas ampliadas por el pedimento. 

Este ca111JO no deberá ser llenado cuanoo se trate de pedimentos complementarios, en cuyo 

caso, la impresión del nombre de este campo es opcional. 

28. Fechas 

Descripción del tipo de lecha que se trate, conforme a las siguientes opciones: 

Impresión 

Entrada 

Pago 

Extracción 

Descripción Completa 

fecha de entrada a territorio nacional. 

fecha de pago de las contribuciones. 

lecha de extracción de depósHo fiscal. 

Presentación lecha de presentación. 

lmp.EUNCAN fecha de importación a estados unl00s de América o Canadá. (únicamente p¡ra 

pedimentos complementarios con clave CT). 

Seguido de cada descripción, deberá declnse la lecha con el siguiente fomla!o DD/MM/AAAA. 
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29. Conbibuciones 

Descripción abreviada de la conbibución que aplique a nivel pedimento, conforme al Apéndice 12 

del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comefcio Ex1erior vigente. 

Clave Conbibllción 

Derecho de trámte aduanero 

30. Clave del tipo de tasa 

Abreviación 

OTA 

Nivel 

G/C 

Clave del tipo de tasa aplicable, conforme a las siguientes opciones: 

CLAVE TIPO DETASA 

1 Porcentual 

2 Especifico 

3 Especifico (Mlnima) DTA 

4 Especifico (Cuota Fija) DTA 

7 AlmillarDTA 

31. Tasa 

Tasa aplicable a la contribllción. 

32. Concepto 

Descripción abreviada de la conbibución a nivel pedimento o a nivel paitida, que aplique, 

conforme al Apéndice 12 del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 
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Conbibuciones, Gravánenes y Derechos 

Clave Contriboción Abreviación Nivel 

Derecho de trámite aduanero DTA G/C 

3 1111luesto al valor agregado IVA p 

6 Impuesto General de lf11lOllación IGI p 

33.F.P. 

Clave de la forma de pago del concepto a liquidar, conforme al Apéndice 13 del Anexo 22 de la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

Clave Descripción 

O Efectivo 

34. Importe 

Importe total en moneda nacional del concepto a liquidar, para la forma de pago declarada. 

35. Efectivo 

Se anotara el Importe total en moneda nacional, de todos los conceptos, a pagar en efectivo. 

36. Otros 

Es el importe total en moneda nacional, de todos los conceptos, determinados en las formas de 

pago distintas al efectivo. 
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37. Total 

La suma de las cantidades asentadas en los CélflllOS 35 y 36. 

NOTA: Cuando todos los campos que componen un sub-bloque (renglón) no requieran ser declarados, 

por tratarse de un pedimento complementario, se podrá eliminar de la J111p1esi6n <icho sub-bloque 

(renglón). 

DATOS DEL PROVEEDOR O DESTINATARIO 

1. Identificación fiscal 

Tratándose de importaciones la clave de Identificación Fiscal del proveedor bajo los siguientes 

supuestos: 

• En el caso de Canadá, el número de negocios o el número de seguro social. 

• En el caso de Corea, el número de negocios o el número de residencia. 

• En el caso de los Estados Unidos de América, el número de Identificación fiscal o el número de 

seguridad social. 

• En el caso de Francia, el número de impuesto al valor agregado o el número de seguridad social. 

• En el caso de paises distintos a los mencionados, el número de registro que se utiliza en el pals a que 

pertenece el proveedor o el exportador para identificarto en su pago de Impuestos. 

En el supuesto de que no exista dicho número, deberá hacerse constar dicha circunstancia en el 

campo de observaciones del pedimento correspondiente, con base en una declaración ~ protesta de 

decir verdad del importador. 
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2. Nombre, Denominación o Razón social 

Nombre, Denominación o Razón social del provee00r (importa:i/Jn) o destinatario (exporta:ión) 

de las mercanclas. 

3. Domicilio 

Domicilio comercial del proveedor compuesto de la Calle, Número Exterior, Número Interior, 

Código Postal, Municipio/Ciudad, Entidad Federativa, Pals. 

4. Vinculación 

Se anotará 'SI' si existe vinculación y 'NO' si no existe vinculación. 

5. Número de factura 

El número de cada una de las facturas comerciales que amparen las mercanclas. 

6. Fecha 

Fecha de facturación de cada una de las facturas comerciales que amparen las mercanclas. 

7. lncoterm 

A) La forma de facturación de acuerdo a los INCOTERMS internacionales vigentes, conforme al 

Apéndice 14 del Anexo 22 de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

Términos de Facturación 

FCA Franco Transportista 
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B) Conforme a la regla 3.5.1., se po«á dedélar el Ténnino de FacturaciOn COl!á, 

presentando decfara:lón, ~ protesta de decir verdad del i~, Agente o Apoderado Aduana!, 

cuando en la factura se cite un INCOTERM no aplicable. Esta declaración deberá anexarse al pe<imen1D 

antes de activar el mecanismo de selecci6n automatizado. 

8. Moneda extranjera 

Clave de la moneda extranjera utilizada en la facturación, conforme al Apéncice 5 del Anexo 22 

de la Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

Pals 

E.U.A. 

Clave moneda 

uso 

9. Valor moneda extranjera 

Nombre moneda 

Dólar 

Valor total de las mercanclas que amparan las facturas, en la unidad monetaria utilizada en la 

facturación. 

10. Factor moneda extranjera 

Factor de equivalencia de la moneda extranjera en dólares de los Estados Unidos de Amélica, 

vigente en la fecha de entrada o de presentación de la mercancla a que se refiele el articulo 56, fracción 1 

de la Ley Aduanera o en la fecha de pago de las contribuciones. Tratándose del dólar de los Estados 

Unidos de América el factor será de 1.0000. 

11. Valor dólares 

El equivalente en dólares de los Estados Unidos de América, del valor total de las mercanclas 

asentadas en el pedimento, que amparan las factiras en moneda nacional o extranjera, segun sea el 
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caso. 

TRANSPORTE 

1. Identificación 

Identificación del transporte que Introduce o extrae la mercancla al tetritorio na:ional. 

SI el medio de transporte es vehlculo se anotarán las placas de circulación del rrismo, marca y 

nnodelo, si es ferrocaril, se anotará el numero de furgón o plataforma, tratándose de mecio de transporte 

marltimo, el nombre de la embarcación. Esta infonnaclón podrá anotarse hasta antes de activarse el 

mecanismo de selección automatizado. 

En aduanas fronterizas, se po!t'án asentar las placas del vehlculo, con máquina de escribir 

posterior a la validación del pedimento, cuando at momento de su elaboración no se cuente con ellas. 

2. Pals 

Clave del pals de origen del medio de transporte, conforme al Apén<ice 4 det Anexo 22 de la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior vigente. 

Claves de Paises 

Clave 

GB 

Clave 

USA 

Pals 

Estados Unidos de América 
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GUIAS, MANIFIESTOS O CONOCIMIENTOS DE EMBARQUE 

1. Número (gula/ orden embarque) 

Tratttndose de importación o exportación, el o los números de la(s} gula(s) aérea(s), manlfiesto(s) 

o los números de orden del conocimiento de emba:que. 

2.ID 

Se anotará la letra mayúscula que Identifique el tipo de gula a utiliza (M)Master o (H)House. 

DISTRIBUCIÓN DE COPIAS 

El pedimento se presentará en original y tres coplas, debiendo llevél' impreso, en la parte inferior 

izquierda del ejemplar que corresponda lo siguiente: 

Original: 'Administración General de Aduanas·. 

Primera copia: "Transportista'. 

Segunda copia: 'importador' o 'Exportador'. 

Tercera copia: 'Agente' o 'Apoderado Aduanar. 

En la parte inferior derecha de los ejemplares a que se refiere el parafo anterior, deberá llevil' 

impresa la leyenda que corresponda conforme a lo siguiente: 

Destino/origen: interior del pals. 

Destino/origen: región fronteriza. 

Destino/origen: franja fronteriza. 
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Cuando el destino de la mercancla sea el Interior del pals, se trate de expotlación o de pecimerm 

COfllllementario, la forma en que se i~ré el pedimento deberé ser blanca, cuando sea a las franjas 

fronterizas, amarilla y en el caso de la región fronteriza, verde. 

En ningún caso la mercancla po<té circular con alguno de los ejemplares por una zona del pals 

diferente a la que corresponda conforme al color, excepto del blanco que podré circular por todo el pals. 

El original de la Aduana y la copia del transportista deberán llevar la firma autógrafa en el espacio 

designado en el ple de página descrito anteriormente. Para ta firma de las demás Coplas, se po<té utilizar 

papel carbón o firmas digitalizadas. 

Tratándose de pedimentos complementarios, el original de la Aduana deberá llevar la firma 

autógrafa del agente o apoderado aduana! en el espacio designado en el ple de página descrito 

anteriormente. Para la firma de las demás Coplas, se podrá utilizar papel carbón o firmas <igitilzadas. 

Las claves o códigos internos que se deberán utirtzar para todos los fines de los sistemas SAAI 

M3, SAAI o SAAl·CADEPA y módulos bancarios, asl como los aspectos relativos a las estadlsticas y a los 

programas prevatidadores, serán contemplados en los manuales de SAAI o de SAAI M3, siendo éstos los 

instrumentos que determinarán las claves a utilizar. En el caso de pedimentos COfllllementarios, las 

claves o códigos Internos que se deberán utilizar para todos los fines del sistema, serán contemplados en 

los manuales del SAAI M3, siendo éstos los instrumentos que determinarán las claves a utiíizar. 

Cuando se presente anexo al pecimento, deberá contener: 

1. Datos necesarios para Identificar el pedimento al que pertenece. 

2. Nombre del agente o apoderado aduana!. 

121 



//cq11isitos y llo<:11111C11lo.• 11um fflúiz11r 1111<1 /1111wrl1ició11 9J{1illllo 4 

3. Número de patente o autorización del agente o apode!ado aduanal. 

4. Número del documento asignado. 

5. Fecha del documento asignado. 

El anexo estará constituido por las hojas que sean necesarias y fonnará parte del pedimento; la 

hoja u hojas del anexo, deberán estar numeradas sucesivamente en la parte superior derecha de cada 

una y se lndicirá el número total de éstas; el pedimento será siempre la hoja uno, en el que el número 

total de hojas que lo Integran; no podrán utiflzarse el reverso del pedimento, en el caso de la o las hojas 

del anexo si poci'á utilizarse éste. 

4.6. ARANCELES 

Es un impuesto que se aplica en el comercio exterior para agregar valor al precio de las 

mercanclas en el mercado de destino, tiene por objeto grabar las mercanclas que se importan a fin de 

proteger a las similares que se fabriquen en el pals, es el impuesto que deberán cubrir, Jos que lnlroducen 

mercanclas al territorio nacional, ya sean personas fisicas o morales 

El arancel puede asumir alguna de las siguientes formas: 

Ad valórem (IGI): Este arancel se emplea en la mayorla de las tarifas de importación y se expresa 

en términos porcenJuales del valor en aduana de la mercancla. Este impuesto de lmpollación se calcula 

con base en el valor de la factura. El valor en aduanas es el valor de un bien objeto de transdn 

comercial, por lo que la base gravable pa-a el cobro de los Impuestos de Importación es el precio pagado 

o por pagar que se consigna en la factura. 

En algunos paises al valor de la transacción se le suman Jos gastos del ftete hasta el punto de la 

importación. 
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Arancel especifico: Se expresa en lénninos monetarios por unidad de medida. 

Arancel mixto: Es la combinación de los dos anteriores; por eje"'*>: 5% ad valórem más $10.00 

por metro de tela. 

Tratamientos arancelarios: 

Los paises pueden otorgar diversos tratamientos arancelarios en función del origen de las 

mercanclas que llegan a sus aduanas. Por ello sus tarifas de irllp<>IWón pueden constar hasta de 3 

columnas: en la primera columna se Identifica el arancel general que aplica a todos los paises miembros 

de la OMC; la segunda, corresponde al arancel aplicable a mercanclas originarias de paises que nos dan 

trato preferencial como resultado de un convenio comercial; y puede haber una tercer columna para los 

aranceles a las mercancias de paises a los que se les ha impuesto una sanción o castigo económico, por 

lo que su arancel es superior al general. Es el llamado trato diferencial. 

Clasificación arancelaria 

Las mercancias deben identificarse al pasar por las aduanas, a fin de definir su situación 

arancelaria, qué arancel les corresponde y establecer conectarnente los impuestos aplicables. 

Fracción arancelaria 

Emana del Sistema Armonizado de Codificación y Designación de Mercancias que pretende una 

clasificación uniforme de comercio Internacional. La fracción arancelaria es un código numérico (8 dlgitos, 

6 a nivel internacional y los últimos 2 dlgitos los establece el pais importador), se encuentra en las tarifas 

del impuesto general de importación, el cual perrrite clasificar y distinguir las mercancias, efectuar 

estadisticas y controles de un producto, tener un Identificador en el mundo a manera de "nombre" común 

para todos, sin importar el Idioma y facilita el estudio del comercio exterior, pues mediante cada fracción 

arancelaria se puede determinar cuanto se importa de un producto. 
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Este sistema penrite que una misma mercancla se co<ifique en forma Idéntica tanto en las tarifas 

de importación como en las de exportación de todos los paises. 

Para lograr ampliar los espacios comerciales del pals y elevar su competitividad a escala 

Internacional, México a firmado diversos Tratados de Ubre Comercio con otros paises, basados en una 

mayor apertura al exterior. 

4.7. IMPUESTOS DE IMPORTACION 

4.7.1. DERECHO DE TRÁMITE ADUANERO 

Derecho de tramite aduanero (D.T .A.): Es la contribución establecida en la Ley Federal de 

Derechos por el aprovechamiento de los bienes de dominio público, y por los servicios que preste el 

Estado en sus funciones de derecho en la operación aduanera; es la suma que el importador debe pagar 

por concepto de los servicios proporcionados por una aduana. 

El Derecho de Tramite Aduanero solamente se pagara cuando se compruebe que la Importación 

se realiza por alguna aduana, utilizado el pedimento de Importación. 

Se pagara el DTA, para las operaciones aduaneras que se efectúen utilizando un pedimento de 

importación en los términos de la LA., conforme a las siguientes tasa: 

Del 8 al millar, sobre el valor que tengan los bienes p;ra los efectos del Impuesto general de 

importación, y de Cuota Fija (lasa cero). 

Cuando por las operaciones aduaneras que realice el importador no tenga que pagar el Impuesto 

a la importación o Ad -Valórern (IGI), el derecho se delemllnara sobre el valor en aduana de las 

mercanclas. 
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El pago del derecho de trérrite aduanero se cubrirá conjuntamente con el i111>uestl general de 

Importación. 

Una vez determinada la base para el cálculo del i111>uesto, éste se multiplicará por la tasa que le 

conesponde, dando como resultado el importe que se tenga que pagar por este derecho. 

4.7.2. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

Este i111>uesto se cubre al momento de realizar la importación y se encuentra regulado por al Ley 

del Impuesto al Valor Agregado y su reglamento. 

Están obligados al pago del impuesto, las personas fisicas y morales que, en territorio nacional, 

realicen los actos o actividades siguientes: 

a) Enajenen bienes 

b) Presten servicios independientes. 

c) Otorguen el uso o goce temporal de bienes. 

d) Importen bienes y servicios. 

Para el calculo del impuesto se conslden.-á el valor que se utilice para los fines del ill1>uesto 

general de importación, adicionado con el monto de este último gravamen y de los demás que se tengan 

que pagar con motivo de la importación. El impuesto se calculará aplicando a los valores que senala esta 

Ley, la tasa del 15%. El IVAen ningún caso se considerail que forma pille de dichos valores. 

El importador trasladará dicho impuesto, en forma expresa y por separado, a las personas que 

adquieran los bienes, los usen o gocen temporalmente, o reciban los servicios. Se entenderá por traslado 

del impuesto el cobro o cargo que el contribuyente debe hacer a dichas personas de un monto 

equivalente al impuesto eslablecido en esta Ley. 
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El il1'4l0llador pagará en las oficinas autorizadas la cilerencia entre el i111>uesto a su cago y el 

que le hubieran trasladaOO o el que él hubiese pagado en la i~n de bienes o servicios, sien1Jre 
que sea acre<itable en los términos de la Ley. 

El Importador temrá la obligación de realizar el pago del Impuesto, ya que si se omite el pago, las 

mercanclas no po<tán ser liberadas, hasta culxir el monto total causado. 

Para los efectos de la Ley del IVA, se considera importación de bienes o servicios: 

./ La introducción al pals de bienes . 

./ La adquisición por personas residentes en el pals de bienes Intangibles enajenados por personas no 

residentes en él. 

./ El uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes Intangibles propon:ionados por personas no 

residentes en el pals . 

./ El uso o goce temporal, en territorio nacional, de bienes tangibles cuya entrega material se hubiera 

efectuado en el extranjero. 

Se considera efectuada una lmpoitaclón en los siguientes casos: 

1· Al momento en que el importador presenta el pedimento pélla su trámite en los términos 

de la legislación aduanera. 

2· En caso de importación temporal al convertirse en definitiva. 
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3- Tratándose de bienes Intangibles adquiridos de personas residentes en el extranjero o de 

toda ciase de bienes so!Je los cuales dicha persona concede el uso o goce, en el 

momento en que se realice alguno de los supuestos siguientes: 

• Se aproveche en territorio nacional 

• Se pague parcial o totalmente la contraprestación 

• Se expida el documento que ~are la operación 

No podré retirarse ninguna rnercancla de la aduana, sin que se haya cubierto el pago que le 

corresponda. También cabe mencionar que están exentos del pago del IVA las importaciones que no 

lleguen a consumarse, sean temporales y se destinen a transformación, elaboración o reparación, tengan 

el carécter de retomo de bienes exportados temporalmente o &eéll objeto de transtto o transbordo. 
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CAPITUL05 

CASO PRÁCTICO 

"PROCESO ADMINISTRATIVO Y TRATAMIENTO CONTABLE DE UNA IMPORTACION PARA VENTA 

A GOBIERNO POR MEDIO DE UNA LICITACl0N" 

Este capitulo consta de dos etapas: 

En la primera etapa se presenta el proceso administrativo de una licitación de equipo didélctico, la 

cual consta de tres partidas de alta tecnologla. Este equipamiento será destinado al laboratorio de 

lngenierla, lo que penmitira a los alumnos realizar estudios y prácticas. 

La administración pública: Instituto de Estudios Profesionales de México tiene la facultad de elegir 

a través del procedimiento de licitación, al proveedor que ofrezca las mejores condiciones pifa llevar a 

cabo la contratación. Dicha contratación se establece de acuerdo a la participación de tres empresas, en 

donde la selección se hace sobre quien hubiese ofrecido la propuesta mas ven'*sa para la 

administración, tanto en caracterlsticas técnicas, como de calidad y precio. Dado lo anterior se presume 

que la empresa Vision Plus, S.A. de C.V., obtiene la adjudicación de las tres piftidas. 

La segunda etapa se refiere al tratamiento administrativo y oontable de una importación del 

equipo didáctico adjudicado a la empresa Vision Plus. En el proceso de la importación se desil'l'olla lo 

visto en los capltulos anteriores. 
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5.1 Primer etapa: Proceso de Hcltlclón 

BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL IEPM-011775 PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS 

LABORATORIOS DE INGENIERIA 

El sub-comité de adquisiciones del Instituto de Estudios Profesionales de México, a través de la 

Dirección de Administración y Finanzas, en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley de 

General de Adquisiciones y Obras Públicas, referente a la licitación pública estatal número IEPM-011775, 

bajo las siguientes: 

1. lnfonnación especifica de los bienes: 

Descripción completa de los bienes según Anexo número 1 y según partida. En el anexo se desaiben 

las cantidades y especificaciones técnicas mínimas de los bienes objeto de la presente licitación. 

2. lnfonnación especifica de la licitación: 

a) Junta de Aclaraciones 

Con el objetivo de evitar errores en la Interpretación del contenido de las presentes bases y su anexo 

técnico, se llevará a cabo una Junta de Aclaraciones el dla 28 de mayo de 2001, en el Aula Magna 

del Edificio 'A' del Instituto de Estudios Profesionales de México a las 10:00 horas. 

Favor de enviar sus preguntas por escrito o de manera electrónica a la dirección de Administración y 

Finanzas del Instituto de Estudios Profesionales de México, ubicado en Calle Fernando Montes de 

Oca No. 6 Col. Arboledas, Coacalco, Estado de México C.P. 53000. Dichas preguntas se recibirán 

hasta el dla 26 de mayo de 2001, de 9:00 a 14:00 horas. Fax 5879 52 52 extensión 228. Correo 

electrónico www.iepm.mx/lic 
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únicamente se clara contestacil>n a las preguntas recibidas según el pllrrafo anterior. 

La asistencia de los participantes a la Junta de Aclara:iones es voluntaria, su Inasistencia no obstante 

el haber obtenido estas Bases, sera bajo su estricta responsabilidad y en el entencido de que dan por 

aceptado lo ahl acordado, sin embél'go, podrén acudir con la debida oportunidad a la Dirección de 

Altnlnlstraclón de Finanzas del Instituto de Estudios Profesionales de México a efecto de que les sea 

entregada copla del Acta o Minuta de la junta respectiva. 

b) Registro 

Los sobres de las proposiciones Legal-Técnico y Económicas deberan entreg;rse de 9:00 a 11:00 

horas, registrando su documentación en el reloj checador para el Acto de Apertura de Ofertas en el 

Aula Magna del Instituto de Estudios Profesionales de México, ubicado en Calle Femando Montes de 

Oca No. 6 Col. Arboledas, Coacalco, Estado de México C.P. 53000 

e) Acto de Apertura de Ofertas Técnico-Legal y Económicas 

El acto de apertura de Ofertas Técnico-Legal y Económicas tendré veri1icativo en el Aula Magna del 

Edificio 'A' del Instituto de Estudios Profesionales de México, el dia 30 de mayo de 2001 a las 10:00 

horas. 

d) Fallo Económico 

Tendré verificativo en el Aula Magna del Edificio 'A' del Instituto de Estudios Profesionales de México, 

ubicado en Calle Fernando Montes de Oca No. 6 Col. Arboledas, Estado de México C.P. 53000, el dla 

4 de junio de 2001 a las 10:00 horas. 
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e) Firma del Contrato 

El representante acredtado o concursante ganado.' deberá presentarse a firma' y recoger et contrato 

el dla 11 de junio de 2001 a las 11:00 horas a.m. De no ser asl, se hará efectiva la fianza para 

sostenimiento de oferta sin responsabilidad para el Instituto de Estudios Profesionales de México, 

pudiendo fincar el pedido o contrato al siguiente proveedor que reúna precio, calidad y condiciones. 

Q Lugar y tiempo de entrega de los bienes adjudicados 

Los bienes deberán ser entregados Libre a Bordo en los lugares senalados en el Anexo número 11. El 

tipo de transporte a utilizar será a criterio y responsabilidad de la companla por su cuenta y riesgo. 

Los bienes se entregarán sin nlngím costo adicional por el flete, carga y descaga, o cualquier otro 

tipo de gasto originado por el transporte de entrega, siendo éste responsabilidad de la companla. Los 

bienes objeto de la presente licitación deberán asegurarse hasta su destino fina!. 

El tiempo de entrega, para las partidas número 1,2 y 3 serán el dla 11 de julio de 2001. 

3. Documentación que deberá presentarse: 

a) Acreditamiento de Personalidad 

Todos los proveedores que no se encuentren registrados en el Padrón de Proveedores del Gobierno 

del Estado de México, deberan presentar la siguiente documentación: 

• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes 

Identificación Personal Oficial Vigente (pasaporte, licencia de conducir o credencial de elector). 

Además, en caso de ser persona moral: 
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• Acta Constitutiva de la Empresa ante la Fe de Notario Púbfico e inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad. 

• Poder notarial general para actos de adminislración, o especial para representarlo en lodos los actos 

de esta licltacilm. Éstos deberán ser otorgados por la persona legalmente facultada p1ra ello, 

anexándole el instrumento notarial que lo acredite. 

• No se aceptará poder simple. 

Los proveedores registrados en el Padrón, presentarán: 

• Cédula de Registro en el Padrón de Proveedores del Gobierno del Estado de México. 

• Identificación Personal Oficial Vigente (pasaporte, licencia de conducir o aedenclal de elector). 

Quien concurra fisicarnente al acto de presentación y apertura de proposiciones, deberá presentar 

instrumento Notarial para participar en dicho acto, no se aceptará carta poder simple, aslnisrno 

deberá ¡resentar original y copla de identificación personal oficial vigente con fotografta (licencia de 

conducir, pasaporte, aedencial de elector y/o cédula ¡rofesional). 

Todos los proveedores participantes deberán presentar un escrito en que manifieste~ protesta de 

decir verdad que no se encuentran en los supuestos senalados en los articules 4' y 15' de la ley de 

General de Adquisiciones y Obras Públicas, confonne al Anexo 111 y declaren que se encuentran al 

corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de confonnidad con el lrticulo 32 D del 

Código Fiscal de la Federación, debiendo llenar el Anexo IV y senalando como causal de rescisión del 

contrato al momento de ser suscrito en caso de resultar adjudicados, la de incurri' en datos falsos 

respecto de dicha declaración. Presentar copia de la última declaración parcial al ano fiscal del 2001. 
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b) Propuesta técnica 

Todos los proveedores deberán entregar lo siguiente: 

• Propuesta técnica 

• Además de la propuesta técnica deberán presentar original y copia en hoja membreteada del licitante 

en el que seftalen todas y cada una de las caracterlsticas del bien ofertado, asl como la marca, 

modelo, sin Indicar costo, ademas de folletos o catálogos y otra Información que considere pertinente 

para una mayor definición del bien propuesto. 

• Recibo original del pago de bases 

• En caso de ser distribuidores o comercializad<Jas deberán presentar documento original vigente del 

fabricante en el que se acredite su representación fehacientemente, no aceptándose copias simples. 

En dicha comunicación el fabricante deberá manifestar bajo protesta de decir verdad, su apoyo en 

cuanto a cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados y que se compromete a surtir los bienes 

referidos sin cambio alguno en especificaciones y en tiempo establecido pil'a cada caso. 

c) Garantia del producto 

Carta otorgada por el proveedoc, donde Indique que el plazo de garantia contra cualquier defecto de 

fabricación, es de por lo menos 1 ano. 

d) Garantia de ofertas y cumplimiento de contrato 

Para garantizar las ofertas se podrá optar por lo siguiente: 

Fianza por el importe del 5% del monto total de fa oferta Incluyendo IVA a nombre del Instituto de 

Estudios Profesionales de México, o 

134 

--~~~~~--~----------------------------



Q~"l /lrtÍC/ÍCO Co¡1ll11/oa 

• Cheque certificado o cheque de caja expedioo por una institución bancaia por el importe del 5% 

del monto total de la oferta incluyendo IVA a nombre del Instituto de Estudios Profesionales de 

México. 

Para garantiZél' el cumplimiento del pedido o contrato por parte del proveedor ganador, se ~á opla' 

por lo siguiente: 

• Fianza por el 10% del monto total del pedido incluyendo IVA a nombre del Instituto de Estudios 

Profesionales de México, o 

• Cheque certificado o de caja expedioo por una institución bancaia por el illl>Orte del 10% del 

monto total del pedido incluyendo IVA a nombre del Instituto de Estudios Profesionales de México. 

Cualquiera de las dos opciones antes mencionadas estará vigente durante el tiempo de la garantia. 

Las garantlas de los proveedores no adjudica00s se entregarán el dia del fallo económico. 

Asl mismo, deberá presentarse carta donde se indique que los precios propuestos serán finnes a pal1ir 

de la fecha de apertura de ofertas y hasta la entrega total de los bienes cotizados, independientemente 

de modificaciones que pudieran sufrir como consecuencia de fluctuaciones inftacionaias. 

e) Propuesta económica 

Para presentar la propuesta económica, se deberán seguir los siguientes lineamientos: 

• Deberán presentarse sin tachaduras ni enmendaduras 

• Deberán presentarse debidamente firmadas por el representante legal 

• Deberan presentarse en idioma espailol 

• invariablemente deberán cotizarse en moneda na:ional 

135 



Cw;o prciclico Cat''""º 5 

• Los precios ofertaoos deberán P19sentase unitarios sin IVA, precio neto unitario y costo total neto, 
preferentemente deberán incluir el importe total de la propuesta 

• En caso de descuentos adicionales, deberiln venir incluidos en los precios unitarios 

• Para agilizar el proceso de revisión técnica, los documentos solicitados deberán venir en el orden que 

aparecen en las bases 

La documentación deberá presentarse de la siguiente manera: 

La documentación requerida a los participantes debe ser entregada en el orden antes descrito, de 

preferencia en cwpeta, encuadernado o engargolado, etc. 

IV. Descalificación de concursantes 

Sera motivo de descalificación de proveedores en los siguientes casos: 

a) Si no cumplen con todos los requisitos especificados en estas bases 

b) Si se comprueba que tienen acuerdo previo con otros proveedores para elevar los precios de los 

bienes o seivicios 

c) Cuando el sul>-comité tenga pruebas fundadas de alguna irregularidad 

d) Si el licitante actúa con dolo o mala fe al presentar su oferta 

Para tal efecto se levantará el acta correspondiente. 

V. Declaración desierta 

Se declara desierto un concurso cuando se presenten los siguientes casos: 

a) Que los bienes o servicios a adquirir no se apeguen a las caracterlsticas técnicas requeridas en las 

bases, 

b) Si no se hubieran presentado propuestas para un concurso; y 

c) Cuando el sul>-comité lo considere conveniente por razones de interés público. 
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VI. Cancetdn de la licilación 

Se declara cancelado un oonc11so en los siguientes casos: 

a) Si no se registran por lo menos tres concursantes 

b) SI al abrir los expedientes de la documentación presentada no se encuentran por lo menos tres que 

cumplan con los requisitos 

c) SI después de la evaluación no fuese posible ~udicar los contratos a ningún proveedor porque no 

cumplen las oondiclones exigidas en la convocatoria 

d) Cuando asl se considere conveniente por razones de interés público 

Vil. Condiciones 

a) No podrlm presentar propuesta proveedores a los cuales se les hubiera rescindido contrato en un 

periodo de dos anos calendíl'io anterior a la publlcaci6n de la convocatoria de la presente licitaci6n. 

b) Los bienes ofertados deberán cumplir como mlnlmo, con las especffica:iones técnicas solicitadas. 

c) Los pagos se realizarán en 5 dlas hábiles a partir de la techa de la recepción de los productos 

adquiridos a entera satisfacción del área solicitante, y del Instituto de Estudios Profesionales de 

México a través de deposito bancario, Indicando lo siguiente: 

• Nombre del banco 

• Número de cuenta 

• Sucursal 

Ciudad t plaza 

d) Esta licitación se ajustará al presupuesto autorizado. 
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e) Las ofertas presentadas en ningún caso serén objeto de negociación, ya que resultlré ganador el 

proveedor que el sulH:omité determine, con base en el precio, ~ de entrega, garantlas y 

especificaciones técnicas solicitadas. 

1) Las ofertas presentadas por el proveedor necesariamente deberán ser por la partida entera. 

g) Sólo se acepta.-á una sola propuesta por cada pil1ida. 

h) Los bienes adjudicados que no reúnan los requisitos solicitados, serán devueltos a la con.,anla, 

concediendo un plazo mllximo de 1 O dlas naturales a partir de la devolución para que entregue a 

satisfacción los bienes adquitidos. En caso contrario se harán electivas las gél'antlas otorgadas. 

i) En caso de que a la recepción de los bienes se detecten defectos o incumplimiento en las 

especificaciones o marcas establecidas en los contratos, se procederá al rechazo de los mismos. 

j) El suf>.comtté de adquisiciones, podrá hacer la devolución de los bienes cuando se detecten vicios 

ocultos o defectos en la fabricación durante su uso dentro del petiodo de garantla, obligando al 

proveedor a reparalos a satisfacción de la dependencia solicitante. SI realizada la reparación no 

funciona satisfactotiamente, conforme a las especificaciones solicitadas, con base en el cktamen 

técnico que linda el sul>-comité, el licitante ganador se compromete a reponerlos con otro de Iguales o 

superiores caracterlsticas, en un plazo no mayor de 10 dlas naturales para bienes, e~zando a 

correr a partir de la fecha que se senale en el dictamen técnico respectivo y sea comunicado a los 

proveedores por escrito. 

VIII. Aspectos generales 

a) Durante el proceso de convocatotia, entrega de bases, acto de apertura de ofertas y fallo, tos 

acuerdos y disposiciones que dicte el sub-comité serán inapelables. 

b) No se aceptarán modificaciones en las propuestas presentadas, una vez que se celebre el Acto de 

Apertura de Ofertas, aún cuando sean errores lnvoluntatios. 
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c) La Direa:i6n de Administración y Finanzas y/o Sul>comité ~án, cuando lo consideren conveniente, 

evaluir las capacidades legales, actrinlstrativas, técnicas y financieras u otras de los proveedores, ya 

sea solicitando la inlonnación necesiria al caso, o efectuando las visitas de evaluación en las 

oficinas e instalaciones de cada flcitante, cuya oferta se hubiera considerado aceptable. 

d) Los proveedores paf1icipantes tendrán la obligación de otorgir las facilidades del caso, al personal 

que comisione la Dirección de Administración y Finanzas y/o el Sub-comité para realiZél' el estudio 

correspondiente. De no cumplirse lo anterior será descalificado el proveedor. 

ATENTAMENTE 

CPC~NOO~ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUB-COMITE 

----------------~--------------------------
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UCITACION POBUCA ESTATAL MOMERO IEPM- 011775 

ANEXO 1 

Partida! 

Sistema de entrenamiento con banda transportadora 

El sistema de entrenamiento con banda transportadora debe proveer al practicante una idea 

clara de lo que es el control de un proceso utilizando varios dispositivos, ya sean neumiltioos, eléctricos o 

mecánicos, este sistema debe tener como propósito ensenar las posibilidades que se pueden tener al 

contar con los conocimientos básicos de integración de sistemas. 

El sistema debe ser modular y debe lntegr11se totalmente a los diferentes módulos de 

entrenamiento. El sistema de entrenamiento con banda debe proveer de un fácil análisis de los principios 

básicos del control de un proceso en general, además de que brinde al practicante una libre manipulación 

de los dispositivos y conexiones. 

Especificaciones técnicas. 

El sistema deberá constar de las siguientes c11acteristicas como minlmo: 

• panel frontal 

• un panel horizontal 

• una banda transportadora con un motor como medio de movimiento 

• 3 válvulas solenoides de 5/2 

• 2 cilindros neumáticos de doble efecto carrera de 1 OOmm 

• 1 cilindro neumático de simple efecto carrera 30mm 

• switch de limite 

• conectores neumflticos de alimentación 

• unidades de regulación y distribución neumiltica 
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• conectores eléclriCOS para alimenta:ión 

• accesorios p¡va el funcionamiento del sistema, etc. 

El sistema debe completarse con un manual que !rinde infonnación teórica y conceptos bésicos 

necesarios para poner en pra:tica el sistema. 

Partidall 

Sistema de entrenamiento en detección y corrección de fallas eléctricas 

El sistema de entrenamiento en detección y corrección de fallas eléctricas debe ser un equipo 

completo que conste de elementos necesarios para la construcción de circuitos Industriales y sistemas de 

control por medio de relevadores, el sistema debe contar además con manuales donde se proporcionen 

prácticas para el cableado y una completa explicación de la opera:ión de circuitos que van desde circuHos 

simples hasta circuitos complejos, lo cual pemita que el equipo sea útil para principiantes y avanzados. 

El equipo debe consta- de bornes de conexión p¡ra tennlnales banana. Todos los componentes 

en el panel deben estar etiquetados para su fácil identificación. 

Los circuHos deben realizar la simulación de fallas. 

Todos los componentes deberán estar Integrados en un gabinete para pemiitir et fácil traslado del equipo. 

Especificaciones técnicas 

• panel de experimentos 

• el equipo debe contar con circuitos de protección para el circuito principal de t 20v y para los circuitos 

cableados en el panel 
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• el panel debe constar de los siguientes componentes como mlnlmo: 

;... ocho pulsadores tipo industrial 

;... seis luces piloto de 24v para indicar cuando las bobinas son energizadas 

;... una lampara de prueba utiírzada para COl'l1Jl'Obar el funcionamiento de cada componente 

;... dos relevadores 3pdt de 10 amp. y bobina de 24v, para poder observar su funcionamiento a 

través de una ventana 

;... relevador detiempo (timer): ajustable de 1a10 seg. 

;... dos relevadores para control del motor 

;... motor reversible 11 Sv, 60 hz, monofásico 

Panel de fallas 

Compuesto de 40 Interruptores de palanca de 3 posiciones, doble tiro, los Interruptores deben 

permitir Introducir fallas de corto circuHo o circuito abierto en los circuttos cableados en el panel frontal. 

Partidalll 

El sistema de entrenamiento con variador de frecuencia 

El sistema de entrenamiento con variador de frecuencia, debe dar una idea mlls clara de lo que 

es el concepto de control de motores. Por lo que este sistema de entrenamiento debe dar una Idea más 

practica de las técnicas que se deben de usar en los controles Industriales, este sistema de entrenamiento 

debe contar con un manual de ejercicios completos para la buena Interpretación de las funciones del 

variador. 
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La Idea de este enlrenador es dale al usullio una serie de helramlentas incispensables para el 

dominio del sistema, demoslrando la capacidad de anfllisis y practica que se debe de tener dentro de la 

practica induslriai. 

El sistema debe estar montado sotre una panel que incoq¡ore el vélfador de velocidad que opere 

a 120VCA o 220VCA. con sus conectores correspomientes para la facil identificación y conexión, un 

motor de CA 1/3HP, 127/220VCA con sus respectivos botones de paro y arranque. 

Especffi~nes técnicas mlnimas requeridas: 

• Ac variador 

• 1fase/3fases-208-240VCA, Potencia del motor: 0.25kw. 

• corriente de entrada: 1.9Amp. máxima corriente de salida continua: 1.7 A 

• rango de corriente de salida: 1.5Amp. dimensiones: H)147x(w)73x(d)141mm 

El sistema de entrenamiento debe contar con un equipo de accesorios necesarios para la conexión de 

los dispositivos, tales como: conectadores, cables de alimentación y un manual de actividades de 

laboratorio. 
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ANEXO 11 

Lugar: Almacén ubicado en el laboratorio 'B' del Instituto de Estudios Profesionales de México, con 

domicilio en Calle Femando Montes de Oca No. 6 Col. Arboledas Coacalco, Estado de México C.P .53000. 
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Dr. Cesa- Galindo Rocha 

Presidenle del Su~ de Adquisiciones 

Instituto de Estuclos Profesionales de México 

<A1pil1do5 

ANEXO 111 

En cu~imiento a lo dispuesto por los articulas 4' y 15' de la Ley General de Adquisiciones y 

Obras Públicas, y p;ra efectos de presentar propuesta, y en su caso celebra- el contrato respecti1111, con 

relación a la Ucitaci6n Pública Estatal No. IEPM-011775, adquisición de equipo de laboratorio de 

lngenierla, me permto man~estarie bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los 

artlculos, asl como sus alcances legales y que la empresa que represento, sus accionistas y funcionarios, 

no se encuentran en ninguno de los s~uestos que establecen esos preceptos, asimismo manifiesto que 

me encuenlro al conienle en el pago de mis i~uestos y obligaciones fiscales, sellalando como causal de 

rescisión del contrato, la de incurrir en datos falsos respecto de dicha decléración. 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE DE LA EMPRESA CONCURSANTE) 

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL) 
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UCIJACION PúBUCA ESTATAL NÚMERO !EPM=011Il5 
ANEXO IV 

'MODELO DE ESCRITO' 

'FORMATO' 

!NOMBRE! MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUI 

ASENTADOS, SON CIERTOS Y HAN SIDO DEBIDAMENTE VERIFICADOS, ASI COMO QUE CUENTO 

CON LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROTESTA EN LA PRESENTE LICITACIÓN PÚBLICA, 

A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE PERSONA FISICA O MORAL. Y QUE DECLARO QUE SE 

ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

NÚMERO DE LICITACIÓN 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 
DOMICILIO: 
CALLE Y NÚMERO: 
COLONIA: DELEGACIÓN O MUNICIPIO: 
CÓDIGO POSTAL: ENTIDAD FEDERATIVA: 
TELÉFONOS: FAX: 
CORREO ELECTRÓNICO: 
NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA: 
FECHA: 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA: 
RELACIÓN DE ACCIONISTAS: 
APELLIDO PATERNO: APELLIDO MATERNO: NOMBRE(S): 
REFORMAS DEL ACTA CONSTITUTIVA: 

NOMBRE DEL APODERADO O REPRESENTANTE: 
DATOS DEL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL ACREDITA SU PERSONALIDAD Y FACULTADES: 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: FECHA: 
NOMBRE, NÚMERO Y LUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTE EL CUAL SE OTORGÓ: 

(LUGAR Y FECHA) 

(FIRMA) 
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VISIONPLUS 

~ 
INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

Sul>=Cornité de Adquisiciones 

Direg;ión de Adminls!@:ión y Finanzas 

Fernando Montes de Oca No. 6, Col. Arboledas 

Coacalco, Estado de México C.P. 53000 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. IEPM-011775 

'EQUIPAMIENTO PARA LABORATORIOS DE INGENIERIA' 

PREGUNTAS LEGALES 

Ctq1lt11/o5 

28 de Mayo de 2001 

1. ¿Con referencia al plazo de entrega, queremos saber si este puede ser ampliado a 60 dlas debido a 

la naturaleza del equipo y como es equipo de importación que requiere de un tiempo razonable para 

su importación? 

2. ¿Con referencia al documento del fabricante en que acredite su representación fehaciente y su apoyo 

en cuanto a cantidad, marca y modelo, asl como en el tiempo establecido para cada caso, nosotros 

contamos con una carta de representa:ión notarizada y apostillada que establece todo esto con 

excepción del tiempo de entrega, es suficiente con presentar dicha carta y una de nuestra empresa, 

donde manifestemos bajo protesta de decir verdad que se entregarlm los bienes en el periodo 

establecido? 

3. ¿Es posible que se otorgue un 50% de anticipo, debido a que como se menciono el equipo es de 

importación y de fabricación especial, por lo que se requiere de un anticipo para Iniciar su fabrlca:ión? 

. Para c~~ aclaración queda de ustedes, 

~~bJ;uo Enriquez 
Representante Legal 
VISIÓN PLUS S.A. DE C.V. 

--------------------------------------------
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ACTA DEL SUB-COMITÉ DE ADQUISICIONES 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE M!:XICO 

JUNTA DE ACLARACIONES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

IEPM-011775 

Coeltu/o 5 

En el Estado de México, siendo las 10:00 (ciez) horas del dla 28 (velnliocllo) de mayo de 2001 

(dos mil uno), se reunieron los miembros del SulH:onilé de Adquisiciones del Instituto de Estu<ios 

Profesionales de México en el Aula Magna, Ecificio 'A' ubicada en Feman<*> Montes de Oca No. 6 Col. 

Arboledas, Coacalco, Estado de México, siendo presi<ida la reunión por el Dr. César Galindo Rocha, 

Presidente del SulH:omité, C.P. Rubén Malina Pérez, como Secretario Ejecutivo, la Lic. Elvfra Monroy, y 

la Lic. Maura Virginia Dolores, como vocales propietarios, Martha Alvarez Linares, como solicitantes de 

las adquisiciones. Esta sesión tiene por objeto desahoga' la junta de aclaraciones de la Licitación Pública 

Estatal IEPM-011775, conforme a las pre911ntas fonnuladas por los pélticipantes, en los términos del 

punto 11 Inciso a) de las bases, conforme al siguiente: 

Orden del dla. 

1. Lista de asistencia de miembros del Su~ de Adquisiciones del Instituto de Estu<ios 

Profesionales de México, comprobación del conité legal y aprobaci6n del orden del dla 

2. Lista de presentes de proveedores participantes 

3. Aclaraciones a las bases de la licitaclón pública estatal IEPM-011775 

4. Asuntos generales 

5. Acuerdos 

6. Clausura de la sesión 

1. Lista de asistencia de miembros del SulH:orÍiité de Adquisiciones del Instituto de Estu<ios 

Profesionales de México, comprobación del comité legal y aprobación del orden del dla. Se tom6 lista de 

asistencia de los miembros del Sub-comité de Adquisiciones según se asienta al proemio del acta, se 

comprobó el comité legal para sesionar validamente y se aprobó el orden del dla. 
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2. Lista de presentes de prowemes participantes. Se tomó ~sta de los proveedores par1icipantes 

siendo: 

Verónica Landawrde Sénchez 

José Ollúa Mendez 

Maria Elena Carrillo Enriquez 

Mirtam López Heméndez 

DINAMICA INTEGRAL S.A. DE C.V. 

PROVEEDORES DE EQUIPOS S.A. DE C.V. 

VISION PLUS S.A. DE C.V. 

EDUCIT S.A. DE C.V. 

3. Aclaraciones a las bases de la licitación pública estatal IEPM-011775. El Dr. César Galindo Rocha 

Presidente del Sub-comité de Adquisiciones del Instituto de Estucios Profesionales de México, manifiesta 

que considerando inquietudes comunes de los proveedores panicipantes, se procede a responder 

primeramente y de manera conjunta las siguientes dudas: 

VISION PLUS S.A. DE C.V.: Maria Elena Carrillo Enriquez 

1. Con referencia al plazo de entrega queremos saber si éste puede ser ampliado a 60 dlas debido a la 

naturaleza del equipo y como es equipo de importación que requiete de un tiempo razonable p;ra su 

importación. 

No ea de 60 dl11 1lno de 30 dl11, expMcan que ea por la premura de dar cabida a lo1 alumnOI que 

entran el 20 de julio de 2001 

2. Con referencia al documento del fabricante en que acredite su representación fehaciente y su apoyo 

en cuanto a cantidad, marca y modelo, asl como en el tiempo establecido para cada caso, nosotros 

contamos con una c;rta de representa:lón notariada y apostillada que establece todo esto con 

excepción del tiempo de entrega, es suficiente con present;r dicha c;rta y una de nuestra empresa, 

donde manifestemos bajo protesta de decf verdad que se entregarén los bienes en el periodo 

establecido. 
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3. Es posible que se otorgue un 50% de antq>o, debido a que COllXl se mencionó el equipo es de 

importación y de fabricaciOn especial que requieren, de un anticipo para Iniciar su fábricaci6n. 

No, solo es el 30% 

DINÁMICA INTEGRAL S.A. DE C.V.: Verónica Landaverde Sénchez 

1. Punto F: Lugar y tiempo de entrega, podrlan especifica' las entregas de las partidas 1, 2 y 3, ya que 

en el Anexo J no estén bien definidas. 

Una vez que tea adjudicada, la entrega 1"6 en el almacin, en ti Anexo 11 de 111 b11n 11 manija 

2. Acreditamlento de personalidad, nuestra empresa cuenta con Ja cédula de proveedores de Gobierno 

del Estado de México, únicamente presentaemos Ja copia y original de Ja ldentificaciOn oficial, asl 

como también la última declaración parcial al ano fiscal del 2001, esta documentaciOn deberé estar 

dentro del solre técnico o deberé presentarse por fuera del solre correspondiente. 

En las b11es 1t maneta al final de loa requerimiento• 

PROVEEDORES DE EQUIPOS S.A. DE C.V.: José Ollúa Mendez 

1. El proveedor podré en un momento dado dejar fuera de cotización alguna partida por no manejarlo. 

SI 

2. Tendrla, en caso de la copia de documentos ser copla certificada forzosamente. 

SI 

4. Asuntos Generales. En este momento, el Dr. César Galindo Rocha les hace saber a los participantes 

que se concede el uso de Ja voz a quien desee formular alguna pregunta, relacionada única y 

exclusivamente con las modificaciones y respuestas que derivaron de las dudas presentadas 

oportunamente. 
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5. Acuerdos. 

Primero. Se tiene por desahogada la junta de aclaraciones de la licitación pública estatal número IEPM· 

011775 del Instituto de Estudios Profesionales de México, las rno<ificaciones y aclaraciones que en su 

texto se detallan. 

Segundo. Se acuerda de conformidad con los proveedores presentes que dos de ellos seran elegidos 

para que firmen la presente acta. 

Tercero. Se ordena al Secretario Técnico, gire instrucciones a quien COJTesponda a erecto de que sean 

recibidas las propuestas técnicas y económicas en los dlas y horas seftaladas. 

6. Clausura de la sesión. Con lo anterior se da por terminada la presente acta sienoo las 14:00 (catorce) 

horas del dla de su lecha, finnando los que en ella Intervinieron para debida constancia. 

~d!-00-
Presidente 

Lic. Elvira Monroy E. 

Primer vocal 

~ 
C.P. Eisa Loa 

Contralorla Interna 

POR EL SUB·COMITÉ DE ADQUISICIONES 

~ 
C.P. Rubén Malina Pérez 

Secretario c¡ecutivo 

=- < 
Lic. Maurav;;ginla Dolores 

Segundo vocal 

1ngw~a1azar Arroyo 

Solicitante de Adqulslci6n 
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.>, <., 

lng. Juan AxoUa Garcla 

Solic~ante de Adquisición 

~'""'""~ VlSION PLUS S.A. DE C.V. 

Solicitante de Adquisición 

POR LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES 

____::., "1..Á. ~ 

Verónica Landaverde Sánchez 

DINAMICA INTEGRAL S.A. DE C.V. 
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IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL 

Cap{t11lo 5 
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C.iso pr<iclico C.111(lu/o r. 

...... 
mi~~ ~-=~9• MAlllA ELENA 

""'"'" gorE~gL7lflt:E~TJTEos 52910 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA ,llEX. · 
'Ol.IO 65916810 AIDDUfGISlllD 1996 0 
COVIOllUCTOll ClltENELno71915M000 . 
flUl'CI 15 lilSlflnt • 

.,.""1 013 mi...1.t1t 0001 "'"' 0310 . 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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CARTA DEL ARTÍCULO 4° Y 15º, 

ART. 32 Y CASUAL DE RESCISION 
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VISIONPLU$ 

•

,.,·:.,r .. _ 

. 
. . 

Dr. César Galindo Rocha 

Presidente del Su!H:omité de Adquisiciones 

Instituto de Estudios Profesionales de México 

PRESENTE 

ANEXO 111 

En cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 4º y 15º de la Ley General de Adquisiciones y 

Obras Públicas, y para efectos de presentar propuesta, y en su caso oelebrar el contrato respectivo, con 

relación a la Licitación Púbíica Estatal No. IEf'M.011775, Adquisición de equipo para los laboratorios de 

lngenlerla, me pemito manifestarle bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los 

articulos, asl como sus alcances legales y que la Err.,resa que represento, sus accionistas y funcionarios, 

no se encuentran en ninguno de los supuestos que establecen esos preceptos, asimismo manifiesto que 

me encuentro al corriente en el pago de mis Impuestos y obligaciones fiscales, seftalando como causal de 

rescisión del contrato, la de incurrir en datos falsos respecto de licha declaración. 

Atentamente, 

~ 
Mara Elena Carrillo Enriquez 

Representante Legal 

VISION PLUS S.A. DE C.V. 

---------------------------------------------------
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VISIONPLUS •,,:",'.'."'':::,,,," 
' . 

, . 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

SUB-COM!lt DE ADQUISICIONES DEL IEPM 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

UCITACION PÚBLICA ESTATAL No. IEPM-011775 

"PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE INGENIERIA" 

9flrulo 5 

Yo Maria Elena Carrillo Enriquez, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos 

asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, asl como también manifiesto que cuento con 

las facultades pll'a susclibir la propuesta en la presente licitación Pública a nomtre y representación de 

la companla Vision Plus, S.A. de C.V., y declaro que se encuenlra al colliente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, de conformidad con el articulo 32 D del Código Fiscal de la Federación. 

Número de Ucllaci6n: IEPM"Ol 1775 

Regislro Federal de Contribuyentes: VIS 201175 JCA 

Domicilio: 

Calle y Número: Tepic No. 9 

Colonia: El Pedregal 

Delegación o municipio: Atizapan de Za.-agoza Estado de México C.P. 52910 

Teléfono: 5820 31 98 Fax: 58 79 52 52 
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VISION PLUS •.. ··-···-
' . 

. 
' 

·.. ·-"·· 

No. De la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: 84623 

Fecha: 20 de noviemlre de 1975 

Nomlre, número y lugar del notario público ante el cual se dio re de la misma: 

Lic. Mario Monroy Sfmchez 

Notaria pública no. 41 del Distrito Judicial de TlalnepanHa, Estado de México 

Relación de accionistas: 

Apellido paterno: Carrillo 

Garcla 

Apellido materno: Enriquez 

zavata 

Nomlre: Maria Elena 50% 

Roe lo 50% 

Descripción del objeto social: 

1. la Importación, compra, venta, comercialización, franquicia, promoción, diseno, fabricación, confección, 

maquila, arrendamiento, empaque, lndusbialización, comisión, consignación, representación, disbibuclón 

y comercio en general de toda clase de artlculos, product>s y servicios, para uso domestico, comercial e 

industrial, permitidos por la ley y todo lo relacionado con estos ramos, de toda clase de maquinaria, 

equipos, aparatos, aooesorios, sus partes, muebles o Inmuebles necesalos para la realización de sus 

objetos, integrar y consolidar oferta de productos mexicanos de expoitact6n, de importación asl como 

distribución de equipo dida:tico. 
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2. la paticipacicln en cualquier concurso del sector privado y de golllemo, asl como la c:omerdallzación 

de lodo tipo de productos ... 

a) Actuar como proveedora o contratista del gobiemO federal, de los gobiernos estatales y de los 

gobiernos municipales, organismos desllentralizados, fideicOmlsos, empresas de participación 

estatal mayorista y minorista ... 

b) En general la sociedad podrá celebrar toda dase de 8Qls, convenios, conlratos, ya sean 

mercantiles o civiles o de cualquier naturaleza, que se relacionen con su objeto social. 

159 • 

--------------------------------------------



Casocrd<:tico 9fltulo5 

VISIClNPLUS 

Reformas al acta constitutiva: 

Se reforma y adiciona et objeto social mediante esaitura no. 75,423, pasada ante la fe del notario público 

no. 41 del Estado de México, Lic. Mario Monroy Sáoohez. 

Nombre del apodera<b o representante legal: Miria Elena Cillillo Enriquez 

Datos del documento mediante el cual acre<itl su personalidad y facultades: 

Escritura Pública No. 20124 Fecha: 14denoviembrede1976 

Nombre, número y lugar del notario ante el cual se otorgó: 

Nombre: Lic. Mario Monroy Sánchez 

Notaria No. 41 

Lugar: Naucalpan, Estado de México 

Atizapan de Zaragoza, Estado de México a 

Representante legal 

VISION PLUS SA. DE C.V. 

--------------------------------------------
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PROPUESTA TÉCNICA 

CON CATÁLOGOS 

P,iltu/o 5 
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VISIClN PLUS •·,:;.,_ 

. 
-

' 
INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

SulH:orrité de Adauis!ciones 

Direg:ión de Mninis!r!:jón y Finanzas 

Femanoo Montes de Oca No. 6, Col. Arboledas 

Coacalco, Estado de México C.P. 53000 

UCITACION POBUCA ESTATAL No. IEPM-011775 

30 de Mayo de 2001 

"PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE INGENIEIÚA" 

INDICE 

PROPUESTA TÉCNICA 

SOBRE A 

Lugar de entrega de los bienes 

Acreditamiento de la personalidad 

Cédula del Registro de proveecbres 

Identificación del representante legal 

Poder Notarial del representante legal 

Carta del articulo 41 y 15', art. 32 y causal de rescisión 

Decliración parcial al ano fiscal del 2001 

Recibo de compra de bases 

Carta de representación 

Garantla del producto 

Propuesta técnica con catillogos 

Caso de rechazo 

--------------------------------------------
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PROPUESIAECQNOM!CA 
SOBREB 
Garantia de la oferta (Fianza) 

Propuesta económica 

Escrito de precios firmes 

Aslslencia técnica 

Anticipo 

Modificación a las cantidades 
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RECIBO DE 

COMPRA DE 

BASES 
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INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFES10NALES DE MÉXICO 

Femando Montn dt Oc1 No. 8, Col. Arboltc111 Coac1lco, Eltldo dt Mtxlco C.P. 53000 

Nombre: VIS10N PLUS, S.A. DE C.V. Fecha: 18/0512001 

Dirección: Tepic No. 9 Col. Pedregal de Atizapan C.P. 52910 

Ciudad: Estado de México Tel. (5) 879, 52 52 y 820 

3196 

R.F.C. VIS 201175 JCA 

CANTIDAD DESCRIPCION IMPORTE 

1 Bases para la Licitación Pública Esta1al No. IEPM-011775 s 1,500.00 

Cantidad con (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) s 1,500.00 

letra: 

DEBEMOS Y PAGARE(MOS) INCONDICIONALMENTE AL 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO s 1,500.00 

LA CANTIDAD EN ESTE DOCUMENTO 

FOLIO 401 AL 1000 FECHA DE IMPRESIÓN 14 DE NOVIEMBRE DE 2000 

RECIBI 

165 

--------------------------------------------



Cuso prcíctico 

CARTA DE 

REPRESENTACIÓN 
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Qu;u ¡JrlÍclico 

SECRETARY OF STATE 

SPRINGFIELD, ILUNOIS 

APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of Ameñca. This public document 

2. Has been signed by JAMES CECHIN 

3. Acting In the capacity ifBITARY OUBLIC, LAKE COUNTRY 

4. Bears the seal/stamp of STATE OF ILLINOIS 

5. Spñngfield, lllinois 

6. --March 3, 2001 

7. By the Secretary of State, State of lllinols 

8.No.37703 

9. Seal/Stam: 

1 O. Slgnature: 

JUSSE WHITECSECRETARY OF STATE 

STATE OF ILLINOIS 

DEDUTEL EXPORT. E IMPORT., INC. 

Certified 



Caso prdtlico 9fillllo5 

==DEDUTEL 

Febraury 21, 2001 

CARTA DE REPRESENTACIÓN: 

A QUIEN CORRESPONDA: 

DEDUTEL EXP E IMP., INC., bajo protesta de decir verdad como el fabricante de la marca DEOUTEL y 

modelos de ésta, certifica que VISION PLUS, SA. DE C.V. con dirección en Tepic No.9 El Pe<hgal 

Atizapan de Zaragoza, Estado de México C.P. 52910, es autoriza<*> para vender los productos de nuestra 

marca a todos los Institutos, Universidades, escuelas y todas las dependencias del gobierno. 

DEDUTEL EXP E IMP., INC. Garantiza bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

1) 12 Meses de garantla incluidas en todos los pedidos de los equipos. 

2) Todos los equipos serén ordenados sin cambios, a menos q'ue sea recibida en forma esaila y 

con penniso de un representante de la dependencia de gobierno. 

3) Todas las partes de repuestos estarén disponibles para ~ar durante un periodo de siete anos 
después de la fecha de entrega de los equipos. 

4) DEDUTEL EXP. E IMP., INC., asume el COIT1>fomlso en entregar los equipos en modelo, marca, y 

cantidad; la entrega será sin cambios en las especificaciones. 

Sinceramente 

Johana Guzmán Reyes 

Gerente de Ventas Internacionales 

Dedutel Exp. E Imp., lnc. 

------------------------------------------------1~ 
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GARANTÍA DE PRODUCTO 
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Caso prdctico 

VISIONPLUS 

• INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

Sul>-comité de Adquisiciones 

Dirección de Administración y Finanzas 

Fernando Montes de Oca No. 6, Col. Arboledas 

Coacalco, Estado de México C.P. 53000 

9fllulo5 

FECHA: 30 DE MAYO DE 2001 

LICITACION PCIBLICA ESTATAL NO. IEPM.011775 

"PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS EDIFICIOS DE INGENIERIA" 

Con referencia a la adquisición de las partidas P•• el Equlplllllento de loa Edlflcloa de lngenlllf• de 

la licitación pública estatat antes seftalada. Vislon Plus S.A. de C.V. como cistribuidor autorizado en todas 

las· u neas de equipos y maquinilia marca: Dedutel, y las de~ que se éljJ'eguen en esta afeita, 

manifiesta lo siguiente: 

GARANTIA DEL PRODUCTO 

Vision Plus, S.A. de C.V., garantiza bajo protesta de decr verdad que el plazo de garanUa de los bienes 

ofertaOOs contra cualquier defecto es de un ano. 

Atentamente 

Ql!lt~~~ 
Representante Legal 

VISION PLUS, S.A. DE C.V. 

--------------------------------------------
170 



Cu.i:u 1>rdctico 

GARANTÍA DE LA OFERTA 

(FIANZA) 

º"""'º fj 
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A FAVOR DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE M~ICO 

PARA: GARANTIZAR POR VISION PLUS, S.A. DE C.V. EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 

ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NÜMERO IEPM-

011775, QUE CONSISTE EN SOSTENER SU PROPOSICIÓN DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2001 

REFERENTE AL EQUIPAMIENTO DE LOS EDIFICIOS DE INGENIERIA. 

TESlSCON 
VALLA Dt Q\UG'EN 

--------------------------------------------
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ESCRITO DE PRECIOS 

FIRME 

9Jp(lulo 5 
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Caso prócúoo 

VISIONPLUS 

• INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

SutH;orMé ele Adquisiciones 

Dirección de Administración y Finanzas 

Femanoo Montes de Oca No. 6, Col. Arboledas 

Coacalco, Estado de México C.P. 53000 

UCITACION PÚBLICA ESTATAL No. IEPM-1111775 

"PARA EL EQUIPAMIENTO DE LOS EDIFICIOS DE INGENIERIA" 

Capitulo 5 

Con referencia a la adquisición de las patidas Pn ti Equlpllllltnto dt loa Eclfflcloa dt lngenlllf1 de 

la llcitación pública estatal antes seftalada. Vision Plus SA. de C.V. como distribuidor autorizado en todas 

las lineas de equipos y maquinélia marca: Dedutel, y las demlls que se 8"9!1uen en esta oferta, 

manifiesta lo siguiente: 

ESCRITO DE PRECIOS FIRMES 

la compaftla Vision Plus. SA. de C.V. manifiesta ~ protesta de decir verdad que los precios 

propuestos son finnes a patir de la fecha de apeftura de arenas y hasta la ennga total de los bienes 

cotizados, Independientemente de mocificaciones que pudieran sufri como consecuencia de 

fluctuaciones Inflacionarias. 

Atentamente, 

1}!!:,,~-
Representante legal 

VISION PLUS, S.A. DE C.V. 
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Qisoprár.lico 

VISIOM PllJ~; •. ····•····· 
. . 

. 

' . 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

Sub-comité de Adquisiciones 

Direa:ión de Administra:ión y Finanzas 

Femanoo Montes de Oca No. 6, Col. Arboledas 

Coacalco, Estado de México C.P. 53000 

,'•; 
PARTIDAS .. . .. :.'..: · ', :/.Vllloti Plú1,.S.A; dlC.Vi ' 

-< ~, '. ~- .. :.\.: .··, ~/:\~~·~Jr: .·· ~; .:::;:¡.;.;~:·:;.~;· 
PARTIDA! 

CLAVE: 1450000000 
SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN BANDA 

TRANSPORTADORA 

750,000.00 
(No Incluye IVA) 

-~~~-.iji;~~:~,,~t~! 
PARTIDA 3 565,000.00 

CLAVE: 1420000000 (No incluye IVA) 
SISTEMA DE ENTRENAMIENTO CON VARIADOR DE 

FRECUENCIA 

9f(IH/o5 
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LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA 

DE LOS BIENES 

Cu11ilu/05 
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Caso práctico 

VISl()N PLUS 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

Sub-comité de Adquisiciones 

Dirección de Administración y Finanzas 

Femando Montes de Oca No, 6, Col. Arboledas 

Coacalco, Estado de México C.P. 53000 

UCITACJON PúBUCA ESTATAL No. IEPM-011715 

"PARA EL EQUIPAllENTO DE LOS EDIFICIOS DE INGENJERIA" 

Pfilulo 5 

Con referencia a la adquisición de las plllidas Pn ti Equlpllllltnto dt loa Edlftcloa dt lngentllf1 de 

la licitación pública estatal antes senalada. VISion Plus S.A. de C.V. como distribuidor autorizado en todas 

las lineas de equipos y maquinllia marca: Dedutel, y las demás que se i1!J8QUe11 en esta oferta, 

manifiesta lo siguiente: 

LUGAR Y TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENES 

Vision Plus, S.A. de C.V., manifiesta bajo protesta de decir verdad que se C01111f01118!e a entrega los 

bines libre a bordo en el almacén, ubicado en el Laboratorio de lngenierla Mecánica del Instituto de 

Estudios Profesionales de Méxioo con domicilio en Femando Montes de Oca No. 6, Col. Arboledas 

Coacalco, Estado de México C.P. 53000 Tel. 58 79 52 52 y 58 20 31 98. 

Vision Plus, S.A. de C.V. manifiesta bajo protesta de decir verdad que el tiempo de entrega p;ra Ja pa1ida 

1 será de 30 dlas a partir de la firma del contrato. 
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Vision Plus, S.A. de C.V., esta de acuerdo en que el tipo de transporte a utilizar será a crilerio y 

responsabilidad de la compaftla por nuestra cuenta y riesgo. Los bienes se entrega-án sin ningún costo 

adicional pcr el ftete, carga y deSCil'ga, o cualquier otro tipo de gasto originado pcr el transpcrte de 

entrega, siendo éste responsabilidad de Ja compaftla. 

Asl también esta de acuerdo en que los bienes objeto de Ja presente licitación serán aseg11ados hasta su 

destino final. 

Atentamente, 

Maria Elena Carrillo Enriquez 

Representante Legal 

VISION PLUS, S.A. DE C.V. 

--------------------------------------------
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Cliso 11ráclico 

ACTA DEL sue.c<>Mñ DE ADQUISICIONES 

DEL INSTllUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE M~XICO 

FALLO DE LA UCITACION PÚBLICA ESTATAL IEPM-011775 

En la ciudad de Coacalco, Estado de México, siendo las 12 horas del dla 4 de junio del 2001, se 

encuentran presentes en el EXUBE del Instituto de Estudios Profesionales de México ul:Jieada en 

Fernando Montes de Oca No.6, Colonia Arboledas Coacalco, Estado de México C.P. 53000 Tel. 58 79 52 

52 y 58 20 31 98, Jos miembros del Sub-comilé de Adquisiciones del lnsti1uto de Estulios Profesionales 

de México, sienoo el Jng. Victor Manuel c. Haro Presidente Suplente, el C.P. Rubén Molina Pérez 

Secrelario Ejecutivo, la Lic. Elvira Monroy E. y la Lic. Maura Virginia Dolores como vocales propietarios la 

C.P. Eisa Loa encargado de la Contralorla Interna y por esta ocasión en particular el lng. Juan Carlos 

Axotla Garcla director de la carrera de Procesos de Producción, el lng. José Juan Salazar Arroyo director 

de la carrera de Electrónica, el lng. Gerardo Hernández López director de la carrera de Mecánica, todos 

del Instituto de Estudios Profesionales de México, como solicitantes de Ja adquisición. Esta sesión tiene 

por o~eto dar a conocer el fallo de la licitación en los términos del punto 11 d) de las bases de Licitación 

Publica Estatal No. IEPM-011775, y de lo dispuesto en el articulo 34 de la Ley General de Adquisiciones y 

Obras Publicas conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia de miembros del Sub-comité del Instituto de Estudios Profesionales de 

México, comprobación del quórum legal y aprobación de la orden del dla 

2. Lista de asistencia de licitadores participantes presentes 

3. Notificacióndelfallo 

4. Asuntos generales 

5. Acuerdos 

6. Firma del acta de los participantes 

7. Clausura de sesión 
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Caso práctiro Cap{tulo 5 

1. Ulfl dt nlltlncla dt mltmbrot dll SulH:omllt dll lnltltulo dt Eatudlol Proflllonm dt 

Múleo, comprobacl6n dll qu61um legal y iplObacl6n dt 11 ordtn dll ella. 

Se tomó lista de asistencia de los miembros del Sul>conil6 de Adquisiciones según se asienta al proemio 

del acta, se corr.,robó el quórum legal paa sesionar validamente y se aprobó el orden del dla. 

2. Ulfl de H11t111cla de llcllldorn pllticlpantn pmtlltn 

Verónica Landaverde Sánchez de Dinámica 1-al. SA. de C.V. 

11. José Ollila Méndez de Proveedores de Equipos, SA. de C.V. 

111. Maria Elena Carrillo Enriquez de Vision Plus, SA. de C.V. 

3. NollflclClón del fallo. En este momento el lng. VIClor Manuel C. Haro notifica el resultado del fallo a 

los proveedores manifestando lo siguiente: 

PARTIDA 1 
CLAVE: 1450000000 

SISTEMA DE 
ENTRENAMIENTO EN 

BANDA 
TRANSPORTADORA 

CUMPLE 

¡s·~~~: 
INDUSTRIALES • ·' 

PARTIDAJ 
CLAVE: 1420000000 NO COTIZO 

SISTEMA DE 
ENTRENAMIENTO CON 

VARIADORDE 
FRECUENCIA 

CUMPLE 
ADJUDICADO 

CUMPLE 
ADJUDICADO 

NO COTIZO 

No cubre las 
especificaciones 

--------------------------------------------
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4. A1unto1 gener11ts 

El lng. Victor C. HMO expone a los participantes que se declara deslelfa la propuesta por pal1ida que se 

menciona a continuación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Adquisiciones y Obras 

Públicas y lo establecido en las bases de la licitación que nos ocupa en el punto V inciso c) y que a 

continuación se menciona: 

PARTIDA 4 CARRERA PARA SOLDAR 

5.Acuerdos 

PRIMERO.- Se les hace saber a los participantes que dentro de esta acta se oontemplan las tablas 

comparativas en las que se mencionan los adjudicados de la presente licitación. 

6. Finna de la mlón 

Con lo anterior se da por tenninada la presente acta siendo las 12:45 (doce cuarenta y cinco) horas del 

dla de su fecha, finnando los que en ella intervinieron para debida constancia. 

POR EL SUB-COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

~anuelC. Haro 

Presidente Suplente 

Lic. Elvira Monroy E. 

Primer Vocal 

C.P. Rubén Molina Pérez 

Secretario Ejecutivo 

~s 
Segundo Vocal 

~--------------------------------------------------
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, .. J~Gaci• 
Director de la Carrera de Procesos de Producción 

lng. Ger~dezlópez 
Director de la Carrera de Mecánica 

~-1._,(~ 

Verónica Landaverde Sánchez 

Dinámica lnte!J'al, S.A. de C.V. 

POR LOS PROVEEDORES PARTICIPANTES 

~ 
José Ollua Méndez 

Proveedores de Equipos, SA. de C.V. 

Qtt~~m 
Vislon Plus, S.A. de C.V. 

~------------------------------------------
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ACTA DEL SUB-COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DEL ACTO DE APERTURA DE OFERTAS DE LA 

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL IEPM-011775 

9!¡11111/o ¡¡ 

En la ciudad de Coacalco, Estado de México, siendo las 11 :JO horas del dla 30 de mayo del 2001, se 

encuentran presentes en el EXUBE del Instituto de Estucios Profesionales de México ubicada en 

Fernando Montes de Oca No. 6, Colonia Arboledas Coacaloo, Estado de México C.P. 53000 Tel. 58 79 52 

52 y 58 20 31 98, los miembros del SulHlomité de Adquisiciones del Instituto de Estucios Profesionales 

de México, siendo el lng. Victor Manuel C. Haro Presidente Suplente, el C.P. Rubén Malina Pétez 

Sectetario Ejecutivo, la Lic. Elvira Monroy E. y la Lic. Maura Virginia Dolores como vocales propietarios la 

C.P. Eisa Loa enc;rgado de la Contralorla Interna y por esta ocasión en particulél' el lng. Juan Cél'los 

Axotta Garcla director de la carrera de Procesos de Produa:ión, el lng. José Juan Salazél' hroyo director 

de la carrera de Eieclrónlca, el lng. Gerardo Hemández López cirector de la carera de Mecánica, todos 

del lnstitu1o de Estucios Profesionales de México, como solicitantes de la adqulslci6n. Esta sesicln tiene 

por objeto llevar a cabo el acto de apertura de ofertas técnico legal y económicas de la Licitaci6n Pública 

Estatal IEPM-011775, para dar cumplimiento a lo cispuesto en el articulo 35 de la Ley General de 

Adquisiciones y Obras Públicas, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Lista de asistencia de miembros del Sub-comité del Instituto de Estucios Profesionales de México, 

comprobación del quórum legal y aprobación de la orden del dla 

2. Lista de asistencia de licitadores participantes presentes 

J. Apertura de ofertas Técnico- Legal y de oferta Económica 

4. Entrega de copla de Anexo VI, de las bases de la licitaci6n 

5. Asuntos generales 

6. Acuerdos 

7. Clausura die la sesión 
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Cosu 11rddü:11 C1111lt11lor. 

1. LI1ta de 11l1tencl1 de miembro• del Sukomlt• del lnltltuto de E1tudkl1 Profnlon11et de 

rü1lco, comproblCl6n del quórum legal y lpl'Oblcl6n de 11 orden del di• 

Se tomó lista de asistencia de los miembros del Sub-comité de Adquisiciones según se asienta al proemio 

del acta, se comprobó el quórum legal para sesionar validamente y se aprobó el orden del dla. 

2. LI1ta de 11l1tencl1 de llcllldore1 p1rticlp1ntn preatntn 

Se tomó lisia de los proveedores pa11icipanles siendo Verónica Landaverde Sánchez por Dinámica 

Integral, S.A. de C.V.; José Ollila Méndez por Proveedores de Equipos, S.A. de C.V. y Maria Elena 

Carrillo Enriquez de Vision Plus, S.A. de C.V. 

3. Apertura de oferta• ncnlco - Legal y de oferta Económica 

En este momento el C.P. Jesús Madrigal Garcla procede a mostnr los sotres presentados mostrándolos, 

a efecto que los presentes constalen que se encuentran tal y como fueron recibidos y que no han sido 

violados, con posterioridad se procede a abrir las propuestas económicas y técnicas legales, el secretario 

técnico les Informa que no se dará lectura y firma a cada una de ellas, exoeptuando las legales y 

solicttando a los concursantes que designen a dos de ellos para que finmen cichas propuestas, en 

representación de todos los concursantes, estando de acuerdo los participantes. Dichos sobres se abrirán 

conforme fueron registrándose en la lista que para tal efecto se realizó. 

VISION PLUS, S.A. DE C.V. Se procede a abrir el sobre que contiene la documentación y SI CUMPLE 

con ella, se procede a reg:esa los documentos originales y coplas cer1ificadas al representante. Se 

procede a abrir la propuesta económica. El secretario ejecutivo procede a dar lectura al imporle total que 

es de: un millón novecientos quince mil pesos 001100 M.N. sin IVA 

DINAMICA INTEGRAL, S.A. DE C.V. Se procede a abrir el sobre que contiene la documentación y SI 

CUMPLE con ella, se procede a regresar los documentos originales y copias certificadas al representante. 

Se procede a abrir la propuesta económica. El secretario ejecutivo da lectura al Importe total que es de: 

un millón trescientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N. sin IVA 
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PROVEEDORES DE EQUIPOS, S.A. DE C.V. Se procede a abrir et sobre que contiene la documentación 

y SI CUMPLE con ella, se procede a regesw los documentos originales y copias 08ltificadas al 

representante. Se procede a abrir la propuesta económica. El secretario ejecutivo da lectura al Importe 

total que es de: un millón doscientos cincuenta mil pesos OOl100 M.N. sin IVA 

EDUCIT, SA DE C.V. Se procede a abrir el so!Je que contiene la documentación y de conformidad con 

el punto cuatro del Inciso a) Se descalifica por no presentar toda la documentación requerida. Se procede 

a regresar los originales al representante y se asienta que el sobre de la propuesta económica fue abierto, 

y se dio lectura, en virtud de coooborw que no estuvieran denlro los originales solicitados, que deberlan 

encontrwse en el otro sobre. 

Miriam López Hernández 

4. Entreg1 de copl1 de Anexo VI, de In b11n de 11 Ncitlcl6n 

En este momento la Lic. Maura Virginia Dolores les Indica que de conformidad con las bases se procede a 

entregar a los péllicipantes copla simple del Anexo VI, en el que consta la entrega de la relación de 

documentos, recibiendo los mismos quienes aqul se encuentran reunidos. 

Sin embargo los pa11icipantes consideran que no es necesario en vitud de que ya fueron regresados y 

devueltos los documentos a cada uno de los concursantes, por lo que se deja sin efecto dicha entrega, 

estando de confonnldad los concursantes. 

5. Asuntos generales 

El lng. Victor C. Haro expone a los participantes que, de conformidad para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el articulo 33 de la Ley General de Adquisiciones y Obras Públicas hará las tablas de las 

ofertas técnicas y económicas, procediendo posteriormente a notificar el fallo de acuerdo a lo programado 

en las bases de la licitación. 

&.Acuerdos 

PRIMERO.- Se le Instruye al Secretario Técnico, a efecto que gire Instrucciones al área de adquisiciones 

del Instituto de Estudios Profesionales de México, para que elabore los cuadros cornp;rativos de aspectos 
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técnicos, indicando cuales cumplen estos aspectos y cuales no, asl como una clasilica:i6n de las que si 

cumplen, ordenándolas de acuerdo a las condiciones que ofrezcan eaitiendo un dictamen para tal electo. 

SEGUNDO.· Se le Instruye al Secretaio Técnico, a efecto que gire instrucciones al área de adquisiciones 

del Instituto de Esludios Profesionales de México, para que elabore los cuadros comp;rativos de aspectos 

económicos, indicando cuales otorgan el menor precio y cuales no, as\ como una clasificación de las que 

otorguen ese precio menor, ordenándolas de acuerdo a las condiciones que ofrezcan emitiendo un 

dictamen para tal efecto. 

TERCERO.· Se le instruye al Secretario Técnico, a efeclo que agregue copia de esta acta, con la finalidad 

de que conste en el fallo de la lici1ación, cuando se produzca ese acto. 

CUARTO.· Se solicita se nombren dos pernonas de entre los presentes a efecto de que firmen la presente 

acta, tomando la detenninación de entre los concursantes que sean las mismas personas que rubricaron 

a nombre y representación de ellos mismos las propuestas técnicas, legales y económicas. 

8. Clausura de la sesión 

Con lo anterior se da pcr terminada la presente acta siendo las 14:00 (calorce) horas del dla de su fecha, 

finnando los que en ella intervinieron para debida constancia. 

B 

POR EL SUB·COMITE DE ADQUISICIONES DEL 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MExlCO 

r:;; :.::> 
lng. Victor Manuel C. Haro C.P. Rubén Molina Pérez 

Secretario Ejecutivo Presidente Suplente 
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técnicos, Indicando cuales cumplen estos aspectos y cuales no, asl como una clasificación de las que si 

cumplen, ordenándolas de acuerdo a las condiciones que ofrezcan emitiendo un dictanen para tal efecto. 

SEGUNDO.· Se le instruye al Secretario Técnico, a efecto que gire Instrucciones al área de adquisiciones 

del Instituto de Estudios Profesionales de México, para que elabore los cuil<ios comparativos de aspectos 

económicos, indicando cuales otorgan el menor precio y cuales no, asl como una dasificación de las que 

otorguen ese precio menor, ordenándolas de acuerdo a las condiciones que ofrezcan emitiendo un 

dictamen para tal efecto. 

TERCERO.· Se le instruye al Secretario Técnico, a efecto que agregue copia de esta acta, con ta finalidad 

de que conste en el fallo de ta licitación, cuando se produzca ese acto. 

CUARTO.· Se solicita se nombren dos personas de entre los presentes a efecto de que firmen la presente 

acta, tomando la determinación de entre los concursantes que sean las mismas personas que rubricaron 

a nombre y representación de ellos mismos las propuestas técnicas, legales y económicas. 

8. Clausura de la sesión 

Con lo anterior se da por terminada la presente acta siendo las 14:00 (catorce) horas del dla de su fecha, 

firmando los que en ella intervinieron para debida constancia. 

B 

POR EL SUB-COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MExlCO 

e :;J 
lng. Victor Manuel C. Haro C.P. Rubén Molina Pérez 

Secretario Ejecutivo Presidente Suplente 



Lle. Elvira Monroy E. 

Primer Vocal 

H 
C.P. Eisa Loa 

Contralorla Interna 

... ,.~ .... 
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Cuso tmiclico Cop{lulo 5 

==DEDUTEL 
PARTIDA 1 

Sistema de entrenamiento con banda b'anSpol1adofa 

Banda transporladora utilizada para ciferentes aplicaciones dentro del ambiente Industrial 

El sistema de entrenamiento con banda transportadora provee al practicante una Idea más dara de lo que 

es el control de un proceso utilizando vélios cispositivos a su vez, ya sean neumátic:OS, eléctricos o 

mecánicos, esle sistema tiene como propósito ensenar las posibilidades que se pueden tener al contar 

con los conocinlentos básk:os de integran del sislema, Integrando vilios cispositivos para lograr un 

sistema automatico que satisfaga nuestras necesidades. 

El sistema es totalmente modular y puede inte!J'arse totalmente a los ciferentes módulos de 

entrenamiento como: 

• Módulo de entrenanlento para los principios del PLC. 

• Módulo de entrenanlento- sensores y de algunos otros. 

El sistema de entrenamiento con banda provee de un fácil análisis de los principios b6sicos del control de 

un proceso en general, además de que brinda al prdcante una tibre manipulacl6n de los cisposltivos y 

conexiones; el practicante se apoyara de un manual, en donde se basará para realza cichas conexlones. 

El sistema de la banda se encuentra montado en una base de aluminio de cirnensiones: 520nm x 

390mm además Incorpora sensores, cilind'os neumáticos y algunos aa:esorios. 
El sistema esta disenado peffeclamente para que et practicante anmice visualmente de que partes y 

accesorios consta un sistema de control con banda y de que herramientas puede auxiliarse para et buen 

control de dicho slslema, algunos a:cesorios vienen construidos con material de aamco para sin1>lificar la 

observación del proceso. 
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==DEDl!fEL 
Slttfml dt l!!!qnll!!tnto son b•ndl tranwrtldora 
Especifica:iones: 

El lllttml conltl dt In 1lgultntn cnctlriltlcn: 

• Panel frontal de acero inoxidable montado solre una base de aluminio 

• Un panel horizontal de material aluminio cuyas dimensiones son 520mm x 390mm 

• Una banda traspollaOO!a que oontiene un motor como medio de movimiento 

• 3 Válvulas solenoides o electroválvulas de 5/2 

• 2 cilindros neumátioos de doble efecto ca1Tera de 1 OOmm 

• 1 cilindro neumátioo de simple efecto carrera JOmm 

• Switch de llmtte 

• Conectores neumátioos de alimentación 

• Unidades de regulación y distribución neumática 

• Conectores eléctrioos para alimentación 

• Accesorios para el funcionamiento del sistema, etc. 

9Jel'"'º 5 

Cabe mencionar que el sistema ofrece la opción de integrarse con el módulo de entrenlllienfp con PLC· 
El sistema viene oon un manual que brinda información teórica y oonceptos bAsicos necesaios pira 

poner en practica el sistema, ademas que cuenta con actividades practicas pira la félrifillizdn oon el 

entrenador y sus dispositivos. 

Las actividades practicas que se hacen dentro de la aplicación del sistema se prowaMOn de acueido a 

las necesidades reales de la Industria: 

• La famifiarización del sistema de banda transportadora 

• Modo de opera:ión STAND·ALONE (solitario) del sistema (usando (ife!entes medos rnecAnlcos

manuales, para la puesta en marcha) 

• Modo de operación DEPENDIENTE de el sistema, teniendo actividades oon el módulo de PLC. 

• Modo de operación DEPENDIENTE de el sistema, teniendo actividades con el módulo de 

microPLC 
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• Aplicación prédica de los sensores fotoeléctricos para detectr la posición de partes sobre la 

banda lransportadora 

Especific!Clones técnicas elec1rovlllvulas 5/2 

• Voltaje: 24VCD 

• 50'C méx. 

• 5/2 -monoestable 

Ciíindros neumilticos 

• Méxlma presión de operación: 1Mpa. 

• Doble actuación-un solo rodamiento 

• 1 OOmm y 30mm de carrera 

• Presión estimdar de 6bar 

Accesorios: 

• Puntas banana-banana 

• Botones -pulsadores 

• Piezas de acrllico 

• Conectores neumáticos 

• Manual de prácticas 
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Caso prdctico 9f{Wlo5 

==DEDUTEL 

PARTIDA2 

SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN DETECCIÓN Y CORRECION DE FALLIAS ELÉCTRICAS 

EL SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN DETECCIÓN V 
CORRECCIÓN DE FAUAS ELÉCTRICAS EN UN EQUIPO 
COMl'l.ETO QUE CONSTA DE TODOS LOS ELEMENTOS 
NECESARIOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CIRCUITOS 
INDUSTRIALES V SISTEMAS DE CONTROL POR MEDIO DE 
RELEVAOORES, EL SISTEMA CUENTA ADEMAS CON 
MANUALES DONDE SE PROPORCIONAN PRACTICAS PARA 
EL CABLEADO V UNA COMPl.ETA EXPLICACIÓN DE LA 
OPERACIÓN DE LOS CIRCUITOS QUE vm DESDE 
CIRCUITOS SIMPLES HASTA CIRCUITOS COMPLEJOS, LO 
CUAL NOS PERMITE QUE EL EQUIPO SEA ÚTIL TANTO PARA 
PRJNCIPINITES V AVANZMJOS. 

EL EQUIPO CONSTA DE BORNES DE CONEXIÓN PARA 
TERMINALES BANANA LO CUAL NOS PERMITE ARMAR EN EL 
PANEL UNA INFINIDAD DE CIRCUITOS DE CONTROL CON 
GRAN FACILIDAD. TODOS LOS COMPONENTES EN EL PANEL 
ES TAN ETIQUET AOOS PARA SU FAclL IDENTIFICACIÓN. 

UNA VEZ REALIZADOS LOS CIRCUITOS SE REALIZA LA 
SIMULACIÓN DE FALLAS LAS CUALES SE INTRODUCEN POR 
MEDIO DE INTERRUPTORES DE PALANCA LOCALIZADOS EN 
LA PARTE POSTERIOR DEL EQUIPO V CABLEADOS A CADA 
UNO DE LOS COMPONENTES UTILIZADOS. 

TODOS LOS COMPONENTES ESTAN INTEGRADOS EN UN 
GABINETE PERMITIENDO EL FÁCIL TRASLADO DEL EQUIPO. 

EL DISEllo DEL EQUIPO NOS PERMITE LA INTEGRACIÓN 
CON OTROS SISTEMAS DE ENTRENAMIENTO O EL USO DEL 

EQUIPO DE FORMA INDEPENDIENTE. 
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ESPECÍFICACIONES 

PANEL DE EXPERIMENTOS 

EL EQUIPO CUENTA CON CIRCUITOS DE PROTECCIÓN 
PARA EL CIRCUITO PRINCIPAL DE 120 V Y PARA LOS 
CIRCUITOS CABLEADOS EN EL PANEL LOS CUALES 
TRABAJAN A 24 VOLTS PARA SEGURIDAD DEL 
USUARIO. 

EL PANEL CONSTA DE LOS SIGUIENTES 
COMPONENTES: 

OCHO PULSADORES TIPO INDUSTRIAL DE 
DIFERENTES COLORES Y ETIQUETADOS PARA SU 
FACIL IDENTIFICACIÓN. 

SEIS LUCES PILOTO DE 24 V PARA INDICAR CUANDO 
LAS BOBINAS SON ENERGIZADAS, ESTAN 
CONECTADAS A TRAVÉS DE LOS RELEVAOORES, EL 
TIMER Y RELEVAOORES QUE CONTROLAN EL 
ARRANQUE DEL MOTOR 

UNA LAMPARA DE PRUEBA UTILIZADA PARA 
COMPROBAR EL FUNCIONAMIENTO DE CADA 
COMPONENTE. 

DOS INTERRUPTORES SELECTORES, 1 DE TRES 
POSICIONES Y OTRO DE 2 POSICIONES PARA 
CONTROIAR EL SENTIDO DE GIRO. 

DOS RELEVADORES 3PDT DE 10 AMP Y BOBINA DE 24 
V, MONTADOS DETRAS DEL PANEL Y SE PUEDE 
OBSERVAR SU FUNCIONAMIENTO A TRAvtS DE UNA 
VENTANA 

RELEVADOR DE TIEMPO (TIMER ): AJUSTABLE DE 1 A 
10SEG. 

DOS RELEVADORES PARA CONTROL DEL MOTOR. 

MOTOR REVERSIBLE 11 SV, 6D HZ, 
MONOFÁSICO, PARA PODER 
OBSERVAR EL FUNCIONAMIENTO DEL 
MOTOR SE PROPORCIONA UN DISCO 
MONTADO A LA FLECHA DEL MOTOR 
Y QUE ES VISIBLE A TRAVÉS DE UNA 
VENTANA. 

ª"'''"'º 5 

PANEL DE FALLAS 

ESTA LOCALIZADO EN LA PARTE POSTERIOR, CONSTA 
DE 40 INTERRUPTORES DE PALANCA DE 3 
POSICIONES, DOBLE TIRO, LOS INTERRUPTORES NOS 
PIERMITEN INTRODUCIR FALLAS DE CORTO CIRCUITO 
O CIRCUITO ABIERTO EN LOS CIRCUITOS CABLEADOS 
EN EL PANEL FRONTAL. 

EL MANUAL DE 
INSTRUCCIÓN:PROPORCIONA IDEAS Y 
SUGERENCIAS PARA OBTENER EL 
MÁXIMO BENEFICIO DEL EQUIPO, EL 
PROGRAMA COMIENZA CON UN NIVEL 
ELEMENTAL COMO ENCENDIDO Y 
APAGADO DE UNA LÁMPARA Y 
AUMENTA EL GRADO DE DIFICULTAD 
EN CADA LECCIÓN, PROPONIENDO 
PRÁCTICAS COMO EL CONTROL DE 
VELOCIDAD DE DOS 
MOTORES,SECUENCIA DE PARO Y 
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==:DEDlffEL 
PARTIDA3 

Sistema de Entrenamiento Variador de Frecuencia 

Sistema de enlrenamiento Cllfl1lleto utilizando un viliador de frecuencia. 

El sistema de en!renamiento usanoo el variador de frecuencia, da una idea mas ciara de lo que es el 

concepto de control de motores, por lo que en la indusbia es comúnmente usa<*> para elaboración de 

productos muy delicados, por lo que la velocidad de un motor es de suma i~ncia. tnduslriatmente se 

le conoce como 'drive AC', y es usa<*> de dferenles formas •. ya sea como reductor o acelerador de 

velocidad, cambia sentioo de giro, etc. 

Por lo que este sistema de en!renamjento de con1ro! usando el Variador de yelocidad. nos da una Idea 

más práctica de las técnicas que se de!Jen de usar en los C!l!Wo!es Industriales. este sistema de 
entrenarrien!Q viene con un manual de eien;jcios CO!!Jl!ems owa la bu@na lntemretacj6n de las funciones 

del variador y un interactivo procm!i! basado en la PC paa el enDnam!enp. l.o!rando con esto un 

conocimiento mas daro de los conceptos Drircipa!es de mo1o!es de AC y los variadg!es de ve!ocldad. 
aplicando pruebas, p@cticas de ejenJJ!os Y ap!jcajones jndusbia!es. 

La idea de este entrenador es date al usuario una serie de hell'amientas incispensables para el dominio 

de el sistema, demoslrando la ~acidad de anélisis y prilctica que se debe de tener denlro de la carera 

y practica industrial. 

El sistema es montado sobo-e una panel de acero Inoxidable cuyas cimensiones son 523mm x 490rrm, 

este incorpora el viliador de velocidad que opera a 120VCA o 220VCA, con sus conectores 

correspondientes para la fácil identificación y conexión, un motor de CA 1/JHP ,127/220VCA con sus 

respectivos botones de paro y arranque. 
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Sistema de entrenamiento 

El sistema de entrenamiento es un sistema completo de entrenamiento basado en el variador de 

velocidad. Este vatiador nos blinda las siguientes caracterislicas: 

• Facilidad de proiramación 

• Modo de comunicación a PC 

• Comunicación industrial- profibus. 

• Control PID con operación con plc's. 

• Disponible para 1 o 3 fases 

ACVARIADOR 

Especificaciones: 1fase/3fases-208-240VCA,Poder del motor: 0.25kw. 

Corriente de entrada: 1.9Amp.Máxlma corriente de salida continua: 1. 7 A 

Rango de corriente de salida: 1.5Amp.Dimenslones: H)147x(w)73x(d)141mm 

Las actividades prácticas se basan en dar al practicante una oportunidad de familiarizarse desde los 

conceptos básicos y caracterlsticas de el motor de AC y de el variador; hasta la observación, y la 

graficación de los diferentes parámetros a controlar dentro de la ~amación de el variaOOr, por ejemplo: 

• Familiarización con el variador de frecuencia. 

• Fundamentos de el motor de CA y de el variador. 

• Parametrización de el tiempo de aceleración (este pirámetro es el parámetro default de fábrica 

para determinar el tiempo en que el variador toma la curva desde OHz hasta la máxima 

frecuencia). 

• Parametrización de el tiempo de desaceleración (este parámetro es el parámetro default de 

fábrica para detenninar el tiempo en que el variador toma la curva desde la máxima frecuencia 

hasta OHz. 

• Medición y plateo de las caracterlsticas lineales de la curva lineal. 
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• Medición y ploteo de las Cél'acteriSticas de la CllVa ~ineal 'S'. 

• Control y pro¡ramación de las entradas y salidas del vlliador. 

• Comunicación entre ciferentes dispositivos mediante red Profibus. 

El sistema de entrenamiento viene con un equipo de accesorios necesarios piVa la conexil>n e los 

dispositivos, tales como: conectores banana y cables de alimentación, un manual de actividades de 

laboratorio, disellado desde los conceptos básicos del motor hasta el modo de prograrM:ión del vlliador 

de velocidad para facilitar la lectura y comprensión de las actividades realizadas en dicho manual. 
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CONTRATO 
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CtrNO ¡mic/ico C(J11ít11/o5 

CONTRATO DE COMPRAVENTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES DE MÉXICO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR, DR. ENRIQUE 

ESTEVEZ ALVERDE EN LO SUSESIVO "EL INSTITUTO" Y POR LA OTRA LA EMPRESA VISION 

PLUS, S.A. DE C.V., PRESENTADA EN ESTE ACTO POR C.P. MARIA ELENA CARRILLO 

ENRIQUEZ, EN LO SUSESIVO "EL PROVEEDOR", QUE SE SOMETEN AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y SUBSECUENTES CLAUSULAS: 

DECLARACIONES 

1. DECLARA "EL INSTITUTO" 

1.1 Que acude a la firma del presente contrato, en virtud que es un Organismo Público descentralizado 

del Gobierno del Estado de México, con personalidad juridica y patrimonio propio cuya cabeza de sector 

es la Secretaria de Educación de México, adoptando el modelo pedagógico y los sistemas educativos 

que senale la Coordinación General de Institutos Tecnológicos, creado mediante Decreto Gubernativo 

No.106 publicado en el Periódico Oficial de la Entidad del día 9 de Diciembre de 1991,y cuyo 

representante legal es el Rector. Dr. Enrique Estevez Alverde, según lo dispone el articulo 12 del 

mencionado ordenamiento. 

1.2 En virtud del proceso emitido por "EL INSTITUTO" Se determinó la asignación de compra a favor 

de "EL PROVEEDOR" razón por la cual se formaliza el acto antes senalado por medio del presente 

contrato. 

1.3 Se seftala como su domicilio para los efectos del presente contrato, el ubicado en: Fernando Montes 

de Oca No. 6, Coi. Arboledas Coacalco, Estado de México C.P. 53000. 

2. DECLARA "EL PROVEEDOR" 

2.1 Que se encuentra debidamente inscrito en el registro federal de Contribuyentes y protesta que se 

encuentra al corriente del pago de sus impuestos y obligaciones fiscales. 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA."EL PROVEDOR" transmitió a "EL INSTITUTO', la propiedad de los productos, objetos o 

servicios que se detallan en cantidad, carocterlsticas, especificaciones y precios unitarios. 

SEGUNDA.· Ambas partes convierten que el costo total de los artlculos o servicios a que se refiere al 

presente contrato asciende a la cantidad de $2,202,250.00 (Dos millones doscientos dos mil doscientos 

cincuenta pesos 00/100 M.N.), y se otorgará una anticipo del 30% y el restante contra la entrega de los 

bienes objetos del presente contrato. 

TERCERA.· "EL PROVEEDOR' se obliga a entregar a "EL INSTITUTO' la totalidad de los bienes o 

servicios objeto de este contrato, en lugar y plazo estimulados. 

CUARTA.· "EL PROVEEDOR", en caso de no efectuar oportunamente la entrega establecida en la 

cláusula anterior, pagam a "EL INSTITUTO" por concepto de pena convencional, la cantidad que 

resulte de aplicar al monto del presente contrato, el costo porcentual promedio que aplica mensualmente 

del Banco de México, adicionándole, por cada dla transcumdo desde la fecha fijada para la entrega 

hasta su cabal cumplimiento. 

QUINTA.·" EL PROVEEDOR' se comprometen a que los bienes objeto de este contrato reúnan los 

requisitos de cantidad y especificaciones solicitados, a satisfacción de "EL INSTITUTO". 

" EL PROVEEDOR' se obliga además. de responder de los defectos y vicios ocultos, asl como de los 

daños o perjuicios que por su dolo, negligencia o mala fe llegaran a causarse a "EL INSllTUTO" 

SEXTA.· A efecto de garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que derivan del 

presente contrato. EL PROVEEDOR' otorgará a la firma del presente Instrumento, cheque certificado a 

nombre de "EL INSTITUTO" o una póliza de fianza a favor de el mismo, por el 10% del monto total del 

contrato, debiendo contener las siguientes declilaciones expresas: 
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a) Que la fianza se otorga en los téfmlnos del presente conlrato. 

b) Que la fianza continuará vigente en caso de que se otorguen prorrogas a 'EL PROVEEDOR' para el 

cumplimiento de las obligaciones que se afianzan, sin que sea neoosario el consentimiento de la 

Afianzadora y aun cuando hayan sido solicitadas y/o autorizadas exlenlJO!áneamente. 

c)Que la fianza estará vigente por un ano más contado a partir de la recepción total de lo bienes 

material del contrato. 

d)Que para la cancelación de la fianza, será requisito indispensable la conformidad expresa y por 

Inscrito de "EL!NSTITUTO''. 

SEPTIMA.· Las partes reconocen de manera expresa que fonna parte Integrante del presente contrato 

la propuesta técno-económica aprobada a " EL PROVEEDOR" 

OCTAVA.· Procederá la rescisión del contrato sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO" 

cuando 'EL PROVEEDOR" incumpla con todas o lagunas da las obligaciones derivadas del mismo, o de 

la Ley de Adquisiciones y Otras Publicas, en cuyo caso bastará comunicación escrita o dirigida al 

domicilio de "EL PROVEEDOR" senalando las causas que dieron origen a la rescisión. 

NOVENA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a la 

jurisdicción y competencia de los tribunales de el Estado de México, renunciando a cualquier otro fuero 

que por razón de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles. 

Leido el presente contrato y enteradas las pates de su contenido, lo finnan de confonnidad. 

EL INSTITUTO 
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u. Slgundl ltlp1 Procedo Admlnllfnllw y trúnltntD colltlblt clt ll lmpoltlclont1 

La compaftla 'Visión Plus, S.A. de C.V.' procede a realiza" la ~n del equipo que le fue 

adjucicack> en la licitación pública, teniendo como base los siguientes dalos: 

DATOS DEL IMPORTADOR: 

Nombre: VISION PLUS, S.A. DE C.V. 

RFC:VIS 751120JCA 

Domicilio Fiscal: Calle Tepic No. 9 Col. El Pe<iegal Municipio de Atlzapan de Zaragoza Estado de México. 

C.P.52910 

Teléfono: 5820 31 98 Fax: 5879 52 52 

Número de Regstro del Padrón de Importadores: 020900 

Giro de la compaftla: Compra, disello, fabricación e ln~ación de productos de llT4l0flaci6n de equipo 

didáctico, para venta a gobierno a través de una licita:IOn pública. 

DATOS DEL PROVEEDOR 

Nombre: DEDUTEL, INC. 

Domicilio: 3063 South Service Road ILLINOIS L7N 3E9 

Estados Unidos de América 
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DATOS DEL AGENTE ADUANAL 

Nombre: Roclo Garcla Zavala 

Domicilio: Calle Bahla No. 21 Col. Loma Bonita Mun. Ecatepec, Estado de México, C.P. 55739 

Número de Patente: 1598 

RFC: GAZR761026JJS 

CURP: GAZR761026RJMC22 

DATOS PARA LA IMPORTACIÓN 

Orden de Compra No. 001/ER/2001 Fecha: 05 junio 2001 Importe: 99,500.00 USO 

Pagos efectuados: 50% Anticipo y 50% contra entrega 

Gastos efectuados por la importación: Factura No. 51010 

Factura No. 201195 Fecha: 20 Junio 2001 Importe: 99,500.00 USO 

Gula Aérea No.865 03511535 Fecha de embarque: 20 Junio 2001 

Arribo en Aduana: 21 Junio 2001 

Certificado de Origen procedente de U.S.A. Fecha: 20 Junio 2001 

Fecha de importación: 22junio 2001 Tipo de Cambio: 9.1500 

C11¡ilt11/o !i 
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C11.<o /'ráclico C<1plluloií 

DesMollo y Contabilización de la Importación 

Cédula No. 1 Aranceles 

MERCANCIA A IMPORTAR FRACCIÓN CUOTA 

ARANCELARIA 

Sistema de entrenamiento en banda transpo11adora 90230001 3.00000 

Sistema de entrenamiento en sensores Industriales 0302099 3.00000 

Sistema de entrenamiento en varia00r de frecuencia 84571001 3.00000 

Cédula No. 2 Costo de la Mercancla 

CONCEPTO VALOR T,C, SUBTOTAL M.N INCREM. TOTALM.N 

uso 

Sistema de entrenamiento en banda transpol1adora 38,381.00 9.1500 351,186. 15 5,375.30 356,561.44 

Sistema de enkenamienlo en sensores Industriales 30,704.00 9.1500 280,941.60 4,300. 12 285,241.73 

Sistema de entrenamienlo en varia00r de frecuencia 26,915.00 9.1500 264,572.25 4,049.58 268,621.63 

TOTAL 98,000.00 9.1500 896,700.00 13,725.00 910,425.00 
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Cédula No. 3 lncrementables 

INCREMENTABLES VALORUSD T.C. VALORM.N. 

FLETE 1,000.00 9.1500 9, 150.00 

·.'. ', ·.·, 
EMBALAJE · , . , ' s00.oo/: ·: f ·~·~,i~ · , 4,575.oo 

TOTAL 1,500.00 9.1500 13,725.00 

El valor de los lncrementables asignados a cada patida se pr01Tatearon tomando como base el costo de 

cada mercancla. 

Donde: 

A= Total de las mercanclas 

B= Total de lncrementabie 

C= Precio Unitario de las mercanclas 

D= lncrementabie de cada mercancla 

FÓRMULA: D= (C x 8)/A 
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Cédula No. JA Prorrateo de lncrementables 

CONCEPTO 

Slslema de enl/8naniento en banda 

!18nspol1adora 

Sistema de e~~nairw~nlo en lle~~• 
Industriales· 

Sistema dtÍ eÍltrenaniento en wriadlr de 

COSTO POR MCIA. 

. 351,186.15 
;.:,::/-: '._,_,,_ 

264,572.25 

896,700.00 

Q1¡1i11.tor. 

INCREMENTABLES 

5,375.30 

4,300.12 

4,049.58 

13,725.00 
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Cédula No. 4 Cálculo de Derecho de Tramite Aduanero 

CONCEPTO 

Sistema de onlrenamlenlo en banda 

transportaOOm 

Sistema de onlrenall'ienlo en sensores 

Industriales 

Sistema de entrenarriento en vartador 

de frecuencia 

TOTAL 

TOTALM.N TASA(BAL 

MILLAR) 

356,561.44 0.008 

Li111i/11/o !i 

O.TA 

2,852.50 
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Cuso Práctico C1111lt11/05 

Cédula No. 5 Cálculo del Impuesto General de lmpol1ación 

CONCEPTO FRACCIÓN TASA TOTALM.N IGI 

Sistema de entrenamiento en banda 90230001 3.00000 356,561.44 10,696.85 

transpor1adora 

. ; ·. 

'· ., .... ·· 
Sistema de entrenamiento en sensores 90302099 ·3.00000'' '285,241.73 8,557.25 

Industriales 
}',' ~,:':'" . ~ 

: . 

Sistema de entrenamlenlo en variador de 84571001 3.00000 268,621.83 8,058.65 

frecooncla 

TOTAL 27,312.75 

--~----------------------------------------------207 



Caso l'rtictico 

Cédula No. 6 Base para Célculo de Impuesto al Valor Agregado 

CONCEPTO 

Sistema de enlrenarrlento en banda 

. lrensportadora 

Sistema de enlrenarrlento en sensores 

Industriales 

Sistema de enlrenarrlento en variador 

defmcuoocla 

TOTAL 

VALOR DELA INCREMENTABLES 

MERCANCIA 

351, 186.15 5.375.30 

ü111lt11/o,; 

DTA IGI TOTAL 

2,852.50 10,676.85 370,110.BO 

--~------------------------------------------------208 



Cmo l'rdclico Ca¡illu/o 5 

Cédula 6A Cálculo del Impuesto al Valor Agregado 

CONCEPTO TOTAL TASA 15% IVA 

Sistema de enlrenalTienlo en banda ltansportadora 

Sistema de entrenalTienlo en sensores lndistriales 

Cédula No. 7 Resumen 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR MERCANCIA $ 896,700.00 

INCREMENTABLES $ 13,725.00 

O.TA $ 7,283.40 

l.G.I $ 27,3t2.75 

IVA $ 141,753.16 

~--------------------------------------------------~9 



Ct•<o l'ráctico Capitulo .'i 

Contabilización del Recibo de Compra de Bases 

PÓLIZA CHEQUE 

MAYO 18 DE 2001 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO $1,500.00 

(MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

CH.001 

Concepto: 
COMPRA DE BASES PARA LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. IEPM-01 ms 

CTA· NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

SUBCTA 

6000·001 GASTOS DE VENTA 1,500.00 

BASES 

1120·001 BANCOS 1,500.00 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
1 VISION PLUS,S.A. DE C.V. 1,500.00 1,500.00 
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CoRol'rlÍclit.'tJ C:11¡1il11/o 5 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

Femando Montes de Oca No. 6, Col. ArfJoled11 Co1c1lco, Estado de México C.P. 53000 

Nombre: VISION PLUS, S.A. DE C.V. Fecha: 1810512001 

Dirección: T epic No. 9 Col. Pedregal da Alizapan C.P. 52910 

Ciudad: Es lado da México Tel. (5) 679, 52 52 V 620 31 96 

R.F.C. VIS 201175 JCA 

CANTIDAD DESCRIPCION IMPORTE 

1 Bases para la Llcitacl6n Pública Es1alal No. IEPM-011775 $ 1,500.00 

Cantidad con letra: (UN MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) $ 1,500.00 .· 

... 

DEBEMOS Y PAGARE(MOS) INCONDICIONALMENTE AL ,< 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MEXJCO $ 1,500.00 •. 
\'-

LA CANTIDAD EN ESTE DOCUMENTO 

FOLIO 401 AL 1000 FECHA DE IMPRESIÓN 14 DE NOVIEMBRE DE · 2000 

RECIBI 
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Cu.<o /'rtíctico 

Contabiliza:ión de la Fianza. 

PÓLIZA CHEQUE 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE MÉXICO 

MAYO 22 DE 2001 

$110,112.50 

(CIENTO DIEZ MIL CIENTO DOCE PESOS 501100 M.N.) 

CH.002 

Concepto: 

CHEQUE OTORGADO EN GARANTIA POR SOSTENIMIENTO DE LA OFERTA 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL NO. IEPM-011775 

CTA· NOMBRE PARCIAL DEBE 

·. SUBCTA . 

150o'.oo(> DEPOSITO$ EN GARANTIA 110,112.50 
. FIANZAS 

BANCOS 

POLIZA NO. HECHO POR SUMAS: 
2 VISION PLUS,S.A. DE C.V. 110,112.50 

01¡1lt11/05 



Cwwl'rtif'licn Ct1J1ílu/05 

Deposito por concepto del 30% de anticipo. 

PÓLIZA DE INGRESO 

CTA· NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

SUBCTA 

1120-001 BANCOS 660,675.00 

2400-001 ANTICIPO DE CLIENTES 660,675.00 

IEPM 

CONCEPTO: 

ANTICIPO DEL 30% DEL IEPM 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
1 VISION PLUS,S.A. DE C.V. 660,675.00 660,675.00 
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Cnso l'rótlioo C,,p{l11/o 5 

Elaboración y envio de la Orden de Co~a 

camp.ny Nlme' 
...... ···- ........ -· ......•...... , 

PURCHASE ORDER 
1 

-CUfNIE:VISIOHPlllS,SADEC.Y. 
omrcc10N TEPtc N' g Td 5!0031 oo 
ATIIN'lfüJf.llll/>rolA Fa< !61115252 
ESTl'IJOOEMEJOCO CP. Sl!llO 
R.f.C. VIS 75U20 JCA 

.....,,_O!dtr: 001/EMOOI 
REF PEOIOO UC PW IEPM0\1775 
CUENTE INSTITUTO DE ESTUJIOS PROFESlorw..ES DE MEXICO 

to. DEDUTEl. INC, . 
Noro INO.JJANSALWAA. 
llOOO!'SS :nlJ SOU1H SéR'l\CE RCWJ IWtilS 

L7NX9USA 
TEL: (ll4~!>11·310l FAJ<(ll4~5l0Wl5 

. WRE TRNjSF.OATE: 

P.O. llo\TE as.tw.1001 
TERMS 

0

00\DEFORESHll'Pll«I 
'•N'TERfHPFw:l 

"SHIP V1A !"IR 

P·'.i:iTY~:: ·':;· .. a..~;: ·· :.~ ..... :lt:ei~i':~:;;;:c¿. ~!'.·' ":·~:,::;.;;:_,¡:·:·· ;;:{~::Jr~~:r~~i;!:r:;1~~11íl~ 

t 24RGZ SISTEMAOEENTPmWIENTOCONEWVAlfWlSPORJAOORA ! 31,)81.00

1 
311,311.00 

MODELO OCIMAD2CW MARCA. OEDUTEL 
1 

ShlpTo: 

? Psd lltl1al 00 lmO ll'D:KWe f1'01;ri) scbu lf'Q ta;e 00 aklttl'IO 

?UlraQh:rllcrialOOrmlooalakrrmoal(aS~SCr'l53mnxJ»rr1' 

? lhl ta'lil tnqotaba Q.18 crrtiMe tn nuu curo medo de m:MIT'llrto 1 
·?3VélvWmoolcroOOsodedro~de&'2 

.? 1 OOrdorwmtmlESllll*J áectoalTllllDmi 

?&Mldldelimfo 

?Ccraiaesl1llJllllms<il

?llid>is<i!~1dOrtum""'*"' 

)? Cooedms aéd.rm;pn lknEnaXn 

:?kmiampnelf~odllsd...a,9c. 

2.oMECE ·ssTEMAOEENmffilllENTOENSENSOO!'S(IJETECCIOOYCOfRC. 

CION OE FAUAS EúernCAS} 

.MOOELO OOIWJ IWlCA DEIXITEL 

2SJCAG ssn:MA OE ENmEtW.llENTO ENVARAIJOROE FRECUEN:IA 

MOOELO ~!"10.lil. ~-~-El_ _______ _ 

VISION PLUS, SA DE C.V. 
Clreocll>n TEP1C N'. 9, COL EL PEDREGA!. 
ATIZAPAN OEZARAGOZA, ESTAOOOEMl!xJCO C P. 52910 
Tcl: 5820 31 98 
Fax: 5879 52 52 

.CMrl .. ...lllav """"""' DATE 

... 1 • ., .. 

1 

30.llM .. 

1 
21,115 ... , 21,115,j 

-=~i:·:os 
FREJGHTi ·--us1H:oor1X>' 

i lisóOO:fii>OO: 
~~---_l 

MlH .. ··vo:eo: ....... 
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Caso /'rdclioo Q1¡1ll11/o;i 

Transferencia del 50% de anticipo al proveedor 

PÓLIZA CHEQUE 

JUNIO 6 DE 2001 

CASA DE CAMBIO DIVISAS, S.A. DE C.V. $ 445,900.00 

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

CH.003 

Concepto: 

TRANSFERENCIA DEL 50% DE LA o.e. 001/ER/2001 A OEOUTELINC. l'OR 49,750.00 uso AL T.C. 8.9628 

CTA· NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

SUBCTA 

1180-001 ANTICIPO PROVEEDORES EXTRANJEROS 445,900.00 

DEDUTEL, INC. 

1120-001 BANCOS 445,900.00 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
3 VISION PLUS,S.A. DE C.V. 445,900.00 445,900.00 
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C11so l'rticlico Co11lt11/05 

Factura N' .519210 Fecha: 6106/2001 Operación: 00771355 

Cliente: 

VISION PLUS, S.A. DE C.V. R.F.C. VIS 751120 JCA 

Teplc N'. 9 El Pedregal Atizapan de Zaragoza, Estado de México C.P. 52910 

Producto: 

VENTA OETRANSFER EN USO 

Importe en Moneda Extranjera: Tipo de Cambio: Equivalente en Moneda Nacional: 

49,000.00 8.9628 445,900.00 

Cantidad en Letra 

(CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

Instrucciones: 

ABA 071925046 BANK AMERICAN CHARTERED BANK CITY ILLINOIS 

ACCOUNT 1001099 BENE DEDUTEL, INC 

ATTN OROER BY VISION PLUS, S.A. DE C.V. CONTRA PARTIDA CHEQUE 

Recibió: Nombre y Firma: 

Promotor: ANC001 Autorizado: 1 

216 
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C<1so l'ráclico Copil11/o r. 

CONTABILIZACIÓN DE LA IMPORTACIÓN 

PÓLIZA DE DIARIO 

CTA· NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 
SUBCTA 

910,425.00 
5000..001 COMPRAS DE IMPORTACIÓN 

1181-001 ANT. PROVEEDORES EXT 445,900.00 
DEDUTEL, INC 

2100..001 PROVEEDORES EXT. 464,525.00 
DEDUTEL, INC 

5500-000 COSTO DE IMPORTACIÓN 47,097.00 
5500..001 DTA 7,283.00 
5500-002 IGI 27,313.00 
5500..003 MANIOBRAS 520.00 
5500..004 CUSTODIA 1,260.00 
5500..005 ALMACENAJE 1,120.00 
5500..006 SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 2,500.00 
5500..007 DOCUMENTACIÓN 800.00 
5500..008 VALIDACIÓN 1,159.00 
5500..009 ENTREGA A DOMICILIO 1,500.00 
5500..010 HONORARIOS 3,642.00 

1190..001 IVA ACREDITABLE NACIONAL 1,875.15 
1190..002 IVA DE IMPORTACIÓN 141,753.00 

1170-001 ANT. AGENTES ADUANALES 
RANGER MÉXICO, S.A C.V. 

176,349.00 

2120-001 ACREEDORES DIVERSOS 14,376.15 
RANGER MÉXICO, S.A C.V 

IMPORTANCIÓN DE EQUIPO DIDACTICO OC 001ER/2001 DEOUTEL, INC T.C. 9.16 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
1 VISION PLUS,SA. DE C.V. 1,101,100.15 1,101,100.15 
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Cosa l'ráctico C11¡1ll11/05 

CONTABILIZACIÓN DE LA IMPORTACIÓN 

PÓLIZA DE DIARIO 

CTA· NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 
SUBCTA 

5000.001 COMPRAS DE IMPORTACIÓN 
910,425.00 

1181-001 ANT. PROVEEDORES EXT 445,900.00 
DEDUTEL, INC 

2100-001 PROVEEDORES EXT. 464,525.00 
DEDUTEL, INC 

5500-000 COSTO DE IMPORTACIÓN 47,097.00 
5500-001 DTA 7,283.00 
5500-002 IGI 27,313.00 
5500-003 MANIOBRAS 520.00 
5500-004 CUSTODIA 1,260.00 
5500.005 ALMACENAJE 1,120.00 
550().006 SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 2,500.00 
5500-007 DOCUMENTACIÓN 800.00 
5500.008 VALIDACIÓN 1,159.00 
550().009 ENTREGA A DOMICILIO 1,500.00 
5500-010 HONORARIOS 3,642.00 

119().001 IVAACREDITABLE NACIONAL 1,875.15 
1190-002 IVA DE IMPORTACIÓN 141,753.00 

1170-001 ANT. AGENTES ADUANALES 
RANGER MtXICO, S.A C.V. 

176,349.00 

2120-001 ACREEDORES DIVERSOS 14,376.15 
RANGER MtXICO, S.A C.V 

IMPORTANCIÓN DE EQUIPO DIDACTICO OC 001ER/2001 OEDUTEL, INC T.C. 9.16 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
1 VISION PLUS,S.A. DE C.V. 1101,150.15 1,101,150.15 

________________________ 211 



Cuso f'rtictico 9Ji1llulo 5 

FACTURA N' 0719 

RANGER MEXICO, S.A. DE C.V. FECHA: 2411l612001 REF. VIS-001 
OFICINA NORTE 166 NO. 544 COL. BARRIO SAN MIGUEL PEDIMENTO: 2809 1000001 
C.P. 15510, MExlCO D.F. TEL. 5718 52 98 FAX. 5889 18 43 GUIAAEREA:B6503511535 
CON CORRESPONSALIAS EN lAS ADUANAS MAs IMPORTANTES DEL PAIS 
CLIENTE: RF.C. VIS 751120 JCA 
VISION PLUS, S.A. DE C.V. 
TEPIC N'.9COL. EL PEDREGAL 
ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO C.P. 52910 
REMITENTE Y/O DESTINATARIO: FACTURA: 201195 DESCRIPCION MERCANCIA: 
DEDUTEL, INC. BULTOS: 3BULTOS VARIOS 
3063 SOUTH SERVICE ROAD ILLINOIS L7N 3E9 PESO: 1,950.00 KG REGIMEN ADUANA!.: 
USA VALORM.N. 910 425.00 IMPORTACIÓN DEFINITIVA 
GASTOS COMPROBADOS: 
IMPUESTOS, PEDIMENTO NO. 2809 1000001 $ 176,349.00 
MANIOBRAS, FACTURA NO. 51010 $ 3,335.00 

TOTAL DE GASTOS COMPROBADOS: $ 179,684.00 

GASTOS COMPLEMENTARIOS: 
ASESORIA. MANEJO Y PROMOCIÓN $ 2,500.00 
DOCUMENTACIÓN $ 800.00 
PEDIMENTO Y VALIDACIÓN $ 1,159.00 
ENTREGA A DOMICILIO $ 1,500.00 

TOTAL DE GASTOS COMPLEMENTARIOS s 5,959.00 
COORDINACIÓN AL .40% (MINIMO) $ 3,642.00 

LA MERCANCIA VIAJA DEBO Y PAGARE A SU VENCIMIENTO EL TOTAL GASTO.S COMPROOADOS $ 179,684.00 
POR CUENTA Y RIESGO IMPORTE DE ESTA FACTURA A LA 

ORDEN DE RANGER M8<1CO, S A DE C V 
DEL DESTINATARIO Y DE t.O SER ASI CAUSARA UN INTE~S TOTAL GASTOS COMPLEMENTARIOS $ 5,959.00 

MORATORIOOE LA TASA CEJES VIGENTE 
A LA FECHA DE LIQUIDACIÓN HONORARIOS $ 3,642.00 

SUBTOTAL $ 169,295.00 

~tlOAO 
l.V.A. $ 1,<M0.15 

TOTAL $ 190.725.15 

ANTICIPO $ 176,349.00 

A LIQUIDAR $ 14,376.15 

CANTIDAD CON LETRA: 

!CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 15/100 M.N.l 

216 

----------------------------------------------------



C11so /'rticlioo C1111it11/05 

CARTONSDE CLIENTE: VISION PLUS, SA DE C. V. FACTURA 
M~XICO, S.A. DE C.V. TEPIC NO. 9 EL PEDREGAL 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA 51010 
ESTADO DE MtxlCO C.P. 52910 

PEDIMENTO: 28091000001 TIPO: NORMAL MASTER: 865-03511535 18:22:08 
ELABORACIÓN: 21/06/2001 SALIDA: 22/06l06/2001 DIAS PAGADOS: 1 VALOR MERCANCIA: 910 425.00 

CÓDIGO PESO:(K) PIEZAS: ARRIBO: 
210000058312.00 1,950.000 3 2110612001 

MANIOBRAS 520.00 (TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 001100 M.N.) 

CUSTODIA 1,260.00 

ALMACENAJE 1,120.00 

SUBTOTAL 2,900.00 

IVA(15'11) 435.00 

~ 
TOTAL 3335.00 CONTADO ESTELA ZAVALA AL VARADO 

CARTONS DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
Miar.a del ~ lnlemaclonal de la Ciudad de MU!co; 
Almacén Fiscal No. 7: Col. Arboledas lnlerior AciJana Aelqluer1o 
Del. Venustiano Carranza C.P. 15230 Mexioo, D.F. 
Tel:53030572 Fax:56126755 
Agencia de CMga 57840314 
RF.C. CAM530928 EZA 

ORIGINAL 

-------------------------------------------------------219 



01&0 l'ráclico 

'"'' 
.. ,r ·•'1"'• 

~~;¡;¡~~~a~~=:~=~~=~~:iffi!l,,~lfl,:~,.~·~~l!' IDl/00 mERAL DE A001NAS 

VISIONH.US,SAOEIN ~lillfUCiUIUINlll 
DotilCIUO TEPICltl 9 B. PEDRECW.. ATIZAPAH DE ZARAGOZA CP.: 52910 ~ Clf 

1,',.'',..,AllO=DE""ll'l<l,,_co--==...--==--n...,,.,...--,,,,,,.=..,.,.,.,rrn ............. (4llllf,QMlllTO CD. DE 

..,:,,.:,.:,,.:~"'E"':"'
5

•°"M"'co"""'"
5

-':_º_' __ 9_1~-': ___ ll_r_soo _ _,w=ve"oe"'LA""SE"°'"""'ADUANE""""'RA;of==:;: 
DE VAlEAOOH OEOESPAO!O. l'IClllEll!o;mtlllXXJ1 

02Rlmlt 110 '°""1filUXJI 
h,..;;;;;""""'"·¡r.¡¡¡¡;¡;OS~Y~T~OT""DE"°llll""rn~s-O.pA50<ñiiUEL;--¡GAR;¡;;cal~'''------;,~lllln1~os'1tDM:>N1~1m,3.t9oo 

IMPORTE: $176,31900 

AGENTEADLWW.,APOOERADOADUANAlOALMAC N 

NOMBREORAZÓNSOCIAL. ROCIOGA11CLIZAVAlA 

RFC· GAZ11161026JJS 

MANDATARIO I PERSONA AUTORJZAOA 

NOMBRE 

RFC. 

ruu>. GAZ111611126RJMCZ! 

Clll? 

DEClAAO BA.K> PROTESTA DE DECIR VERDAD 

PATENTE O AUTORIZACIÓN 

FIRMA AUTCXJW'A 
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C11so /'rdclico 

JU! PEDIMENTO 

014729llt1Xmll 

TiPOOPER 

""' 
CVE.PEOIM 

A1 

E OE5CHUOO (IEQ.C»ES VNWl.ES SEG.W SE fE<l.IEM) 

V"- AlllM\ )11'. lffOO ™' )lffOO IHT. )VIUGIEG ) 

t.W<:A 1 i.cmo 

!l!Zlllll) 1 o 1 1 l'" I 111 1 
SISTBMCEENTRE1w.DTOEN1Wb. m\W'OOT~ -· 1 351116 1 351116 1 1 

OEOOTEl 1 OCfN.Dlllll 1 
!llDlll!IJ 1o1 ' I'" 1 111 1 

" &6TBMMOOlWWriENTOEHSDWBNU11WES 

llll2'2 1 """' 1 
...., 1 1 

OEOOTEl 1 OCfN.D 1 

""""'' 1o1 ' , .. , , .. , 
ENTRfJWEllO~VNWXJICEAEQ.eo\ 

_, 1 264512 1 264512 1 1 
~lll/TEl 1 OCl.llOAO 1 

l""I"" 

<F-lJ' 

2flGZ 

l""I"" 

-Of-llf 

2&ECE , .... , .... 
<F-lJ' 

25.C<G 

RFC V\Sllil120JCA 

CIR'. 

IGI 300 

•• 1500 

IGI 300 

•• 1'00 

IGI 300 

•• 1500 ' 

ICllllOO 

5061700 

lll6100 

4"1200 

moo 
1112<00 

----------------------------------------------------
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Ct1¡1{t11/o 5 
Ct1So /'rrictim 

133 313035 
st1PPtCl~rd'4ln• Sn;~111nAccc:uourt• I"""'~. 
DEOUTEL, 100 27118 Alr WaVblll A'Ml'9G50351 tf.36 
3063 SOUTH SERVICE ROAD llll"u'º Lh' oc• EMO /HANS, /NC. 
U.S.A. ,..,,, 1bbb Mil /EL UH/V~ 

WOOD DALE 

~·~eou11tU!t.« :i i•11tf1Pfu,.,..,i '°' ~-~~~;a~HéCOMiiro;s-DF 
22786 COOTAACT ON THE RtvERGE HEREClf, All 00008 MA.Y 8E CARRIEOBY 
=~-----01.}f't 01HER MEANS INCllJOINO RCWI Off AAY OlllERCAARl[R UM.ESS 

V/SION PLUS S.A. DE C.V. 

CALLETEPICNo.9 

COL. EL PEDREGAL DEL. Al/ZAPAN DE l.AAAGOZA 

ESTADO DE MEXIC0·52910, MEXICO MEXICO 
ISSVINQCMT\f(1"""1N-Md0ft 
EMO TRANS, /NC, 
1555 MITIFL ORIVE 
WOOD DALE,ll60191·1046 
. .,... ................ 
Of.1°1819.'0043 

-por -~-•1_,, <AJO ........ -.. ~ 

ORO CH/CAGO OHARE 

MEX AE RO TRANSPORTE \ \ 
/wPCJrtfl 0nnm 

MEXICO CITY 

1nneCOf'TllOlllte1,~or_,._,_,~lfllll'!h\Jn'llObU, 

11~••'1ht.JPCn-lllOnH~to'll UllMll»thlln 

P«n w;;;1 ·~ w.ií' 

SPECIFICCOOTRAA'l'INSTRUCllONSAREGIVEN llEREON BYllltSHIPf'ER, 
.t.NO SHIPPCR N>RESS TltAl THE SH1PMENT MAY BE C.ARRIED V1A 
tNTEIUtlEOIATE SIOPPINO PLACES WHICH THE CAARIER OEE .. S 
'-PJ>AOf'ftlATE THE &H!PPEIU AlTENIJON 13 OAA'Mi TO THE HOTICf 
CONCERNINOCAARl[ff"SUMITAllONOflWltl.JlY ~ nwy h:rHWlld'I 
"'Wtlltonoltltlllf'Jtrydtdnig1t.prnt.lc.an1t1t n ps'fr'O 1 ~ 
ctw111•r9CJI'.., 

133 109110 1 
rOwU"J.qJ cHGS WJN&1 o.-

USO 1e-1 1 X 1 X 1 N.V.D \ 
Mnn~hlllra 

N.V.D. 

Mexico 

N.V.D 
n_...•~-~· Cr!Wjlll•lnll.I~, 

1~ fl9«U-•fl•·------.nxto• 
"11CU1111 ....... 9Gfl"'#l"flllml'lm ... ""°""OllrW~ 

RCP ~ 1--<o--~1--< ,..._._ ,_ __ WT_OMA_T_ION-EOO-Pt.C-NI-----< 

1950 '¡ 2000 0.5 USO l.OOJOO '4>Rol 218159 

1 
1pes86 x 52x73 1pes84 x70 x91 1 pcs6Dx9DX100 

GUIA.~TER.865-03511535 

FECHA.DE lLEGIDA 2lll:tn001 

SECCION P"5QUEL GMtlA'S 
ENIREGUESElOSBUllOSOUEM#ilMA 

l.AfllESfNTE~A 

ROCIO GAACIA lAVN.A -1950 USOICOJOO 
~-... 

uso 1 00000 

'1" 

AUTHORIZED AGENT FOR: DEDUTEL, INC . 
............................ ~-;,·~¿;¡.;;¡,;.;········· .. ····"······ 
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Cliso l'rticlioo Ca¡i/111/0 ,; 

CERTIFICATE 

UNITED STATES CUSlOMS SERVICE 

NORTH AMERICAN FREE TRADE AGREEMENT 
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CARTA ENCOMIENDA 

Atizapan de Z.ragoza, Estado de México a 21 de Junio de 2001 

CONSIGNADO A El AGENTE ADUANAL 

PASQUEL GARCIA'S 

ArN.LIC. ROCIOGARCIAZAVALA 

Con fundamento en los artfculos 36,40y162 fracción IV y VII de la Ley Aduanera en vigor y la 

regla 210, relativa a Comercio Exterior, solicitamOs se encargue del desaduanamiento de las mercanclas 

amparadas en la factura No. 201195 de nuestro proveedor DEDUTEL INC. que llegail a la aduana 47 del 

Aeropuerto lnternocional 'Lic. Benito Juilret, Cd. de México, D.F. con la gula ilerea 03511535 las cuilles 

se deber/In sujetar al régimen de IMPORTACIÓN DEFINITIVA. 

Asl mismo el embarque deberil ser entregado en Calle Teplc No. 9 Col. El Pedregal, Atizapan de 

Zaragoza CP. 52910 Estado de México. 

ATENTAMENTE 

~ 
VISIÓN PLUS, S.A. DE C.V. 

C.P. MA. ELENA CARRILLO ENRIQUEZ 

R.F.C. CAEE770719MEC 
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Hoja da cálctio para la dalooninaclón del valor en aciJana da men:anclas da ilf4lCl1aci6n 
1 CATOSDEL-.:>RTADOR 

VISION PLUS, S.A. DE C.V. __ 
APCU.IOOPArERNO,MU(RNO.frOllRF(SJ.DE~ORAl'ONSOCW. Tl:PIC 1 R 

KDR(GIL 
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11 

I~ 
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Wl»>OI 

~·"" W1100! 
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¡ l.Al10S~ .. ~· SOSOU .x.11~~!t_CON_ 

POST'ERIOAIOAD ENL03 SUPUESTOS A QUE SE RUERE 
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METOOOS DIFEREHm AL VALOR DE TIWISACCIOH 
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IVALOA11t.____.~E-·~IDH1._..., 
1 VALOR OE TR.ANSACCIOH DE MEllCANCIAS SNU.RES 
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5VAl.OflDmRtilfW>OCOff"OlllroEM.ARTlCtA.OBIS 
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CAt:l1111tHlfC 
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Instructivo de llenado de la hoja de cálculo pira la detenninaclón del valor en aooana de mercanclas de 
importaci6n. 

Instrucciones generales. 
Esta fonna será llenada a máquina o con letra de molde, con boll¡p:afo a tinta ne¡p:a o azul y las cifras 
no deberán inva<ir los limites del recuadro. 

1.· Datos del Importador: anotará los datos relativos a su nombre, comenzando por el apellido paterno, 
seguido del materno y nombre o nombres, en su caso denominación o razón social, domicilio y Registro 
Federal de Contribuyentes según corresponda a doce o trece posiciones. 

2.· Datos del vendedor: anotaré los datos relativos a su nombre, comenzando por el apellido paterno, 
seguido del materno y nombre o nombres, en su caso denominación o razón social, el fax number y 
domicilio. 

3.· Datos de la mercancla: asentará la descripción C01Tecta de la mercancla (marca, modelo, tipo, No. 
de serie), la clasificación íl'ancelaria que le C01Tesponda de acuerdo a la Ley del Impuesto General de 
Importación, cantidad a importar, nombre del pals que produce <icha mercancla y el nombre del pals de 
donde procede. 

4.· Determinación del método: contestará las preguntas numeradas de la 1 a la 5, llenando con una 'X' 
si es afinnativa o negativa; en caso de haber contestado negativamente al supuesto número 1 o 
afirmativo en cualquiera de los demás supuestos, no podrá utilizar el método de valor de transacción, 
por lo que tendrá que utilizar otro método. 

5.· Precio pagado o por pagar: anotará el importe de los pagos cirectos, de las conb'aprestaciones o 
pagos Indirectos y pondrá el total de dichos pagos, de conformidad con la regla 3.11.1. de la Resolución 
Miscelánea de Comercio Exterior para 2000. 

6.· Ajustes lncrementables: anotará la cantidad pagada por comisiones, netes y seguros, caga y 
descarga, materiales aportados, tecnologla aportada, regallas y reversiones, asentando al final el total 
de lo pagado por dichos conceptos. 

7 .• No lncrementables: anotará los gastos diversos que se realicen con posterioridad en los supuestos a 
que se refiere la fracción 1 del articulo 56 de la Ley Aduanera, tales como gastos no relacionados, fletes 
y seguros, gastos de construcción, instalaciones, armado, contribuciones y cividendos, asl como el 
total. 

8.· Valor en aduana conforme al método de transacción: anotará en primer lugar el precio pagado o por 
pagar más los ajustes incr 
ementables, asentando el valor en aduana tolal. 

9.· La presente determinación de valor es válida para: 
Pedimento número: anotará el número de pedimento. 
Fecha del pedimento: anotará la fecha de presentación del pedimento ante la aduana. 
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Fecha de la factura: anotará la fecha de expedición de la factura. 
Si cuenta con más de un pedimento anotará una ·x· en el recuadro correspondiente. 

Si el método de valor es diferente al de transacción deberá llenar los siguientes puntos: 

1 O.· Valor en aduana determinado según otros métodos: asentará en pesos, el valor en aduana 
determinado según otros métodos. 

11.· No utilizó el valor de transacción por: senalará con una 'X' la causa o motivo por el cual no utilizó el 
valor de transacción, siendo: 
1. Porque no se trató de una compraventa; 
2. Porque la compraventa no fue para exportación con destino a territorio nacional; 
3. Porque existe vinculación que afecta el precio; 
4. Porque existe restricción a la enajenación o utilización distinta de los permitidos; 
5. Porque existe contr~restación o reversiones no cuantificables. 

12.· Método para la determinación del valor en aduana: anotará con una 'X' el método que utilizó para 
la determinación en valor aduana tal como: 
1. Valor de transacción de mercanclas idénticas; 
2. Valor de transacción de mercanclas similares; 
3. Valor de precio unitario de venia; 
4. Valor reconstruido; 
5. Valor determinado conforme al articulo 78 de la Ley Aduanera. 

13.· El suSClito manifiesta bajo protesta de decir verdad que lo asentado en esta declaración es 
verldico: el importador o su representante legal asentará su nombre, comenzando por el apellido 
paterno, materno y nombre(s). Firmará bajo protesta el ifl1Xlllador o representante legal. Anotará la 
fecha de elaboración del formato, empezando por el ano, seguioo del mes y por último el dla. Anotará a 
doce o trece posiciones el registro Federal de Contribuyentes 
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Caso JJráctico 
Copl1u/o5 

==DEDUTEL 
DEDUTEL, INC. 
DIRECCIÓN: 3063 SOUTH SERVICE ROAD 
ILLINOIS L7N 3E9 U.S.A. 

VISION PLUS, S.A. DE C. V, U.S.A. 
TEPIC Nº. 9 
EL PEDREGAL 
ATIZAPAN DE ZAAAGOZA llNVOICE: 201195 
ESTADO DE México, C.P. 52910 State en navment: 
TEL. 5820 31 98 FAX: 5879 52 52 

1 
OUR ORDER NO. DATE: 

001/ER/2001 JUN 20 TH 2001 
Term1 of dellvery: OISPATCHED ON: 
F.0.8. JUN 20 TH 2001 
Yourorder: WAY OF FISPATCH: 
EOUIPMENT FOR SALE AIRFREINGT 
ITEllNO. QIJANTITY DESCRIPllON INIT PlllCEUS OIAL PRICE USO 
24RGZ 1 SISTEMA OE ENTRENAMIENTO EN BMVA TflANSPORTo'JJORA 38381.00 38381.00 

MODELO: BCIMAO 2000 MARCA: OEOUTEL 
Cncterlslicas 
a Po tonllllde """"'"'°"-monlilckJ sdlre una basede altmnlo 
aUnponellmzonlllldemMorial-cuyasdinensionesson 
520mn X 390 mm 
o Una t.xlo l'as¡Jor1acba 1fJf1 ron tiene un mota cano mecio de 
moviniento 
03Vlllwlas-oelec\'ovélvulasde5/2 
o 2 ciliróllo ll8llllMicoo de ült e/ec/o carera de 100mm 
a 1 ci/inao1181111Micode~eloc/ocarera30nln 
aS1'ilchdellmile 
ª~-de-
a Unidades de ~y-neunMica 
aCcnetlcresell!cticospnalinenlaoión 
a A«:esalos pn el /uncionamieolo del sistema. ele. 

24MECE 1 SISTEMA DE ENIBENAMIENIO EN SENSORES INDUSTRIALES 30704.00 30704.00 
(DETECCIÓN Y CORRECCION DE FALLAS EL~CTRICAS) 
MODELO: BCIMAD MARCA DEDUTEL 

25JCAG 1 SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN VAAIADOR DE FRECUENCIA 28915.00 28915.00 
MODELO: BCIMAD AD MARCA DEDUTEL 

1 EMBALNE 500.00 
1 FLETE 1000.00 

TOTAL AMOUNT OF INVOICE 99500.00 
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Cuso /'r1ídico Ca11i111/o 5 

Pago de Impuestos de Importación 

PÓLIZA CHEQUE 

JUNIO 22 DE 2001 

RANGER DE MÉXICO, S .. A DE C.V. s 176,349.00 

(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 100 M.N.) 

CH.004 

Concepto: 
PAGO DE IMPUESTOS DEL PROVEEDOR DEDUTEL INC. OC 001/ER/2001 

CTA- NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

SUBCTA 

1170-001 ANTICIPO AGENTES ADUANALES 176,349.00 

RANGER DE MEXICO, S.A. DE C.V 

1120-001 BANCOS 176,349.00 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
4 VISION PLUS,S.A. DE C.V. 176,349.00 176,349.00 

________________ ,,_,,...,,,,,_ __________________________ 2~ 



C11so /'rdclioo lf1¡1íl11lo á 

PÓLIZA CHEQUE 

JUNIO 23 DE 2001 

CASA DE CAMBIO DIVISAS, SA. DE C.V. s 456,207.50 

(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS 50/100 M.N.) 

CH.005 

Concepto: 
TRANSFERENCIA DEL 50% DE LA o.e. 001/ER/2001 A DEDUTEL INC. POR 49,750.00 uso AL T.C. 9.17 

CTA- NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

SUBCTA 

2100-001 PROVEEDORES 464525.00 

DEDUTEL, INC. 

1120-001 BANCOS 456,207.50 

7100-001 PRODUCTOS FINANCIEROS 8,317.50 
UTILIDAD CAMBIARIA 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
5 VISION PLUS,SA. DE C.V. 464,525.00 464,525.00 
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Caso/'rtíctico 

Factura N°.61395 Fecha: 5/07/2001 Operación: 00771999 

Cliente: 

VISION PLUS, SA. DE C.V. R.F.C. VIS 751120JCA 

Teplc N'. 9 El Pedregal Atizapan de Zaragoza, Estado de México C.P. 52910 

Producto: 

VENTA DE TRANSFER EN USO 

Importe en Moneda Extranjera: Tipo de Cambio: Equivalente en Moneda Nacional: 

49,750.00 9.1700 456,207.50 

Cantidad en Letra: 

(CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Mil DOSCIENTOS SIETE PESOS 50/100 M.N.) 

Instrucciones: 

ABA 071925046 BANK AMERICAN CHARTERED BANK CITY ILLINOIS 

ACCOUNT 1001099 BENE DEDUTEL, INC 

ATIN ORDER BY VISION PLUS, SA. DE C.V. CONTRA PARTIDA CHEQUE 

Recibio: Nombre y Flnna: 

Promotor: ANC001 Autorizado: 1 
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Cu.'" l'rticlico 

Pago de la Cuenta Aduana! 

PÓLIZA CHEQUE 

JULIO 05 DE 2001 

RANGER DE MÉXICO, S .. A DE C.V. s 14,376.15 

(CATORCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS151100 M.N.) 

CH. 006 

Concepto: 
PAGO DE LA CUENTA DE GASTOS DE IMPDRTACION 

CTA· NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

SUBCTA 

2120-001 ACREEDORES DIVERSOS 14,376.15 

RANGER DE MEXICO, SA. DE C.V 

1120-001 BANCOS 14,376.15 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
6 VISION PLUS,SA. DE C.V. 14,376.15 14,376.15 



Caso l'r<ictico 

Flete de Entrega 

PÓLIZA CHEQUE 

JULIO 05 DE 2001 

ROFY'S, S.A. DE C.V. $11,100.00 

(ONCE MIL CIEN PESOS 001100 M.N.) 

CH. 007 

Concepto: 

ENTREGA DE EQUIPO AL IEPM 

CTA- NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

SUBCTA 

5500-051 GASTOS DE OPERACIÓN 10,000.00 

FLETES 

1190-001 IVA ACREDITABLE 1,500.00 

2150-001 IMPTOS. POR PAGAR 400.00 

4% IVA RETENIDO 

1120-001 BANCOS 11,100.00 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
7 VlSION PLUS,S.A. DE C.V. 11,500.00 11,500.00 
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C11(1íl11/or. 

TRANSPORTES ROFY'S CARTA DE 

SERVICIO PÚBLICO FEDERAL ESPECIALIZADO PORTEN'. 

EXCLUSIVAMENTE MAQUINARIA ·LOCAL Y FORANEA 358 
FLETES CON MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA-MOVIMIENTOS DENTRO DE SU PLANTA 

CONTRIBUYENTE 
MIGUEL DE NAZARETH PINEDA ORTIZ RF.C. PIOM 760130 XV1 e.u. RP. PIOM7601JOABCDEF06 DEL REDIMEN 
SAN PEDRO DE LOS PINOS NO. 100 COL. LOMAS DE PADERNA C.P. 51012 MUN. ECATEPEC DE SIMPLIFICADO 
MORELOS ESTADO DE MEXICO TEL. 56750868 FAX: 57352546 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION: Ecatepec de Morelos, Estado de Mé~co. a 8 de Julio de 2001 

ORIGEN: ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO OE MEXICO DESTINO: COACAl.CO, ESTADO DE M!:XICO 

REMITENTE: VISION PLUS, S.A. DE C.V. DESTINATARIO: INSTITUTO DE ESMIOS PROFESIONAi.ES DE 

R.F.C. VIS 751120 JCA MEXICO 

DOMICILIO: TEPIC Nº. 9 COL. EL PEDREGALATIZAPAN DE 
DOMICILIO: FERNANDO MONDES DE OCA NO. 6 COL. 

ZARAGOZA. ESTADO DE MEXICO C.P. 52910 
ARBOLEDAS, COACAl.CO, ESTADO DE MExlCO C.P. 53000 

BULTOS QUE EL REMITENTE DICE QUE CONTIENEN: CONCEPTO IMPORTE 

3 EQUIPO DIDACTICO PARA LABORATORIOS DE FLETE s 10,000.00 

INGENIERIA COMPUESTO POR: SEGURO 

UN SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN BANDA MANI08RAS 

TRANSPORTADORA 
SOOTOTAL 1 s 10,000.00 

UN SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN SENSORES 
(+)15lll.VA s 1,500.00 
SOOTOTAL 2 

INDUSTRIALES 
(-) l.VA RETENIDO XFLE1E4%' s 11,500.00 

UN SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN VARIADOR DE TOTAL s 400.00 

FRECUENCIA $ 11,100.00 

IMPORTE CON LETRA: •MQq¡ll[l[llDOO( 

CONfORMEAD CON LA 
(ONCE MIL CIEN PESOS 001100 M.N.) lEYDRIVA 

RECIB\ DE CONFORMIDAD OBSERVACIONES 

~ 
NOMBRE Y ARMA DEL DESTINATARIO 
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Coso l'rtkliro 

IJISIC!NPLUS 

INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONALES DE M~XICO 
Callo Femado Montos do Oca 
Col. A!bolodas 
Coacalco, Estado do México 
C.P. 53000 
TEL. 53 03 05 72 

ATTN: 
Ucltlcl6n Pública N°. IEPM 011775 

Ct1¡1(tulo 5 

Julio. de 2001 

NO. REM. OOll2001 

OEOUTEL EXPORTE IMPORT S.A DE C.V. 
Tepic:N' 9 
Col. EIPed'egal 
Alizapan de Z<ragoza 
E-de Méoclco C.P. 52910 
Tel: 5820 31 98 Fox: 5879 52 52 
lllS 75tt20 JCA 

REMISIÓN 
P1rtld1I 
S11tem1 de entrenlllllento en b1nd1 tr1n1portador1 
C1ntldad: 1 
Marc1: Dedutel 
Modelo: 

El 1lltem1 de llllrlnlllllanto con b1ndl tr1nsportldorl dtbl pruv• 11 pnictlcantt una 
lde1 cllr1 de lo que n el control de un prucHO utlllundo vlllo1 clapolitlvo1, y1 Mili 
neumMlco1, e!Ktrlco1 o mteinlco1, me 111t11111 dtbl ttnar como prop6altlO enHll• 111 
polibllldldel que 11 pueden tener 11 contlr con loa conoclmlanto1 bálcos de lntlgrlcl6n de 
sistemas. 

El sistema debe ser modular y debe Integrase totalmente a los ciferentes módulos de 
entrenamiento. El sistema de entrenamiento con banda debe proveer de un fácil anl!lisis de los principios 
básicos del control de un proceso en general, además de que brinde al practicante una libre manipulación 
de los dispositivos y conexiones. 

Especificaciones técnicas. 

El 1lltem1 deberí conltlr de 11: :lgulentn e1rlClerfatie11 como mlnlmo: 

• panel frontal 
• un panel horiwntal 
• una banda transportadora con un motor como medio de movimiento 
• 3 válvulas solenoides de 512 
• 2 cilindros neumáticos de doble efecto carrera de 100mm 
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Ct1So /'rciclico Ca¡1it11/o á 

• 1 cilin"'o neumático de simple efecto carrera JOmm 
• switch de lmte 
• conectores neumaticos de alimentación 
• unidades de regulación y distribución neumática 
• conectores eléctricos para alimentación 
• accesorios para el funcionamienlo del sistema, etc. 

El 1l1tem1 dtbt complelne con un m1nu1I que blfndt lnlOlllllCl6n t1611C1 y conceptos billcoa 
nec11lllo1 p1r1 poner en pr1Ctic1 el 1latem1. 

P1rtJd1ll 

S11tem1 de entrenllllfento en detección y corrección de 111111 eléctrlc11 
Cantidad: 1 
Marca: Dedutel 
Modelo: 

El sistema de enlrenamiento en detección y corrección de fallas eléctricas debe ser un equipo 
completo que conste de elementos necesarios para la conslrucción de circuitos Industriales y sistemas de 
conlrol por medio de relevadores, el sistema debe contar además con manuales donde se proporcionen 
prácticas para el cableado y una completa explicación de la operación de circuitos que van desde circuitos 
simples hasta circuilos complejos, lo cual pennita que el equipo sea útil para principiantes y avanzados. 

El equipo debe constar de bornes de conexión para tennlnales banana. Todos los componentes 
en el panel deben estar etiquelaOOs para su fácil identilicación. 

Los circuitos deben de realizar la simulación de fallas. 

Todos los componentes deberán estar Integrados en un gabinete para pemitir el fácil lraslado del equipo. 

Especificaciones técnicas 

• panel de experimentos 
• el equipo debe contar con circuitos de protección para el circuito principal de 120v y para los circuitos 

cableados en el panel 
• el panel debe constar de los siguientes componentes como mlnimo: 

;.. ocho pulsadores tipo industrial 
;.. seis luces piloto de 24v para Indicar cuando las bobinas son energizadas 
¡.. una lampara de prueba utilizada para comprobar el funcionamiento de cada componente 
¡.. dos relevadores Jpdt de 10 amp. y bobina de 24v, para poder observar su funcionamienlo a lravés 

de una ventana 
;.. relevador de tiempo (timer): ajustable de 1 a 1 O seg. 
¡.. dos relevadores para conlrol de: motor 

----------------------------------------------------n1 



Cuso l'r1ícticu C1111lt11wfi 

¡,. motor reversible 115v, 60 hz, monofaslco 

Panel de fallas 

Compuesto de 40 Interruptores de palanca de 3 posiciones, doble tiro, los interruptores deben 
pennitir Introducir fallas de corto circuito o circuito abierto en los circuitos cableados en el panel frontal. 

Partldal!I 
El alltema de entrenamiento con vlriador de frecuencia 
C1ntid1d: 1 
Marca: Dedutel 
Modelo: 

El sistema de entrenamiento con vaiador de frecuencia, debe dw una idea más cl;ra de lo que 
es el concepto de control de motores. Por lo que este sistema de entrenamiento debe dw una Idea más 
practica de las técnicas que se deben de us;r en los controles Industriales, este sistema de entrenamiento 
debe contar con un manual de ejercicios completos para la buena Interpretación de las funciones del 
variador. 

La Idea de tite entrenador 11 darle al uaulrio una serte de herramientas tndlapt11ublll 
p1r1 el dominio del sistema. demoltrando la caplCldad de anillsls y practica que se dtbl de tener 
dentro de la pr1Ctica lndulfri1I. 

El sistema debe estar montado solJe una panel que incorpore el viriador de velocidad que opere 
a 120VCA o 220VCA, con sus conectores cooespondientes p;ra la fácil Identificación y conexión, un 
motor de CA 1/JHP , 127/220VCA con sus respectivos botones de paro y arranque. 

E1peclflcacton11 t6cnlcas minlmas requerida•: 

• Acvarlador 
• 1fase/3fases-208-240VCA, Potencia del motor: 0.25kw. 
• corriente de entrada: 1.9Amp. méxima comente de salida continua: 1. 7 A 
• rango de comente de salida: 1.5Amp. dimensiones: H)147x(w)73x(d)141mm 

El sistema de entrenamiento debe contar con un equipo de accesorios necesirios p;ra la conexión de 
los dispositivos, tales como: conectadores, cables de alimen!acl6n y un manual de actividades de 
laboratorio. 

RECIBID 

~pTn~-
NOMBRE FIRMA Y FECHA 
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Cuso l'níclico 

Contabilización de la venta 

PÓLIZA DE INGRESO 

CTA- NOMBRE PARCIAL DEBE HABER 

SUBCTA 

1120-001 BANCOS 1,541,575.00 

2400-001 ANTICIPO DE CLIENTES 660,675.00 

IEPM 

4015-001 VENTAS 1,915,000.00 

2500-001 
IVA POR PAGAR 287,250.00 

2400-001 

·. ' 

CONCEPTO: 

FINIQUITO DEL 70% POR VENTA DE EQUIPO EN · 

LIC. PÚB. IEPM 011775 

POLIZANO. HECHO POR: SUMAS: 
2 VISION PLUS,S.A. DE C.V. 2,202,250.00 2,202.250.00 

--------------------------------------------------2~ 



Caso l'rdtlico Ctrc11utos 

VISl<lN PLUS. SA DE C.V 

TEPIC NO. 9 COL. EL PEDREGAL 

ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE M8aco 

C.P. 52910 M8<1CO 

R.F.C. VIS 751120 JCA 

VENDIDO A: FACTURA 001 
INSTITUTO DE ESTUDIOS PROFESIONAi.ES DE MEXICO CONDICIONES: 
FERNANDO MONTES DE OCA NO. 6, COL ARBOLEDAS 30%ANTICIPO 
COACALCO, ESTADO DE MÉXICO C.P. 53000 

CAN!IDAD ltllDAD DESCRIPCION PRECIO IMPORTE 

1 SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN BANDA 750,000.00 750,000.00 
TRANSPORTADORA 

MARCA: DEDUTEL 

MODELO: BCIMAD 2000 

1 SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN SENSORES 600,000.00 600,000.00 
INDUSTRIALES 

MARCA: DEDUTEL 

MODELO: BCIMAD 

1 SISTEMA DE ENTRENAMIENTO EN VARIADOR DE 565,000.00 565,000.00 

FRECUENCIA 

MARCA. DEDUTEL 

MODELO: BCIMAO AD 

\MPOOIE CON LETRA SUB-TOTAL 1,915,000.00 

l.V.A. 287,250.00 
TOTAL 2,202,250.00 

IMPRESO POR VICTOR MANUEL LOA MONROY RF.C. LOM 
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Conclusión 



Coru:/11si1l11 

CONCLUSIÓN 

El comercio exterior constituye una necesidad vital para el crecimiento de los paises y el bienestar 

de sus pueblos, ya que en mayor o menor grado todos tienen que completar la satisfacción de sus 

necesidades accediendo a las fuentes externas. 

El comercialiZél' productos de Importación es de gran responsabilidad y requiere de muchos 

esfuerzos, asl como de estrategias para colocarlos en el mercado nacional, a efecto de evitar situaciones 

de emergencia tendientes de producir un dMo en territorio nacional, se han implementado una serie de 

medidas tendientes a regularizar o restringir la importación, y asl asegurar el abasto de productos 

destinados al consumo bilsico de la población. 

En el caso de la importación de equipo didáctico, permite impulsar la investigación, el desarrollo y 

la Innovación de tecnologla, y asl propiciar que las economlas subdesarrolladas puedan ser oompetitivas 

y logren Incrementar sus niveles de tecnologla. 

A través de la importación de equipo didáctico se promueve el desarrollo y generara Inquietud en 

los estudiantes de profundizar más a la investigación de este equipo. 

Es relevante el papel que está jugando actualmente la licitación pública ya que la COll1Mltenda no 

es muy grande en cuanto al número de empresas participantes, sino en cuanto a precio, calidad, y 

especificaciones técnicas. 

Las ventajas del procedimiento de la licitación pública son Innumerables: entre ellas hemos visto 

cómo la administración obtiene mejores condiciones porque fomenta la participación, evita la competencia 

desleal y permtte un mejor sistema de control, tanto por parte de la adminlstraci6n de los fondos públicos 

como por parte de los particulares. 

Como pudimos observar a lo largo del trabajo, se emple() una serie de pasos para dar 

seguimiento a la realización de la importación y la licitación, aplicando el proceso administrativo. 
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Cmiclusión 

Por ejefl1llo: en la Importación se tuvo que planew cuál era el mejor proveedor, cosk>, tien.,o de 

entrega, condiciones de pago, etc. y en la licitación buSca' estrate¡Jas de venta pwa ganw y como 

consecuencia progréllllél' tiempos para el desarrollo de las actividades. Asimismo en la fase de 

organización se describió el proceso documental de la licitación, y se requilió la s~rvlsión de los 

tramites y documentos utilizados para lograr el éxito de la Importación. 

Un aspecto Importante que se pudo observar en este trabajo, es el tratamento del IVA acredtable 

nacional y el IVA de Importación. Es decir, en una compra nacional el diente acre<ita el Impuesto (IVA 

acreditabte), en tanto que el vendedor lo dedara y paga. Mientras que en la import.acl6n, el vendedor por 

ser del extranjero no paga este impuesto en territorio nacional, no obstante quien realiza el pago es la 

parte compradora pira poder liberar las mercancl as en aduana. 

Por lo tanto al consumarse propiamente la venta, es decir cuando se factura nos acre6tamos este 

mismo impuesto que de antemano ya pagamos por adelantado, dando como resultado que para poder 

importar necesitamos pagar el impuesto (IVA de impoltación) antes de que se haya dedarado (facturado). 

Se podrla decir que es un medio p¡ra que la SHCP se allegue de rec1Ksos anticipadamente y de 

alguna manera obligue a los importadores a paga' este Impuesto pila poder impcxtar, el cual 

posterionnente se podrá acreditar. 

Con la realización de esta tesis se busco otorg¡r al estudiante o consultor las bases necesarias 

para la realización de operaciones de Importación y licitacl6n, provocando que la investiga:ión ademils de 

ser un acto de búsqueda y descubrimiento personal propicie que el participante aprenda por su propia 

cuenta. 

La Intención no es propiciar ... sino promover la adquisición de conocimiento 
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(i/os11rio 

GLOSARIO 

Adjudicación.· Deriva del verbo adjudicél' que, segun la enciclopedia Orneba significa una asignación o 

atribución, efectuada por una autoridad Juridica publica o persona competente previo juicio o juzgél'llento 

a favor de un sujeto de derecho. Equivale en una acepción general, a otorgar, conceder, entrep por 

autoridad publica al mejor postor o licitador, la posesión o propiedad de un bien mueble o inmueble. 

Aduana.- Es la oficina estatal situada en los puntos fronterizos de un pals, donde se revisan las 

mercanclas que entran o salen de él cobrando los aranceles correspondientes. 

Las aduanas se pueden definir como interiores, marltimas, aéreas y fronterizas segiJn se encuentren 

situadas en el pals; se encargan de la regulación de los productos importados o exportados y del cob-o 

de los impuestos y derechos correspondientes pél'a poder liberar las mercanclas. 

Aduanero.· Representante de un pals, responsable del cumplimienlo de requisitos y pago de impuestos 

en operaciones de comercio exterior. 

También se dice que es el representante de importadores o exportadores que realizan las operaciones 

de comercio exterior. 

Agente Aduana!.- Es la persona flsica que de acuerdo con el reglamento interior de la SHCP y demás 

disposiciones aplicables, se le otorga un patente, que le permite reaiiZél' por cuenta ajena el despacho de 

mercancias en los diferentes reglmenes aduaneros, y demés facultades que la ley le establece. 

Arancel.- Son las cuotas de las tarifas de los impuestos generales que se deben cubrir por los bienes 

importados. 

Aranceles.· Son impuestos que se cubren por las mercancias que enlran al pals, lo que permite 

aumentar su costo, a fin de hacerlas menos competitivas frente a la produoción nacional. 

Adminislración Publica.· Es un conjunto de organismos o instituciones llamados a gestionar negocios, 

asuntos o intereses publicas, que se refieran a toda la colectividad. 



G/osorio 

La voz actninistración pública lleva incita la idea de 5elVi y etimol6gicamente tiene su origen en las 

expresiones latinas actninistrate a adminustraere, que implica gestión de negocios, asuntos o intereses 

públicos. AJ hablar de administración pública aludimos asi a un conjunto de organismos o instituciones 

llamados a gestionar negocios, asuntos o intereses públicos, vale decir, que se refieran a toda 

colectividad. 

Bienes.- Cualquier mercancía, materia prima o artlculos determinados, que tengan valor de intercambio. 

Bienes Exportables.- Es exportable aquel que cumple con las especificaciones y requisitos parn ser 

internados en otro pals. 

Bienes Importables.- Son aquellos que cumplen con los requisitos pél'a su intemldón, uso o consumo en 

un pais determinado. 

Carta de representación.- Documento por medio del cual el fabricante otorga al representante 

(distribuidor) los mismos derechos y privilegios que tendrla el propietario. 

Certificado de Origen.- Es un documento generalmente expedido por autoridad COíl1)e!ente y reconocida 

por las partes para dar testimonio del origen de las mercanclas a fin de acceder reducción o eliminación 

de aranceles o para proteger la originalidad del producto. 

Cocontratante o Licitador.- Es el particular o administrado que contrata oon la a<inlnistración. 

Comercio.- Compra y venta o cambio de productos naturales o industriales. 

Comercio Exterior.- Cuando se habla en términos nacionales se trata del comercio exterior, es decir, se 

piensa en la situación de un pais con relación a los paises extranjeros. 

El comercio exterior es un ·sector de la actividad econ6mica de un pals, que plantea problemas y 

soluciones especificas para ese pals. 

La noción del comercio exterior no es un término que se emplee aisladamente sino que debe ir unido al 

nombre del pais al que se aplica. 



(:Jmmrio 

Es la compra - venia de productos nacionales e internacionales, Independientemente que sean 

terminados, semilerrninados, naturales, artificiales, etc.; mismos que cruzan las lineas o franjas 

fronterizas. Las franjas fronterizas determinan el territorio nacional, como consecuencia, el comercio 

exterior se realiza entre naciones. 

Comercio Internacional.- Intercambio de bienes y servicios entre paises. Los bienes pueden definirse 

como productos finales, productos intermedios necesarios para la producción de los finales o materias 

primas y productos agricolas. El comercio internacional permite a un pals especializarse en la producción 

de los bienes que fabrica de forma más eficiente y con menores costos. El comercio también permite a 

un Estado consumir más de lo que podria si produjese en condiciones de autarquia. Por último, el 

comercio internacional aumenta el mercado potencial de los bienes que ¡roduce determinada economla, 

y caracteriza las rela:lones entre paises, permitiendo medir la fortaleza de sus respectivas economias. 

Concesión.- Derecho que el Estado otorga péra que un particular desempene actividades de servicio 

publico reservadas al propio estado. 

Concurso.- Es un procedimiento que celell'a la administración, mediante oposición, que se realiza para 

determinar la mayor capacidad técnica, cientifica, cultural o artlstica, entre dos o mas personas. 

Contrato.- Es el acuerdo de voluntades, g4enerador de obligaciones, celeocado entre un órgano del 

Estado en ejercicio de las funciones administrativas que le competen, con otro órgano administrativo o 

con un particular o administrado, para satisfacer finalidades publicas. 

Contribuir.- Pago de una persona o una empresa para llegél' a un logro o un objetivo, pagél' impuestos. 

Contribuyente.- Son todos aquellos (personas fisicas o morales) que deben pagél' impuestos. 

Convocatoria.- Es la lnvilación general e indeterminada que se formula a todos los posibles interesados 

en contratar con la administración publica. 



G/osurio 

Derecho.- Titulo que tiene una justificación natural, moral o legal. 

Exportación.- Es el envio de mercaderlas nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo en el 

exterior. Jll'idicamente, ello significa una venta más allá de las fronteras pollticas del pals. 

En teorla, la exportación está vinculada a tres criterios: 

a) Al transporte, como simple acto material 

b) Al envio como generador de relaciones jurldicas y fiscales de una operación comercial. 

c) A la venta, esto es, motivación del envio, limitándola a que toda exportación se haga por un precio o 

contraprestación en divisas. 

Operoción que supone la salida de mercanclas fuera de un territorio aduanero y que produce como 

contrapíl1ida una entrada de divisas. 

Es el envio de mercanclas nacionales o nacionalizadas para su uso o consumo en el exterior, es decir, 

una venta más allá de las fronteras pollticas del pals. 

Fallo.- Emisión de los resultados de una evaluoción de un proceso licitatorio. 

FOB.- Free on Boar (libre abordo). Cuando la mercancla ha pasado la aduana asignada, tennina la 

obligación de entrega del exportador. A partir de ahl el importador asume todos los costos y ries~s por 

perdida o dano de la mercancla. 

Garantla.- Es aquella que asegura y protege contra algún riesgo o necesidad. Generalmente el vendedor 

tiene la responsabilidad de otorgar un titulo (o garantia) al comprador por un bien o servicio contra 

cualquier deficiencia en cantidad, calidad o eficiencia. 

Importación.- Es la operación mediante la cual se somete a una mercancla extranjera a la regulación y 

fiscalización tributaria, para poderla después libremente destinar a una función económica de uso, 

producción o consumo. 

Esta operación puede recaer en distintos tipos de objetos transportables y se materializa al momento de 

pasar la linea aduanera (territorio aduanero) e introducirla a consumo en el interior del pal s. 



Es una operación por la que un producto de origen y procedencia extranjera se decica al consumo 

Interior de un territorio aduanero, previo pago de los derechos de aduana, de los impuestos sollre la cifra 

de negocios y del pago del importe de divisas extranjeras o en divisas nacionales transferibles. 

Importador.· Persona o institución que se dedica al comercio de importación. 

Importar.· Significa: traer, introducir en un pals productos o mercanclas extranjeras. 

Impuesto.· Tasa, gravamen, contribución por importaciones o exportaciones. 

Junta de aclaraciones.- Reunión convocada por el estado antes de un proceso licitatorio, para acla-ir 

dudas administrativas o técnicas. 

Licitación.· Es un procedimiento administrativo, que tiene por objeto seleccionar al cocontratante de la 

administración pública, evaluando las condiciones técnicas y económicas, a efecto de determinar la 

idoneidad del sujeto elegido, verificando que ofrezca las condiciones más convenientes (sollre todo el 

precio) para el órgano convocante. 

Licitador.· También llamado particular, oferente o administrado, comprende a las personas flsicas, y 

morales, ya sean éstas privadas o públicas; que formulen la oferta ante un !limado de la administración 

pública, para los efectos previstos en la Ley. 

Licitante.- Es aquel de quien parte la acción o el movimiento, o sea el que llama a licitación, es decir, 

quién hace la convocatoria pa-a que se lleve a cabo el procedimiento de la licitación; en una licitaci6n 

pública, licitante, es el estado y sus organismos. 

Nación.· Entidad jurldica formada por el conjunto de habitantes de un pals r~do por una misma 

constitución y titular de la soberanla. 

Oferentes.· Persona o Institución que ofrecen bienes que se hacen para ejecutar o realizar una venta. 



Glosurio 

Oferta Económica.· Propuesta con la cual se manifiesta el valor económico de un bien durante un proceso 

licitalorio, esta propuesta se conoce una vez que se ha aprobado la oferta técnica. 

Oferta Técnica.· Propuesta con la cual se manifiestan las caractertslicas técnicas de un bien en un 

proceso licitatorio. 

Pals Destino.· Es el pals receptor de mercanclas o servicios, pals receptor, pals i~r. 

Pals de Origen.· Es el pals del que procede la mercanclas o los servicios, es el pals exportador, el que 

remite el producto o servicio nacional al extranjero. 

Particular.- (administrado) Es la persona fisica, moral, natural o jurldica, sean estas privadas o publicas 

Persona Flsica.· Cualquier individuo que pueda contraer obligaciones y responsabilidades con el estado. 

Persona moral.- Organización o institución de personas que tienen la facultad de tener obligaciones y 

responsabilidades con el Estado. 

Poder.· Autorización por escrito que se otorga a una persona para actuar como agente por cuenta de otra, 

o en su nombre. 

Proveedor.- Persona que celebra un contrato de adquisición, arrendamiento o servicio. 

Régimen aduanero.· Son aquellos a los que po<tlm destinarse las mercanclas que se introduzcan en el 

territorio nacional o se extraigan del mismo. 

Secretarla.- Oficina donde se encuentran los servicios administrativos de una entidad. 
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